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INTRODUCCIÓN 

La presente. tesis es una propuesta para Incidir en la disminución de la 
. - - . -· . 

propaga.clón de ioshisos •. delSIDA por medio de la. Inclusión de.ntro de los 

requisitos del máfrimonfo civil en el Distrito Federal, de. lás pruebas de laboratorio 

necesaiias pa~ ;a ~~t~~ión oilo~na de este virus, ya qu~ es aquíén donde las 

nüeva~ g;~~~cl~~~tf~'i_~a~n las·. nuev~s fa~lllas y el Ideales• qm/~quén~s ·. 

persori~s q~~ acttl~illl~nt~se encuentran libres de tal contagio, p~ectan Integrar 
. - ''·• ''): .... 

· grupo's familiares ·erí los cuales esté garantizado el derecho a la vida y a la salud de 

MI Intención al desarrollar el presente trabajo es dejar un precedente en este 

calllpo, eri··~1 cual se ha escrito mucho, pero tratándose de un problema de vital 

lmporta1lc1~:: n~nca sobran los esfuerzos para tratar de evitar que el SIDA siga 

· ~ten~1érid~~~ ~on características de epidemia fuera de control. 
: "~-;; 

Estando co~¿l~nte de que el matrimonio civil, requiere una adecuación 

legislativa pará ~;~ve~lr: la formación de matrimonios entre personas Infectadas del 
- - ··'"-, ·_:~;- ,;;;:;;-.~,~~--'.-- -~ ·; ·- --

SIDA, sabemos• que ;esto sólo coadyuvará, con el anhelo de que se hagan 

esfu~rzbs en citrcis campos como la educación, la medicina, e Incluso la política 

. soclal.pa,ra que conjuntamente mejoremos la salvaguarda de los derechos a la vida 

y a la salud de todos los seres humanos y principalmente de los no nacidos. 



Este trabajo recepclonal aspira a ejercer conciencia en el esfuerzo de todos 

los.seres humanos por hacer de nuestro mundo un mejor sitio de vida, cada día y 

cada minuto: 

~ ·. - ' . - - -

U~a d~ las ~rlnclpates fuerzas de una sociedad activa y en franco estado de 

progr~sCl ~:. ~lducl~ la'salud, y esto se refiere a ta salud física y mental 
-.·· ," .. ,· -·. ,. ·.··. 

lnctuye~cÍó ~ií ~dei:Üado balance de sus reacciones emocionales e Intelectuales. 

cua~~é> t~s'~1ud~~~~~s 't1e~en este equilibrio funcional entre su mente, su cuerpó y 

su espírltU/¡Xxi~~~s· teri~~ ~n alto índice de confiabilidad en que su desarrollo 

. socla'ny. ecg~Ó~;~¡(5~'.~; ~~ltlvo y por lo tanto, productivo. En este orden de 
.. :·' .; · .. · ..... ., - . ,-

Ideas, t~~¡Üci ¿ex~~j'~uri ~roblema que siempre ha Impactado ta vida de todas 
. - . . .. ' -- . ;·~· . . 

~ • ,,.,¿_~-::-.-º:-:;::-: _<,,· _ _,_·_:;_l~l:". 

las c~n1ul1ktader ~;xíaies 'ílumanas, en todos los tiempos y lugares¡ la falta de 

· • conclé~¿I~ ~Óbr~t:f¡' Í~~rt~ricla de estos aspectos de la vida social se debía al 

estad~· ~l~~~~~e~;~;l\~i~do del conocimiento 
,. _ _, . '":< , <.··,;;._; 

estruétúras fUnclorÍales'y 'sus esquemas de control. 

humano sobre sus propias 

La salud sexual, es uno de los 

·· aspfctos m~~:~~~~l~i~fcle la salud humana, pero partiendo del hecho de que la 
' ;.,~ .. ~.(~-~-'~¿::::~, .:_-~-.-~::<'·: 

sexuall~~d·:~ tfll,otáridad .de los seres vivos superiores y como tal, tiene una 

lnfluenéiá .. éietinltiva.en .·todas sus funciones, reacciones e Interacciones, el 

enfrentarné>s a '1ós efectos de una poderosa disyunción de la sexualidad en su 
',, ' . 
plano blológlcoprovocada por agentes externos también biológicos, tales como los 

virus que están emergiendo en la actualidad como enfermedades específicamente 

de orden huma.no tales como el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), 



entonces nosharemos conclentes de que su actual estado. de ~panslón le ha 

. confe~do .• ~a~~teristleas . de'epldemla l~co~trolable ; y, •. por lo tant~, ·.debe 

.• enfren~~s~ de~~e i~s da~· flan~~s básl~~s de la e~iriictJ~ s~tlal: ia ~ducaclón y el 
.. , 

""" .. ' , .. , _.;; ·-, . 

. -'.·.: ..... : '.'.}::.~· --:··;( .. ·· ~'.·--~ ~.:,"-.' -,',,· ''~· ,.;!~:"- .- .~'.· 

. . •. ,,. ;· .»". '.-:·?~.~~·:··_:.. ~/ :: .. - ;:; ~; .. ::-:·:.~ · .. ·.'.' ..... ~: ~ ·. 
¡<~:-·::-.;::,.:,:~>-· ,_ ,\: ,,.< ·<'(·: -

.. óurlinte ~!desarrollo de este trabajo se tocan támblén.Íos Jmpédlmentos del 
-- · .» ; -." e\«. ,, ,•., ,' ·- "'J'.- ¡,,, ·,~··": ·' "• ~·:•.''." ·. ·- · ·· -:.'· '., ! · '', · •,,,-i- - , ~-- ..• ' , .• · · ·_ • '· •. • 

· matrtm~~IÓ clvll; ~~¡ ccirii() desus.~q·u¡~¡¡()~ÜIJt~ando aq~f ríuest~ propu~stacle la 
'; --~;:. _/~'.~'-. '.-~\:-,:\\t~:/ .. ;_--~:~>,.;·<·,r~ ,::_j_~;·:;\<- ·-:->-::> ...... _::·:·-_·'., .>.· ~.> .. -~.<.:.: .- · -.- -· \ . --
Inclusión: de las prueba~ ~e. laboratorio para la detección del SIDA; previa a la 

._ .. -.. _--, .. '._:·.·,:!':(:::.'.'.'.:-·:,;..:·;y.;;'\'· .. ~·:.;;~·;·. 
celebrádón del matrimonio. . , 

Desd~ él puntb de vista 'rÍlédico; el SIDA, sé.ti considerado de manera general 
'-·,_-·,...-,.;::·.;.::·:<:-s-·~:¿~~'i<;__..;::~~·->-- .. -, _ ... -. __ : ·~·-'·. . 

con base'a sítvarlabllldádgenétléá, las pruebas de.láboratorlo mas Importantes 
;·:.< .>.E,;:.,('• 

. para . sir detec~Íó.n¡ 'as{ como las estadísticas correspondientes, no dejando de 

m~riclon~rse el a~pecto ético soc~al de esta enfermedad. 

, Nuestra trascendencia está precisamente en nuestra sana descendencia, cada 

generación, es sólo una etapa de tránsito evolutivo que debe cumplir su tarea de 

disfrutar preservando y respetando todas las riquezas y recursos naturales. 

En cuanto a la propuesta legislativa de Incluir estas pruebas dentro de nuestro 

sistema jurídico vigente y los beneficios que dicha propuesta llevaría un beneficio 

directo a los Individuos y desde iuego a la sociedad entera, sin perjudicar o 



trastocar los derechos humanos de los contrayentes,·. como erróneamente se 

considera por las diversas Instancias encargadas' de proteger el d~r~ho a la salud 

de los Individuos. 



CAPÍTULO 1 

MARCO JURÍDICO EN RELACIÓN CON EL SIDA 

Desde luego que nuestro país está viviendo un proceso de modernización y 

cambios en muchos rubros, y hay ocasiones que el ámbito legal queda un paso 

atrás de los procesos de cambio y de ahí surge la necesidad de adecuar los marcos 

nonnativos; con relación a los avances actuales en materia de Salud, tales como el 

transplante de órganos, la Inseminación artificial, la donación de órganos en vida o ... 
bajo acclden~~.~I m~Íl~Jo de material genético humano como la clonación y entre 

,' ,, • p ·''.-', ·:,,: • 

· tOctas ~tas ilo~ecta.de5 biológicas la aparición del SIDA como una enfermedad 
.,. ,. - ~" --·¿:,.. , ~. ; .. ;~·; 

fuera dé éonÍral Ven C:i-eéimlentó éónstante, se crea un vado legal, a pesar de que 
·. ~·: '_ .:i: ~~.:~~§:{,:¡;:~;V'.;~:~:k/~{~~-,,~ .-. <:o·, __ ·.··~; 

·en.la'aéfuallélad deritro:de.la legislación mexicana vigente, se han ido creando 
:~->~.: .. ·-". ~~¡ ,;_·: '.\, <¡<;~;':.·:;'' 

nonnas:para'cacia ·uno.de' éstos eventos que af~tan. la vida humana en lo 
< C•¡ <".;) .. i'·' '···~, l', ·.' 

:_(;?' . 

b :,:. s~. y· . ··.··· 
Po~; lo an~s ~l~~ote;¡ '¡mi)erativci hacer hincapié en la importancia de 

,. \!, __ .::~/'\' . :._: ;;\~ -~--'. ~ ·.y:';-
propOner iri1dátivás éle le{ que regulen éstas situaciones, en nuestro caso especial, 

\"''• 

una l~.isiá~ÍÓri·cainpll}'.V'. cons;lstent~ que norme las acciones sociales en lo 

. ~~f~~~te tf~s·~~r~!~dj~,c~~J~\a la salud ante la presencia de un agente de 

a· estos derechos·; tal como lo es el SIDA como una de las epidemias más 
, :.f'' : . ,-: .. ~ . ·-::::.~~- :. ' 

graves de toda la historia tíumaria; aunque muchos intereses creados se combinen 
:> '". _:'-·:"";- '<·~ '-.>··_:·_::,::: ~ ,· . 

para . ocultar, o negarse a reconocer este hecho, a pesar de las cada día mas 



, ' 

fuertes evidencias. : Son ílluchos Jos ~rticulos, Ubros, reportajes, revistas, 

estadlsticas, e~tre otros mecllos que ~e han empleado en disimular el Impacto y 
, . . ' "-· . 

evolució~ d~ estcl e~iél;i;ec!ad y ~Íllbié~ hall siéi~muchos los recursos dilapidados 

en simular qu~ 5e le ~tá d~~clb ~01úcÍÓn;: ~ro ¡nte la realidad, debemos enfrentar 

al.· SIDA,'.~r:enclma'·d{cred~s?na~~o~~li~~des, banderas políticas, religiosas, 

ld~l~lca~ci~~~t~1~~1~~?tr¡-~:~~~1~?Ef ~1da nos amenaza a todos por Igual • 
. · ':1.>·',,- .i"''; ;~:·:-.:,~ "<:\.,\· .. ~; .. --~--· . ' . -::·f-; ,-.-/-'.':.:;i<»~':i--

. ·.;-:·~:._: ::,:~::, ., · .. 
"En . los• Últimos años• la e~l~erllf~ ~ ll~mada Síndrome de Inmunodeficiencia 

·"-, ;, ,., ... ,·.·~ .-:.-.~-,- ·;:,>,>,_~;.-,et·- ~._<o;.; 

Adqulrtda Sldá, ha.azotádcrá la ííuriianldad. Por su forma de transmisión y sus 

fatales efec_t~s, ,~ta enrer~~~~;·h~ J~~sto en entre dicho principios médicos, 

En este trabajo recepclonal pretendo aportar una opinión y alternativas de 

solución para enfrentar el problema del SIDA, desde el ámbito del Derecho Civil y 

muy específlcamente en lo relacionado a la prevención de contagio del SIDA, que 

en esencia es un atentado directo al mas Importante de los derechos del hombre, 

es decir el derecho a la vida de los hijos potenciales aún no nacidos. Existen 

muchos escritos y libros al respecto, pero en la gran mayoría, tienen extraños 

temores a ·tocar _la parte. medular del problema, y también hay algunas 

publicaciones, apega~as a la realidad que se aproximan a lo esencial sin abordarlo 

del 1oCi~:. · -.- '2 ,; ··-· · 

1 CARl'IZO,JorgÓ. El Sjdo y el Rc'&imc11 Jurtdjco. 2' edición, Edit. UNAM, Mcxioo, 1996. p. 473. 



El objeto del presente estudio es abordar la problemática Jurídica en torno al 

SIDA; en el ámbito estricto del matrimonio, es decir, como un requisito Ineludible 

para celebrarlo, pero dicha problemática tienen muchas aristas, entre ellas, el 

ámbito laboral, social, educativo, etcétera, dónde tienen sus principales 

repercusiones, las cuáles también deben ser analizadas y como consecuencia 

regular dichas situaciones por leyes que cobren vigencia en torno a la problemática 

del SIDA. 

, A pesar de que el SIDA en nuestros días, es una de las principales causas 
-=·- '._ ·,-., ,•_, 

;- ··- - -

. de mortandad en el mundo, parece que en nuestro país dicha situación pasa 

.. lriacive~d~ ~~~o ~~tas ~tras, debido a la falta de con~lencla de I~ propia sociedad 

y tamblé~ a ·1~'i~1ta'~~ ~r~r1íaf1Ó~0d'fl1als ~~~~~~~nqulen se deposita el Poder 

·=~~1~f~~~~~~~==-: :: : 
. reprE?seri~nt~~ ~~\~t~~~~~dosy menos al'.ui ~~ preocupan por desempeñar su 

.: : ;.:;:<: ..... >·r~-( y~···(:f~_·:,~?~'.~\~::;Y~~\;~~t;_~¡;f~~::.;/:~:~~:,--~:f::,- :~:<-// _ _ , 
trabajo de· manera honesta Y. eficaz;' proponiendo leyes acordes con los cambios. 

'. ' ·t.<:c- _ ... <i\ ('·' .. >;.;¡,;~_('' ~'.'.(" 

->·-->:<> ,·:.'\ ·:\'·~:: : ';, 
,, ~:,. 

:ram~lén 'ci~!ie¡f;~~ ~~ta~':conslentes que con promulgación de leyes no se 
'--·,). ':·:·::.''«' ;-'. ·: 

remedian los ·problemas/ ya que, la ley puede ser muy estricta y además 
,, ,f • ,. - : , ,~' ·'' ' - ' ' 

contempl~r desci~ é1 á~blto legal, todo lo que requiera una problemática, pero a la 

, par deben coexistir otros medios para lograr los avances y sobre todo llegar a las 

soluc16n~s\; metas, tales como la educación, la economía, la medicina, los 



programas soclalés, la cu_ltura y otros tantos que faltaría por citar, pero que deben 

~er aplicados para lograr resultados ya sean a corto, mediano o largo plazo. 

Todavía exlst~n persÓnas que no están en posibilidad de entender que los 

pr~bleinas·d~ h~~ d~berÍ enfrentarse con todo un equipo lnterdlsclpllnario y no 
•• --, ., .:; ,', ¡,•-: ;·,' ,- •. ·•• ---, --, _' ·-

sólo por un punto d~ vista partlcular con Intereses políticos de grupo, para llegar a 
=,,::···,··. 

una solución lo más adecu~da' ixislble a la mayoría de las personas. 
' ,· :'.':: .,;~~ ~::·~,-~~ --,·«· 

PrevÍo al desarrollci 'del tema; considero oportuno establecer las bases teóricas 

desde< luego d~ una;·'m~~~¡.¡·:~~y concreta y entendlble entorno al SIDA, para 

tener una mejor cá~~;:~5;¿'[1~~ la gravedad de esta enfermedad. 
' · .. (';~·:.~~-Y -~~:~y. 

;~~: - --- - - . - . ·-;-;-;·;,¿ ,.,_ ;/.--·.·.-

El SIDA es: .. ün~' enfermedad Infecciosa causada por el Virus de la 

1nmunodenc1érÍcia' Humana (V!H), que ataca al sistema de defensa del ser humano 

y lo deja desprotegido ante cualquier micro-organismo, puede ser transmisible el 

virus, principalmente por cuatro formas, la primera y más frecuente es por 

contacto ·sexual con persona Infectada; por transfusión de sangre contaminada; 

por el uso de agujas y otros Instrumentos punzocortantes contaminados y la última 

por vía perinatal, de una madre Infectada a su hijo; la forma en como actúa el VIH 

es que entra en el organismo y se reproduce sin causar slntomas por mucho 

tiempo (aslntomátlco). Es cuando se dice que una persona es seroposltlva, es 

decir, tkine el virus pero aún no ha desarrollado la enfermedad. Poco a poco los 



' .. . 

virus atac~IÍ .Ía~ defensas y dejan al organismo expuesto a enfermedades e 

Infecciones qu_e pueden causarle la muerte. 

SIDA, significa, Síndrome, es decir, conjunto de síntomas y manifestaciones 

de enfermedad; lnmuno, se refiere al sistema de defensas, llamado sistema 

Inmunológico, encargado de reconocer y ellmlnar microorganismos dañinos para el 

ser humano¡ Deficiencia, falla o función Insuficiente, la Inmunodeficiencia hace 

que el organismo humano quede expuesto a un sinnúmero de Infecciones y 

cánceres, y Adquirida, hace referencia a que esta enfermedad no se hereda, sino 

que se puede contraer el algún momento de la vida, aunque como ya se indico en 

párrafos anteriores, una forma de contagio del SIDA es por medio de vía perlnatal. 

Dados los anteriores bases, consideramos oportuno señalar la situación actual 

de nuestro país, en torno al marco jurídico con relación al SIDA. 

1.- Los Derechos Humanos 

Hablar de derechos humanos implica hoy en día, desde mi punto de vista, los 

derechos elementales tales como la vida, la privación de la llbertad, la salud, la 

libertad de expresión, la libertad de creencias, que no pueden ser vulnerados, 

restlrngldos o suspendidos por la autoridad, y cuando estamos en presencia de 

Ilícitos, debe existir el mandamiento expreso que ordene la suspensión o afectación 

de alguno de esos derechos en específico. 



Incluso hemos sido testigos de qué los organismos en que está depositada la 
...... ·.··· ,• - . -

vlgllanciél y respetií de los derechos humanos, es decir, la Comisión Nacional de los ... ··- _. .. ". - ' ... _.,_. : 

Deieehos H~~an~s y e~ s~ ~aso; 1~ local del Distrito Federal, hay múltiples 

ocasione~ que dan I~ Impresión cÍe vigilar los derechos de los delincuentes y no de 

•.• las víctl~a~ d~ los 1;fc1.tcis, desde luego es una percepción estrictamente personal, 

·por lo'ciue, para una mayor claridad me permito citar una definición de los 

derechos humanos que me parece completa. 

"Los Derechos Humanos son un conjunto de prerrogativas y facultades 

Inherentes al hombre, que por su Importancia se tornan Indispensables para su 

existencia:· Estos derechos se han consolidado en la estructura jurídica del Estado 

contemporáneo. '.En consecuencia, éste no sólo tiene el deber de reconocerlos 
' .~ - . . . . . : . . -

sino, además de respetarlos y defender1os, concretando su actuación a los límites 

señalados ~n· el ~~reo Jurídico que para tal efecto existe, mismo que le Impone en 

determinados casos la obligación de abstenerse y en otros de actuar, con el fin de 

gara~ttzár/p~eclsamente a los Individuos, la vigencia de sus libertades y derechos 

· conS<l;graJo~ en la Constitución Federal como garantías Individuales y sociales. "2 

•.'<• · ......... . 

El Estado as~;ne la obligación jurídica de asegurar plenamente a la persona la 

vigencia y cumplimiento de las garantlas de Igualdad, libertad y seguridad jurídica. 

En cuanto a las garantías sociales, su realización requiere que el Estado desarrolle 

'ZENEA GONZÁLllZ, Imcldn. El jlqccl10 •In salud coasn!!!lldo en el nrtknlo 4º C(l!!~i111cjoanl. 2' edición. 
Edit. Trilla.•, Mésico, 2001. p. 16. 



~i~~~ii~~~~f ~~~:~':'::: 
disrníÍ~>cÍ~ l~s )~ursO'~' ~~iurai~'de '1~ ná~lón}a la educación y a la seguridad 

so~1a1.:.'c()~'· 1~:'~io&u1~~cl¿~'1~; 1~' ~6~~tl,tuc1Ó~ ·d~ '1911 se Inaugura la época 

presente de la evolucÍón'de los derechos humanos, la cual comprende, aunque en 
- - <:; -.~:~ .. ·,. - , 

forína. · PaUlatfnJ; : iá 'constltucionalización de prerrogativas y pretensiones de 

caráct~r ~onó~Í~~. social y cultural para los grupos sociales que se asientan en el 

territorio de la nación. 

La .declaración mexicana sobre derechos humanos está contenida en dos 

partes: en lás gar¡;¡ntías Individuales y en las garantías sociales. 

LaConstitucl~ri Fecteral comienza con la declaración de garantlas Individuales, 
'~, •·;·. ; ~ . - ,_. ·>·· 

y así se lntitüi~ ~I Capriü\~ Ídél TítÚlo primero. Podemos decir que ésta es la parte 

axiolÓgic~:d~i~'¡~~:;iJ~~~~~~;ful y la base de toda la organización política. 
~.'(t.:•· . .'"\..' . ~'~1- .f(~-;·;·:·:,(< 

·El' artí~ul~}O,.de.',1~5onstitución Federal establece: "En los Estados Unidos 

Mexicanos tCid~'1Miv1ctuo gozará de las garantlas que otorga esta Constitución, las 

cuales: no Pódrárí, restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condlcione;~ti¿·~\1a misma establece." 
-'~·- .. 

"Álgunos áutores consideran que este articulo sintetiza la tesis positivista 

respecto a los derechos humanos."3 Nosotros sostenemos que la tesis sustentada 

'll1id.cm:p.31. 



~ '. ', '. ' ' . . ' . : . . ' -

por el, artículo prlm~ro. e~ la mlsma.~ue ~ustenta iooo'~1 constltuclonallsmo' 

mexlcan~: que el ~om~re ~~ pe~o~~ Ju~~lc~ •· p()r el.· h~h~ el~ ~lstlr, y cbm~ . 
personaUeneunas~ried~~~rec~~s.·; .• ·· }'Y,· .... . 

. ..., ,;: . '°';; :.,\ ;) '· 
~_:e·.:.-\·:.:.';:.:.:'<_-~::·:.:".'.·\·;_:_._.'.-.':'_:· .. __ '?.-:.·. :··:\~." ·-;- .,__ -::. - ' 

1981::it;~¡{{~~t~+~~~tt:::·::: :: 
derechos humanos, con. lo qué las' normas de dÍc~cis Instrumentos pasaron a ser 

dekch~ v1~J~~e '~l ~~;~t~'.,;r~;;J~~~~!i;f' ~aYcÜ~tro ~e especial Interés, ya que 

contiene u~ bue~ 'n¿~~rd:'cl~::riórr;;á'i ri:;l~Úv~s · ~1 tema de este estudio. Nos 
. ·.J::'-::«\;':~.'.~·:t_,,.;J:~·:."·t~~'.i ~~:: .;. «-;·~1>.i·,\:'. :\' ;.'-~' ,; , .; . 

referios al pactó )nteiíiaclonal ile derecliós económicos, sociales y culturales; al 
.:::> ·:»::::';':-~' <-'·~-r:~-;-::'-.:·:.«~_c,.~::->-·,~:-· ~ ..... 

pacto• íntemacional 'ele de~IÍ&¿• civlíe5: y; P61rt1cb~; a· la convención sobre la 

ellmln.aclón :~~·'fü¡¡i~'~;ási:f~i~·~~.'. ~~f ~i~~j~~~ii~' ~()~t~' la ~u]er, y a la 

convenció~ áfueric'~ri~ ~¿bff c!~f~~~f·~~J~~~j~j1¡g ;:\ 
. ·,-... ,/' ;:;;':~::-;;_·1-::·.?:,_./1.~.J~~):: .~:~·- ,'.·;· 

~::·':_."··' ¿:._'.:.' .. ·:.,·~'- ~~:j::~.l.~i:.'.'.':'.·.' ~;--:--,·.,,.. .' :-"<; .·, (~ ;_'' '/:· .. . ;:~:_,_::".:: .. /:· ·.,'.::, :.,,;,;t",..·1s:::,"""'::. ',·:; '" ),'·· .',. :'::::·-~;~~;.~::_:;-~:,: ":·: 
"La lm~rtancla 'ci~·~stas, ratificaciones es que al convertirse en normas .' ', ·.:<~; _,:;;:._, ... _:',"·; ;, ,,., -:.f'.;•. ·-· '-<• > C• !,;'.<\ 

vigentes. en nuestro país; ;en é:aro ele que el Estado actuara en contra de lo 
"/~· _·.:. "": 

estipulado por ellas'(salvo IÓs artículos sobre los que se elaboró alguna reserva), 

estaría no' sóló actuando en· forma ilegal, sino contraviniendo la Constitución e 

Incurriendo en,responsabllidad Internacional.'"' 

Nuestra posición en la presente tesis ha sido muy clara al ser reiterativo en la 

· defensa. de los Derechos Humanos de todas aquéllas personas que son en la 

'SEl't'JI. VHDA, Jaime. 1l1 trntnmicnto del Sjdn. 4' c<licióo, Edil. pomia, Mexico, 2001. p. 76 



actualidad. portadoras del Virus de Inmunodeficiencia Humana VIH. De no 

dlscrimln~rl~s de59·e ningún tipo o clase en particular, ya sea laboral, social, 

eduéat~o, ~icéted. · . 

. ,, º"""'.~,::,."de."'"' 
.. El derecho a la protéCclÓn de la salud también es un derecho fundamental de 

todo ser humano,.y"por lo tanto·nuestra Carta Magna lo consagra como una 
.• • •:.:'"• ,:·· ... -··'· .. :·<~'·'~·.)~~::.~·:~:·,,L,,:_ '.:'. '-:.:,_ .. ,.,·, 

garantía Individual y,así el artículo4° de la Constitución tiene un párrafo con el 
~ '·: . -. ./· ... :.- -'. ... '- ;; -~-•. ~:;. -:-,¿.-:.:~,-:':~:e: -- . :_~ .'-'.; -. ·. ·: ,.-_-__ 

s1gu1e~te texto: Sf ódaipér~na tié~e ci~recho a 1a protección de 1a salud", asr como ' .. - - ,.- -- .. ' . ·/, :-~: ,··' - .,. 

por los principales textos de derecho Internacional, entre ellos la carta de las 

Se trata de un dereeho que Implica una actividad del Estado. El obligado a 

cumpll~ la presttl~lóri'~s~ble~ld~ en el texto constitucional es el Estado. Con la 

finalidad ~~ cu~~llr a~~uad~rnente con esta obligación se diseñó el Sistema 

Nacl~nal desil1~á enÍa (~5 (Cey General de Salud), y se sentaron las bases para 
.. '!:. :;. ,·.;;·").¡."·; ,, - ·. 

que los goblerna"s de l~s Estados diseñarán sus propios sistemas locales de salud, 

como IC:Í ~~~ he~~o la"niayorla en sendas leyes de salud. ' ' . :·., ·< :- > 

Sin e.mbarg¿, íá' ap¡Írl~lón de la enfermedad del SIDA, por su gravedad y sus 

especiales. c~;.¡~térlstlcas, . plantea la necesidad de ampliar las actividades y el 

establechnlé~t¿ ct'e· 1as medidas adecuadas para hacer frente a la epidemia. 
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: . . . ' 

Este derecho exige 1~' protecciónde la salÚd de todos, enfermos y sanos, sin , 

posilÍllÍdád aig~na de dÍscri;nlnadón o distinción, por lo que en éaso de la epidemia .· _,-r:<· ¡" - - ~--·-· -~ • - - • -~· - • 

del SIDA se plantean dos lmportant~s metas a consegÜir de forma lnmediáta: 
' -~-',~·.Y•,'.,>,·:,·.·,, '.".,,:_'.-=,~:· .. :, :~~{' P,> .;.;:~::,~: "•0:;_ 

> ······· "L·, . .: : .. . ··~~··· · •~t~,·~.. ·~ . r 
Prime•ra~. ~··atenc.1.ón adecuada de los ya afectados· por el. Sida, en cuanto a 

aslsten¿iá · m~·lc~;Y ~?si'1i~1~·~a ~i{~~~~~.';'E~~·~~d;~~·cobra ·especial Importancia 

en el caso ~~l~i6A pe;;:los alt~s ~~sfos que tlen~~ ~nio los medicamentos como 
. : ·:· /-_ ;"\:',::;~ ';-,/"' _; ' .. _- ... ,~;' 

. 1a asistencia ínédlcá •/dínica que req~iereri los afectados. 
--_-, " ... -~ ... ~~::':· ::~Y> {"r~. :}·--~'.:-:'.:·: 

'Se¡jund~;' úi ad~~Íó~' &~·,:~·:~edldas necesarias para proteger la salud del 

resto de ia. Pobláción/J~1tii~;~:,~~·~ligros.de contagio tanto provenientes de los 
' .. " l::-~-.1; "· .. \ ,-, . 

&3.~~~;!~~t::~~~:~:::; 
-··.,. ;~,1'.·' 

se establ~c~h d~~~nscir~d~~~da~ plirii resultar realmente eficaces, pudiéndose, 
_: .. \:« . .,:,,,,·-.:-,' "l ,~·:::.:>--", 

apelar incluso/a lá providencia 'de, bien general sobre los derechos particulares 

pa~ l~r~r ~ti~c~:'e~",~;J~~~· cCJ.nt~ 1a epldemia."5 

:,:'. .. " - ' .. 
-"'V-: ·,-.<;:, ~.'..·:~·'..~~·-.: - ~<. ' 

·-;·--:,, '· ; :(,:.: ;~· ::, 

En este 'serítidÓ; se inscribe peffectamente el capítulo II del título séptimo de 
. , . -·;,' -; - i);;f,·;~_.:;;- .' 

la Ley Genere(', de sárúd; '.al , abordar la educación para la salud, muy 
",.--. 

espedflcamen,té' lá fraédón' II del articulo 112, al establecer como objeto de la 
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· educación para ia s'a1~d, el p~oporclona~ a!ª pob1~cló~ los concx:1~1e;ntos sobre las 

causas de ias enfermedades y e~ fa fracción III, se señala que s~ debe o~ientar y 

capacitar a la llotil~-élón ~refer~ntci~e~ie en.tre ;:~~s ~n ;;ucáción. sexual y 

detecc1órí oportu~ó a!'erif~rmed~~~~ .• / ··.·· ~.> >::F ''> : : . 
. ~,.,,;,.~ ~~~;~,,~¡~ywt~;,;j;;.,,µ:,;', •. 

. · 1mporta~c1aL'~;;·~ic1~.~i~if I~.~1+;~1;(~~}i~~;tff J:~.f St~.~~·.'-~~~'.~u1~;2º),· · •.. 
Declaradón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (articulo III)¡ pacto· 

. : ,·. :>~'_:- ·::}·:·;~~:f{;:=-:·?,i;}(:3'.:_~\':~-'1',>.>,~:\;t~;}:;),':_-.,i~';:·.;~·:L~}'.·',''.:J';:·b~::~~.t/ __ :~:~,_::-. -.:.~',·:· 
Internacional .de Derechos civiles y Políticos (artículo 26)/ y müy especial. por su 

.· · : : .... > <: ·.,_ .. ,. '.· '.:::,~ ::.>~ ;>{.,:\_._ ;: .. :f: "i~'~·~;:~rd~ ::~'.t>~,;ftf~.~'.;.::.r·;~;.,i.:, gi/;~.':~:y·,~·;:'.:-~·:;)~-~/~~:;:,_~ ... ~>-·~ :~'.:; .. : 
vigencia. en México/ el artículo. 24 cié, la corívericlóii. AnieríC:ana de .iás Derechos 

Humanos/ái · es;~ti1e~~r C¡ü~: ~T~~~f;a~ ~~~~ª~.'~~~;¡~~ª;~5 án;e 1~ ley. En 

consecuencia; i1éñéd~i~~~; 51~Cí1s~ii~1~~~~~;·~ i~~~1.~fot~~¿1~rí:-~f · :. • 
_.).:._·,-.y_:·"-,_;::¿:·~~:/~: ~~·t ---~:t·.'~'·,·:t~;~':>._~;;-__;¿~~,~: ,,_ .. ·:~~''-.:~' ) 

- ·:, ¿i:: '_\~.:l , ;J\~,.,~ ~/~,~:"'~.-· :'.·~~' '; }::·,~\.;:,~~~·:./</.::?\-~~ '·;.··.·. ,· : \' -
Evidenteme~té que ~¡ cÍei~h~·~· I~ 5a1tici ~~·trata de un .derecho que Incide, 

sobre los demi~dj;~ho~,:·~~:·J~nc;e~d,~nl~s du~ hemos referido y de manera 

e~pecíflca ~6~ci·~~~ ~~~I~~~~~~~· ~~~¡¡~~; :el d~recho a una salud plena antes de 
.. ' <· -··/ ;: ·" ;-'.,. ;, ---~·~': "'. . 1 '' .. '~:·;·:...''.·~ ,'.'r! ·.~·._;, : ,~.,; 

contr'aer lll~tiimonio~ Áií pues' i'c;d~~ tenemos derecho a la protección de la salud •.. ;, z~,:·. - ·,, , :,, , 
· y talllbién'ten'~n'ios d¿rechd a'¿st~r)~formados, sin discriminación ninguna. Ello 

nos , pl~nt~a ~Ü~
0

·p~~1~11la I~teresante, en cuanto que nos encontramos con 
;· .': ~:;,, . 

. derechos ante él, Esta.do en los que su obligación constituye un resultado concreto; 

proteccló~·de ·1~ 'Sil1~d de todos los Individuos que Integran la sociedad, y mantener 

Infoim~dos a estos individuos.''° 

· .6 1'.lf!l~ROl.A, Gil. M1..'lljcj110 m\'\'cnlj\•n y ~1h1d nt'Jhljcg. 41 edición, ~dit. Snlvnt, M6:ioo, 200 l. p. 216. 
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.. Desde ·l~ego. que l()S. derechos citados, tales como el derecho a la protección, 
.. -----··· · .. ··- --

el derech~ ~ ~s~r. Informados para tener buena salud y el derecho a la educación, 

van~elaclori~~~;~~ll ~1-probl~ma de la epidemia del SIDA, y pueden fortalecerse 

· al. estabÍ~~is~Y'~~Íicarse las medidas de lucha contra la epidemia. 
;·-_,)-· i-';.-". 

··:_,,·: .. :"L~t-' 
;:--:· 

·• In~l~só ¡~to'!/dérechos, además de estar tutelados en todas sus expresiones 

~r los~~t¿~ i~t;~¡~l~n~les ratificados por México, como ya lo señale en párrafos 
;, ~-,:- ::•~:. . ... 

anteriores, están considero, garantizados por nuestra Constitución, especialmente - ,.,,. . ·- . , - - ·-~· 

en los a;tlc~l~~3~.:1~}-~0• i 
·,.«',' --· 

La prlmefu ~~-~u~nto a la limitación para que el Estado suspenda la vigilancia 

de Ciertos d~~chcis ~~ ~~Ó~ i:Jél Interés general, comó lo establece también el 
~-:_;:-,;>~··. ··:_f¡;.- ,-; -. ,_ ·; ·_; .. 

Pacto Internací~~a1'ci~'oeV~iios.Ecoriórnlcos, sOclales y Culturales en su articulo 

40; asícom~'eí ~rtíé~1~3o~~¡~ Def1~¡{1ó~\j~)J~~;:~e Derechos Humanos. 
-/. L~~" ,;._)~- ~<,-,' ., .. :· !~'~:"· ;~i;~~;~f· ~-- .. -, 

• .. El· ~entÍdod:,.f s~:~i~~r~a::::·~~Y··~laro. 
:· •'L •' ,":,{>·,-;:, -~.{(·' >•;'cf)~,-;''C' <:; 

Se trata de evitar que bajo la 

excusa de ~rote9er~I bien general, se vulneren arbitrariamente sus derechos a 

per5omÍs eo~~r~~"~~~~f~tiJa~:··¡¡;~;ares de las mismas ya que no se trata de 

1nduso'en~1~itic~I~ 16 de.la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

prevé ~¡ d~~IÍ~ ~~ tcxJos los Individuos para casarse y fundar una familia, lo que 
·'• ···', ····;f 

lrnpllca/q~e'~~d~~e<:~~ fundamental sea protegido con leyes específicas en cada 
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país, y de ahí. la propuesta en este• trat?ajo, .en· cuanto. a requerir de manera 

específica las, pruebas de detección dél SIDA como requisito no dispensable para 

contraeim~trlmonio. < 

· Los'.cie~~hos llurnanos, tanto de los seroposltlvos como de los casos 

confirmados Cié SIDA, proponemos porque sean totalmente respetados . 
. ;-~ ~ '. ~ 

Por.'otra· lado, también la propuesta de esta tesis es la defensa del bien 
·:'._ ":i:;· .-·~::) .]·::. 

·. jurldlÍ:o fundamental de todo ser humano que es la vida de aquellos que no han . - ... ' . -... :~:,. - - _., . . . ·- . 

sido é:oi)tagiados y desean contraer matrimonio civil, así como de los hijos 
; . " . ~" 

poténclcÍleS aun. no nacidos; para que la fuerza de la Ley y del Derecho se extienda 

~~K v;sl¿n ;~~é:endente a garantizar el derecho a una vida saludable a todo nuevo 

ser hÚ~~n~,aún antes de su existencia física. 

2. Los Bancos de Sangre 

Desde la aparición del SIDA, se conoció que una de las formas de transmisión 

de la enfermedad era por medio de las transfusiones sanguíneas contaminadas 

con este virus. Se legisló al respecto y se Introdujeron medidas de control y 

manejo, no obstante. hoy en día, seguimos encontrando casos de personas 

infectadas, por transfusión sanguínea debido a un Inadecuado manejo ya sea por 

profesionales relacionados con la salud, que por unos cuantos pesos no les Importa 

ponér en riesgo la salud de personas Inocentes. 
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Los bancos ele sangre, son un centroque tiene como uno de su~ propósitos 
,···. :·;.·:·,_., 

asegurar la calidad de .la· sangre\• sus derivadós y éuvas tareas fundamentales 
··: ' .•{ 'C - . - • ,_ •• ,·- ~; 

son: Extracción. de : s~n~re o de , algu~~ d~' ~us componentes. Análisis, 
.. . - '. . ·- :. ,•: .• -· ">/_-· ;-- -- ',_.,_ ;.-, •'• ',--;'.¡_ -··. ---

. Frafcii:mámlentciycÓnseiZ.aéión dela sangre'yssúsderivados. Distribución a todos 
: ·'.·•¡_,. ..,·:r~_¡ :~··.,.j .. -- ;,'~~;::-~- ~~e-:. /.:~--~-,~-

los centros_h~s,pital~(°sy c1~;1~~\~';//{ .~:~:': ;~.'. .. 
; ' . ,~ •:(•'" :·.:;-, :··.'.;·..::~ ·; ,',,·! :. :~~,~<-~ 

· Ya se han tornado a~unás mE!cildas iegale5 eón vista a eliminar la transmisión 
~ .. :.f --· ~. ~ ,., ·-·'.. . ~ - -. ' .¡ ·--. '. ' -. . 

'"""' .... ~;í~{;i"f:,tt~ 'i~'' ·····• 
a) Con fecha.22:d~?m~y6;d~'.1~BG\e p~bUéÓ e~'~¡ Diario Oficlaluna norma 

··,, ·• ~- ·' ";' •. ·;,?O'v•' .">';''·:·-·:,"• '·;"(~'·"' .,, 

técnica para el control de:saiigre humana y sus componentes con fines 

tera~~i12~5, ~1sp~~i~~ci~ ¡~:~~1i~~cióri'óil1iij'a1or1á é!e pruebas para detectar 

. sangre cori;~ílÍl~¡~~·~;i~tr~~,~~~-el ~aís
0

(a~ícu1~i4k . 
,. • ·,., __ , • ·:: ," « - :<::·~-,._ .'y,~\:):,.1 .. )'.~~\~X-~_,:,1 _:~~:){.};'~~~:~::::·:~ ·. ~~-<- :~~ -_:,··.:;. ,;~ -·. : .. -~ 

b) Actualment~ la.L~y Gen~ral de Sal~d ~~n su>art{culo 340 dispone que el 

con;¿, , sa;~l~rl~·;~~:1~)~~~l~l~~;~~ _~;~~~~ ld;~~~cerá la Secretarla de 

Saiuc:l ~ íráJés deí centi~·Nélc1on~1 ele la Transfusión Sanguínea. 
,:'.-:"',-· 

e) En el_mlsmo:ordenamlentó legal en comento, el artículo 341 señala que los 

c'oni~b~e~tes ~nguíneos y células progenitoras estarán a cargo de bancos 

de 'sa~gre y servicios de transfusión que se Instalarán y funcionarán de 

· ácuerdo con las disposiciones aplicables. Precisa el ordenamiento legal que 

la sangre será considerada como tejido. 
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d) ·. Tamblénen la Ley G~neral de . SaltJd (LGS)/ dispone.· que la. sangr~ sólo. 

· podrcl Óbteners~ el~· volu~tarl~s tjue I~ pro~r~IÓ~~n g~~itamente,. ~.que 
.. - . '. ·.- - . -- -- .,_ ,._ ': . ,-. ' - .- - --·--~ '· ,. _; - -- - ' .. 

. e1(Ü1~gúri;cas~ ~élr.í séícitíjet~.de acto,s ~~ co~ér~16 (artic~lo 327); se 

re{¡u.erirÍI í)erffijsi) ~!~vio d~ iá Secretarla cié salud para poder Introducir o ·-.·.,_ ........... ,.,. .. , .. -" 

e><~rtcj¡.;¿~~~~~~li~
1

d~t dais,~Y.po~~ultlm~, se Incluyó como conducta 

: ~~~l~l~r~~h:i:iícfi~';;,~~Í~a6i~'rig;a,conserve, utilice, prepare, suministre y 
• '¡-.·,, ,-:j~'>'\.:: e,·_';/ <e". 

comercie con; teíicios cié''serés humanos. La sanción asociada, a dichas 
:'; ~---.; /\-<·~--~>.'.-:~_-;j<:~,--

conductas es cié i:l!atro'a diez años de prisión y multa por el equivalente de 

cuatro mu. a: dlei: mil días de salarlo mínimo general gente en la zona 

eeoriÓm1~·cj~ J~::s(trate· y si Intervinieron profesionales, técnicos o 

au~lll~~~cl{1~s clls~l~llnas para la salud, se les aplicará, además suspensión 
'·"/; ',.,-:. 

' en su ej~rclclo:'profeslonal de, uno a tres años, y hasta cinco años más en 

caso de relriclcle~cla. 

"LCÍ ccintaníln~éíón por medio de la sangre y sus derivados puede considerarse 
··.-:_.?· .' ~-.. -.,-,···--

controláda '¡X¡r los' estuciíos que ha realizado la Secretaría de Salud, y que han 

concluldb 'ca~ ¡~ ~~~~ICÍn de algunas medias de control, como análisis de la 
y_·-.'·,~··:-''.~ ',~---- ·,· 

sangre en barlccis/cie. ios donadores, y muy especialmente la reforma del artículo 
. ;:-·· -

· 322 de la Léy ,General de Salud, para establecer que la sangre sólo podrá ser 

obtenida' cié donadores voluntarios, esto debido a que se destacaron altos 

porcentajes. de sangre contaminada proveniente de donares renumerados o 
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profesionales ... Con est~s _medidas se puede considerar eliminado el peligro de 

extensión de la ·~pldemla ¡)or .medio de la sangre y sus productos derivados.''7 

Lo a"nteri~r nos confirma que en la actualidad nuestro país ha realizado en 

buena medida los ajustes legales correspondientes para prever que la sangre no 

sea comercializada y así evitar el riesgo de que un mal manejo de tan Importante 

tejido provoque enfermedades terribles, tales como el SIDA, sin embargo no 

debemos soslayar que también hay temor en la población, ya que la corrupción ha 

llegado a tales extremos que lucra con la vida, la muerte y el dolor humano, sin 

respetar estos derechos fundamentales. 

De ahí que la prevención para erradicar enfermedades por medio de 

transfusión sanguínea sea aúri en la actualidad un anhelo, que parece totalmente 

alcanzable si todos realmente hacemos nuestro trabajo de manera honesta y 

eficaz,· ad~rnás de que las situaciones de manejo de sangre o tejidos humanos 

deilE!n someterse a una doble prueba en todos los casos antes de su uso. 

3. La legislación vigente, los avances científicos actuales y su 

relación con el SI DA 

En primer lugar, en materia legislativa, la facultad de dictar las normas y leyes 

en materia de salud corresponde en materia federal y en relación con salud 

1 BARQUiN, Mnnucl. f figodn de In Mcdicinn. 2' edición, Edil. Fronciscc Méndcz Oteo. Mé.xico, 2000. p. 
117. 
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general, al Congreso de la· Unión, como lo establece la ,fracción XVI del artíc~lo 73. 

"Para dictar leyés Sobre nacionalidad, condiéión jurídlcá de los exm;riJeros, · 
, , . ·--:.:'.~',.-" -- . ~ . .. - :'-~:< .. (.~·'¡ "· --;~ .. ;: ·-:.-· 

cliÍdadanía, náturai1zác1óii} colonÍzaCJón;·· emigración e' 1rimlgráción• y~sal~brldad 
• • ... < - - - .,_, --, • '·.. ' • 

gene~áldel~Reptlbll~~~.· :'?';·:· .. ···;,·; 'r> >::: /:}/,:; i ''',' '.'( .. . :~r: .·_ ·<·'.-:;· , .. · -~-~:,c.<,:::.~.~- ·,::.v·: - 5~-{·· <»'·-
· .. ·: __ :.: '"--,·~· - .... ':..' .,.::~ _,,. -: .. -,.~·--/: ·~:-~·:. 

.. .. ;, .:~ .. "~-" •' •.;.~ • -.:., :.:;.'.• ·~:,:.;~ ,' -," :.~·,_' [-_.', •·~e,• .,\<;i.:;,-•:. 

Sin .·e~bargo:pa~~i'~asod~IÓl~trit~Federalcorivlene ~ons~n.ar aquí que 

por reforma,co~füu~Í;Í:1:i~~~1~~;,~~::~1'f1rf.~,gB~l dK~~f~go~to de 1978, 

se. creó. como un rórgano'de repre~ntaclóndudadana la• Asamblea del Distrito 

Fed~ra1;con~ad~1t~d~~:~·~:t~iifci~ ~l~~,\~~t~'¿6~ripára Iniciar las leyes ante 

el Congresode.1aÚ~1rMd~i·a~~J.~;~·~~{~~~onstltuclón. 
-··.·\<\ ,;C'"·'· ~--_;., 

"A) Dictar bandos,~r~;&d~~~"~;~~lf~entos de pollcía y buen gobierno que, 
' ... :.·· :" :..::·::;_;'.·" ·\.·'~\:::.<:~~::'? :~::;¡~\/; :~:::-.:;-. <':·:: 

sin contravenir 16 dlspúe5topor las ley~\ decretos expedidos por el Congreso de 

la Unión pa;/~1 'Dí~~lt~.¡?~i~f.>~!~~~~ por objeto las necesidades que se 

manifiesten entre loi;.'~~~ltall~~;.'~·e{pioplo Distrito Federal, en materia de 
: ·_ . . . -·.~·~'L- ~-/ :'.'.¿:·,_·-~\j/o'.~'._;·:_:':~:::.:_';:-·,I ;.<>. 

educai:lón, salud y aslstendá 5odal, ;<: i, . 
- '· . . - .~ '.;·" -. ,. . " _-.-_ 

.- ~ ·- ,,r;,- ~·.t., ~-,".::':;- :,~'.\-.'_·_-; 

J), Para Iniciar, é~~e ~¡ Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Fede~l.'.a 

N ARROYO FLORES, Julia, Régimen juridjcu nnfn !11 PCC\'l'llción \' \•jgjlnncjn \' contmldcl Sida. Jªcdición, 
Edit. Purrún, MCxico, 2000. p. 31. · · 
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El mecankmo de las Iniciativas de la leY e~tá plenamente plasmado' en las 

nonnas jurídicas ~orr:spondlentes de acue~o al poder Ejecutlv~y •al poder 

Legislativo en el ámbito de sus facultades y son ellos los encargados de proponer · 
: ··, .: ' . '-' 

dichas Iniciativas basándose en las aportaciones serlas de trab~j;s d~·jn~e~tlg~clón · 
realizadas por ciudadanos Interesados en el bien de la socl~dad·m~lcá~~~ ~o 
únicamente en las aportaciones de orden partidista . electorero, . qué· sólo han 

dividido el Congreso de la Unión dejando éste su función esencial, que es crear las 

leyes donde se salvaguarden los derechos . y legítimos Intereses de todos los 

ciudadanos. Durante la realización de este trabajo, los Derechos Humanos y su 

fácil vulnerabilidad ocasionan q~é seau.~a situación urgente a resolver; por lo que 

la prevenclóri _de la dlse~lnaclón del SIDA mediante la Inclusión de las pruebas en 

su detección ca~~ ~q~¡~f~ :1~~l~~~~:~bl~· e Ineludible para contraer matrimonio, 

cónsÍdero ~ un ~e<l16 ~á¡ para evl~r ~sta é~fennedadque.és muy grave y cada 

día va en• aumento, además de que la misma va ~ri~ntada a pÍllteger a los 

cónyuges sanos y los potenciales hijos de cada matrimonio. 

En materia de Salubridad General como órgano dependiente directamente del 

Jefe del Ejecutivo Federal, las facultades que la Constitución y la ley concede a 

este órgano se fundamenta su existencia en el artículo 90 de la Constitución y en 

el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Lasfacultades de laSecreta~ía de salud está sustentada en la Ley Orgánica 
-, ,- .. •. , .. -. -- ' .•'. 

de la Adminlstr~21ón Pública Fe<l~ral (LOAPF) así como la legislación secundarla, 

.·. especiallllent~ íá Ley de~e;ald~ Salud. 

. . . El arÍícui() 'jg d~ ialey ()~gánlca de la Administración es el que nos Indica las 
•o -~- e:;-'. .-•• - ~-•• ;i'-,'.: .• .:t' "'''. · ·.:·.'·T--- '-:,:,<'-- :.-· ;··,-· ;- . • -. -, ·• 

atrlbudones'y compet~ndgs'd~'I~ Secretaria. Por su Importancia considero 
·-f·.'-<t~~~. 1_;·,.; •:~,:; '· - (•oc ; ' ' 

necesario transeÍlblr aquí aqúénas fracciones cuyo contenido está mal vinculado al 

tema de. nuestio tralla Jo; fque nos resuÍiari una . base indispensable para el 

análisis de la Ley ;:~~~~;de ¿;~d~ ~Lle';~~ h~rá en el apartado siguiente: 

,:·.:<e·-"•;, 
; . 

1. Establecer:v conduclr.1á' política nacional en materia de asistencia social, 

· se!Vi~Ío~ n1éd1c~s y 5alubridad general, con excepción de lo relativo al 

sa~e~mle~to del ambiente; coordinar los programas de servicios a la 

salud de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos 

por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen. 

II. Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asistencia pública 

y de terapia social en cualquier lugar del territorio nacional y organizar la 

asistencia pública en el Distrito Federal. 

VI. Planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y 

proveer a la educación de las dependencias y entidades publicas que 

presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho 

a la p~tección de la salud. 
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Planear,· nonnar y. co~trol~r ·-los·. servicios ~e atencl~n ~édlc~ · salud 

pública, asistencia. soc1ci1 y reg~laclón sanl~;I~ ~ue ~ori~~~ctanal 
sistema Nacional éie Salud. • ' < _, 

l- •. -.>~;;~ .. ~(~·>:->>,{' -·-.·~:¡··',-; './_:·;.-:-~·<· ·-

VIII. Dictar técnicas a·que•quedará sujeta¡a pi~t~cJÓn ele ~ervicl~scle Salud 

·:~:~~~~§!i~i}~~'~ií~f ~~',;[tt;;'.: 
IX. 

XVI. 

cu~pli~l~n;b~/ L ·. · :'·'. .'. :\e'' ,•, 
< :··'··,_\·· :' _:, __ .- • 

Organizar. y ·~dfl1inlstrar servicios sanitarios generales en táda la 

Repúbll¿{ 

E~tu~l~r, adaptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 

contra ·las enfermedades transmisibles, contra las plagas sociales que 

afectan la salud, contra éÍ alcoholismo y los toxicomanías y otros 

vicios sociales, contra la mendicidad. 
. - •,' -

XI. Actuar como autoridad· sanitaria, ejercer las facultades en materia de 

salubridad:generál quelas leyes lo confieren al Ejecutivo Federal, 
•'•.-' ~-y;··~-

vigilar el cúrrÍ~11rli1~f1(;; 1ciJ I~ ley general de salud, sus reglamentos y 

d~más ·JlCl~l~Jb:~~~~~'.l~1~~f1dad general. 

Analizando lo anterior,·· sé puect~ decir que el Congreso de la Unión es el 

encargado de lás lnl~l~~I~~¿ ~~-1~Ven materia de salud de orden federal, así como 
-- - ·- ---··,;.._ - ----\-~...;; º . • ;o.-1.,;--:· .=- -. - ·.; 

la Secretarla ele Salud, ~s ei 'or!iánismo público descentralizado encargado del 

maneJo operativo'.e~ tOéJo I~ reierente en materia de salud. 
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En cuanto a ia ley secundari~ expuesta en ~I artículo 39 de I~ Ley de Orgánica 

de la Admlnistració~ P~b11ca fed,el"a1, fracció~ xVI. Al habi~; de to~ar las medidas 
·,: - :, .. :· 

necesarias para lidiar contra las enfenTiedades transmlslble5,. co~o es el caso del 
:-.·,.~·. ·-:· -~-:~ -..~.- -"";'-- ~.-: .. ,.' 

SIDA, ia secretaría di; : séllud; h~; t~mado\uriá : cón]ocia • actitud puramente 

. informativa y pubUcitaria/p~¡,c;~d~r~'nd~ el u5o· d~I pr~ieívati'lo cóntra el virus. 
·~:>- ;----,_ ,:: __ .: ... -~~~>:r~:-.:·~-; (-~;;>:- ,_.,:- .. '.·'~--- --~- ~.,__~_ = ---;;--_ .. 

. _.,,.. ·.-..:-::-r;·-, :•." --

Con~slii~do. la propuesta de. la presente· te51s, que es más proposltlva, 

tomando medidas más directas para evitar mayor contagio del Sida. 

Principales disposiciones aplicables al SIDA.- Destacamos las principales 

disposiciones de la Ley General de Salud, con el fin de precisar la reglamentación 

que se relaciona con el SIDA, ya que es vasta, pero considero no se ha dado a 

conocer a la población de manera eficaz para que cumpla sus objetivos. 

son aplicables al SIDA fundamentalmente, el título primero, los artículos 3º 

fracciones, 'YN, XXVI y el artículo4º de la Ley General de Salud. 
. . -~--- : -: ·. . ,·: _ :' . ·. ·' . :. \ . - . 

. _., ... -_. : _ _ - -

El artículo 3~fs~fiala que en los términos ;de esta ley, es materia de 

Fra~ción 'tN. La prevención y el control de enfermedades transmisibles. 
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Fracción XXVI. El control sanitario de la· disposición de órganos, tejidos y 
. . . 

cadáveres de seres hÚmanos. · .•.. 

Est~ artrc~lolncluye·e~•ii~c~ión.~;~om~ materia de salubridad general la 

prevención y el contra(~~ enr:n1le<ládes transmisibles; 
.- - -· .. ,. ___ ··-·:::~.:,"· .'-<'.ª";,- - -:,1:; -~-~r:.:- ·-::;·\'-:_;-· , 

.. , \>' ,,,. ~1.i<iK: .••· 
La fracdón xxvi"al ~~ierlrse al c~ntioisanitarlo de la disposición de órganos, 

teJldós y sus C:o'~~~J~~~~;·J~1uí~t :y-cadáverl!Sde seres humanos, Involucra a la 

sangre,· recorde~cis: áJ~ c6rif6~~~~ ;¡¡:~¡~~ª l~yi en el artículo 341 la sangre está 

considerad~·¿ó~~'.teJléÍó; E!~ ~1,.JirtJd dlch'ir~ulaclón Involucra al SIDA, toda vez 
: .• -- ·.- . - ;_ "'·.'·· :,· . .;1., 

que por vfá sarg~j~e~;;sJncl de,Íos.ñiedi?S de contagio de esta enfermedad, 
,. ·, .. ".. '"'",,_,, /.s:: /> 

- -· ,. / ·.·>~~;)-,: ·rFt~;-; ''.·.~,::· -~:~::~-:- }, : 
. . :',,\_-~- --',;.;"-=-~:-''i..;-'~·~: O:."l:-:'·· ;<o:¿__:::":_;:::_:._ 

El artículo 4° de la Ley: General de salud, define como autoridades sanitarias 
,'',·. - '.-.- i :i'/!-i:.:··.: ,:.-;~u· - r~·-· 

al Presidente 'd¡;~ Repúbllcil al Consejo de Salubridad General, a la Secretaria de 
_,_ .. ~ · : ·,'·>\ \'\f:. ~-;;;(r~-:-~'/\~i:~\\.,.':.'.'. ~ 

Salubridad y Áslstencla y a los Gobiernos de las entidades federativas Incluyendo al 

del ~~i)a~a~~~t:;d~I i1~trl;o: '~~eral, lo cual constituye el punto de referencia 
- ··. : --- .. ·, " ;. ,, ,r., ··-. ·,, ~ . 

para 1~' pJe5\il é~ pr.\~tié:a el~ Ías acciones requeridas para hacer frente a todas las 

lmpll~acíones dl1's1Ó/...; '··• ·. 

Del título segundó son aplicables los artículos 6º, fracciones I y IV; el 13, 

fracción v; el 15, 16, 17, fracción II; ei 18, 19, 20 y 21. 
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El articulo 13, apartado.A, fracción V, delimita la competencia del Ejecutivo 
', - : (" , . : 

Federal de ejercer la acCión extraordinaria en materia de salubridad general. 

ohri ~~ ,~,Ll~"l".~;=~; ~ "' "'"~'" ,.,. ·~ ,,, '"' 
en s~ artículo~ 27·.~~.~: io¡'.efectos'del 'de~echo a la prestación a la salud, se 

con~ideran· se~1<:1~s bá~1~~~'.%~~~Íud1~{~~ré~ent~sa: .• · 
·•· FraccÍó~·II. l;¡pr~J~~~i'¿n'V'.~1·~g~~rci(J~ las enfenmedad~s transmisibles de 

atención priorita~i~;'. ~é ·;~~·~~ t~~~~s~~ies más frecuentes y de los accidentes • 
. :·,,>":!f;,;. >r-_:;:;,: 

! ;_" • •• • :\"r .\·::./, • :~'' 
"~, :i· 

Por su párte ~n el {¡~¡~:oc.ta~o, capítulo segundo de la ley en comento, el 

articulo 134 dl~'ilo~~ qu~: ~a sl!Cretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 

federativas en sú's ·~pectlvos ámbitos de competencia, realizarán actividades de 

vlgllaní:la epidemiológica de prevención y control de las siguientes enfenmedades 

transmisibles: 

Frac.clón XIII.- Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (Sida). 

· Por su parte el artículo 136, dice entre otras cosas: Es obligatoria la 

notificación a la Secretaría de Salud o a la autoridad sanitaria más cercana, de las 

siguientes enr~rmedades y en los términos que a continuación se especifican. 

Asimismo ~rá obligatoria la notificación Inmediata a la autoridad sanitaria .. ___ .. 

más. c~rcan~ . de los cásos en que se detecte la presencia del virus de la 
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Inmunodeficiencia humana (VIH) o de a~tlcuerpos:de dich~ virus, en alguna 

persona. 

En .la acttJ~llcl~d ia 'Ley: Gen'eral de s~íJ~ re9u1a la enfennedad del SIDA, 

aunque no ~uflcl~n'Jni~nt~ya ~~~ ell' ~I ~~cuí~ 27 ~o~ habla de que la prevención 
·. ' .. -~ ·-~:'./ ·~, ', ·.-.: .'.;¿:·_:·_: -'~-·~~~;{-~-;>:;'.::: . '. ' 

de las eriferme<laiies'transmlsiblesniere'ce üna atención prioritaria y en su artículo 
. ' ' ,- -·- ·'·1·- '•" . 

134 frcicCíó~ xín' Jtá ·i~d~id~ ~i SIDA; de manera específica y expresa, por su 
' • fr·;:,,.,: • • " ~·J ':~':'~::·.~,'.. •' 

parte el árticÚio ÚG nos hace mención de que es obligatoria la notificación de 

toda aquélla. ~~~~~\:¿~R:}esultado positivo a la detección del VIH o de 

ant1cuerp0s;·.¡)()r1a·C:ua1;:cie'sér considerada y realizada nuestra propuesta de 

Incluir. las pru~b~s d~.~~~c¿ióri de SIDA en los requisitos previos al matrimonio 
"• \ .. ';"j"'" -

. civil,' lnc1Js6 lo~ ~rtí¿ulo~ -38s,'3s9 y 390 de la ley General de Salud se refieren a 
.-f .;:,-·.::..:'-:: .. ~"'.-,~ _--, .. r -

los certificados t-1éd12os y' asíel primer artículo indicado establece que se entiende 

~r certlft~d~ '1a ~onstancla expedida en los términos que establezcan las 

autoridades sanitarias competentes, para la comprobación o Información de 

determinados hechos. 

El artículo 389 Indica que para fines sanitarios se extenderán cuatro tipos de 

certificados, entre ellos los prenupclales, y así el artículo 390 Indica que el 

certlflcado médico prenupclal. será requerido por las autoridades del Registro Civil a 

quienes pretendan contraer matrimonio. 
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El Dereého ala salÚd y a la vida, es Importante para todos, bajo cualquier 

i::ondlclón,. por lo tanto,' la. pretensión de nuestra propuesta es también que al 

detectar en. forma lo más temprana posible a los seroposltivos, es decir portadores 

aslntomátt~o~i~~~~ iiianlfiestos cuando ya se tiene SIDA, para que si. le~' ~Í.leda 
brindar· ~6cl~' 1~ : ~~JcÍ~ posible . en su caso,.· apoyarlos psicológica, . médica, 

·: --~; \.·. ;:_: : ;: " 

socl~lclQlca, ~écJ¡~~:~I~s~ÍtucÍonalmente a lnt~rarse de I~ mejor manera posible a 

un proyécto de vicia lo)nás digno y respetuoso de su calidad de personas, que 

como sociedad les podarnos bri~da~. ti ~~le~ 6tiJeción que se puede vislumbrar, 

es que estapropuestaesté.librede¡J¡Z~rícer que padecemos en la actualidad, 
,-,'._.-

críticamente acentuado en nuestro paf~, que es la corrupción a cualquier nivel. 

Por su parte el título tercero d~. '1¡¡\~y en comento, se refiere a la prestación 

de servicios de salud y son aplicables á(~re5ente estudio los artlculos 24 y 27, El ·-·< _.,,., .-- .. ;:.;.:' 
artlcÚlo 24 clasifica los serí1ciós''de':aíenélón 'médica de salud pública y de 

asistencia soi:lal;•para efed6~sif~n~~st~'~s~dlo· neis.Interesan los servicios de 
.. ;:'."-~:"\ ··'-~:.,--· i ,; ,.~ · r 

. salud pública que'induyen los' reliÍdonados con la propagación del SIDA. 
;; ,_ ~- ' 

1:1 'arti~ll10 '21· <:6~~1~.~f.i·:~6~6 ~~1clo bá~1co de salud 1a prevención y e1 

control ele 1~{~~i~iill~~~~~::{~~J~1~Íble~ de atención prioritaria como es el caso 

Con relaéión al· titli10';0ctávo, con el rubro "Prevención y control de 

enfermedades y ~~~l~e~t~';, \son aplicables al SIDA los capítulos primero y 
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a las 

disposiciones co~~ne~ de i~ ~r~~encIÓn yControl de Enfermedades y Accidentes, y 

.·a las enfermedades transmisibles, entr~ las' cuales se Incluye al SIDA. 

Dentro del capítulo II del título que comentamos destacan los contenidos del 

artículo 145 que señala que la Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales 

mexicanas para el control de las personas que se dediquen a trabajos o 

actividades mediante las cuales se pueden propagar algunas enfermedades 

transmisibles. 

En .el Diario Oficial de 24 de agosto de 1987 mediante decreto se crea el 

C~ns~Jo N~cl~nai para la· Prevención y Control del Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adqulri~~ &6N~SIDA), como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 

. e~<:.;~g~cidci~ p~omover apoyar y coordinar las acciones de los sectores públicos, 

social y' p;.~vado .tendiente a combatir al SIDA, así como Impulsar las medidas que 

al afecto se establezcan • 

. Enla ~¿tualldad dentro del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 

~Ítículo. 3g señala las atribuciones del CONASIDA, y para mejor comprensión se 

cita a la letra dicho artículo: 

Artículo39; Corresponde al Centro Nacional para la Prevención y Control del 

VIH/SIDA: 
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l. Tener bajo su encargo el secretariado Técnico del: Con5eJo Nacional para 

la Prevención y el Control del Síndroin~ i:fe, la · Inm~ncidefi:lencla • 
Adquirida; 

n. Formular y difundir las políticas y estrategias nacionales en materia de 

prevención, atención .. y •••control. de ·la Infección por virus de la 

lnmunodeficl7nc1a ry.LI'ni'ária1 el síndrome de inmunodeficiencia adquirida y 

las lnfec~lone5 ele transmisión sexual; 

III. Definir, g¡~~~ver, supervisar y evaluar el desarrollo, la aplicación y el 

imPa~O ~~ las medidas de prevención, atención y control de la Infección 
- .. __ :. _--,-,~ -·- -

por . virus de la Inmunodeficiencia humana, del síndrome de 

Inmunodeficiencia adquirida y las Infecciones de transmisión sexual; 

N. Formular el Programa para la prevención y el control del VIH/SIDA y 

otras Infecciones de transmisión sexual, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes; así como evaluar la ejecución del 

citado programa; 

V. Emitir, en coordinación con las unidades administrativas competentes, 

los lineamientos y los procedimientos técnicos para la organización, 

programación y presupuestaclón relacionados con el Programa para la 

prevención y el control del VIH/SIDA y otras Infecciones de transmisión 

. sexual; 

VI. · Coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal en lo relativo a los programas de 
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" :· ',·- '·_", . 

Investigación, prevención y controi de la Infección por el virus de la 

Inmunodeficiencia .•• humm~~. 'el ~índ~me de . Ja Inmunodeficiencia 

adquirida y las lnfeccl~~es de tr~~~~l~I¿~ seiiual, así como promover Ja 

conce~aclónde ~c¿l~n:¿ ent~:';~s Instituciones de los sectores público, 
:.'¡:. •-,·_·,, ;;_"' 

soc1aL··_y· ~ PiiVada\··que_ ~l~Y'.e~~:~~- ·_'cabo tareas relacionadas con estas 
·::-' / ,-./ ::·.:·~~:~;::-:· 

materias; • ,z,::· ... 
VII. . Proponer . los·, meéaríÍsmos. de coordinación entre las autoridades 

:};·_:·.'--'.···-· 

federales y io~ g·~bi~rn~s de· las entidades federativas con el objeto de 

que ésta~ pu~~~·'}apU~ar las medidas necesarias para evitar la 
·. ·- - ---.- ·-·-·--, 

dlse~lnaciÓn 'dei t1~~. de la Inmunodeficiencia humana y de otras 

lnfecclones,~e·t~~~mlslón sexual; 

VIII. Proniover.fa'~()Q;dlnaclón y la cooperación técnica de las Instituciones y 

org~nlz~cÍ~~~s. nacionales con agencias e lnstltudcines regionales e 

Internacionales ·en actividades relaclonadas con el VIH/SIDA y las 

lnfecclon~ de· transmisión sexual, en coordinación con las unidades 

admlnl~tra~vas competentes; 

IX. Fijar criterios . en materia de Investigación sobre el virus de la 

. lnmunod~fJ~i~hcla , humana, el síndrome de Ja Inmunodeficiencia 
.,·,.,.--.. 

adqúlrid<ly las infecciones de transmisión sexual, así como promover y . - -- . .. ' . 
·apoyar Ja re~Íl~~ción ·de Investigaciones y eventos de carácter científico, 

relaclonados ·· con Ja materia, en coordinación con las unidades 

administrativas competentes; 
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X. Regular,' promover, apoyar y realizar la difusión de la información sobre 
. . ' . . 

pre~enclóri, · atención. y control de la infección por virus de la 

inmunodeficie.ncia ·. humana, el síndrome de la inmunodeficiencia 

ádquirld~;~;l~s;nfecclones de transmisión sexual, en coordinación con 

lasúriida~es administrativas competentes; 

XI. Defi~ir, ~~~~óve~, supervisar y evaluar las estrategias, los contenidos 

técni~o~ ~:lo~ rri~t~riales didácticos que se utilicen en la materia para la 
. '~· ·~ 

· ·. capacltació~ y ac1uá11zación d~ los prJtadores de servicios de salud, en 

. coordln~él~n co'rí la~ ~~ldades administrativas competentes; 
·'-· -_-, ·: ,~ - ; '0-\,' 

XII. Promover, y cocirdin'ar: la eapacitaclón y actualización de los recursos 
' .. _ •"•""". · ... 

humanos ~~~ ~;:ticlik~ ~~ la ejecución del Programa para la prevención ·.- "" .. ·, 

y e1.c6nt~I cÍ~I VItl/SiDA y otra~ infecciones de transmisión sexual, y en 

co6rdiriad.ó~ ~6n las unidades administrativas competentes; 

XIII. Elal:Íorar:' y:'. expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 

prevéMclóri ~. ~ontrol de la Infección por virus de la inmunodeficiencia 

hum~n~; ~!síndrome de la inmunodeficiencia adquirida y las infecciones 

· de t~ns~f~1Ónsexual, así como vigilar su cumplimiento; 
.... , ',. 

XIV. Pro;ion~~~I~ ·forma y términos de la aplicación de los recursos que .... ···- .. 

ob.ten~a ~r· cualquier titulo legal, en función del combate a la epidemia 

del sínq.rome de la inmunodeficiencia adquirida y las infecciones de 

transmisión sexual, y 
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'f:i/, Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en la esfera de su 
. ---·· 

competencia,· ~sí~·· com~ •· ~emitir a las autoridades fiscales 
_, ~· -- ',._ .. ~-

correspondientes len su cciso; las resÓluclones que Impongan sanciones 

económicá~ para que. se tiag~il' eféctivas a través del procedimiento 

adminl~tr;tlvo.d~_'.ej;~t~1¿:~:·•·c.~:' •. ·· 
- '. -.~-

De la lectura d~I artÍcJ1J' ~~t~ri¡r;;c6n~ldero se desprenden las bases 
-. ·:\·:· _·:· . -~-:;' _·,,:-·t: -: .A:,;:>:~1.:~~ /~~·,_ 

suficientes para que la enfermedad.del.SIDA sea controlada y atendida de forma 

éficaz e~ n~~st~ }país,' ~~;;:{¡~;~ la;~ fracción décimo tercera señala que 

corresponde a1i cÓNÁ~ió~
1

-~1~iXirár v exlied1r 1as normas ofic1a1es mexicanas 
.- . ; '· .. :~ , .. ,, ,-.;-;; : ' 

referente~'; a ¡~·i pre&enclón '.y control del VIH/SIDA, así como vigilar su 

Clm1pÍi~Íé~to,·~¡ ;~~¡~¡~;l~te la Norma Oficial Mexicana para la Prevención y 

Con~o(d~Ía I~;~é1óií J~~Vlrus de la Inmunodeficiencia Humana, NOM·OlO·SSA2· 

.1993, p~~¡¡~~~~~~~~tg;~rl~ Oficial de la federación del 17 de enero de 1995. 
. ~ . : . . -~,' ,-.·, "···:1-,: :::.'< !~.- ~:' 

Dacia 1á' im'P?itancla de la Norma Oficial Mexicana Indicada en el párrafo 

. ~nteridr, é~rÍ~fder~¡'~Portante destacar algunos aspectos de la misma con relación 

· al otiJet¿'de este .trabajo recepclonal, así dicha norma entra en vigor con el fin de 

. aglutlná?l~s puntos de vista, propuestas y resultados de Investigaciones que 

. dive~os o~~~lsmos, tanto gubernamentales, no gubernamentales y privados han 

<re~lizado··~n los diversos ámbitos que ha generado la epidemia del SIDA. 

' Msicam~n;e ·.la norma enumera las definiciones y especificación de términos, 
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disposiciones generales, medidas de prevención, medidas de control; asimismo, 

describe una bibliografía básica y la concordancia que tiene con otras normas a 

nivel Internacional. 

Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana son de orden público e 

Interés social, y tienen por objeto uniformar los principios y criterios de o¡ie'iaclÓn 

de los componentes del Sistema Nacional de Salud, respecto de las actividades 

;elaclo~adas . con la prevenciCÍ~ y contr61 de la Infección por el Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana (VIH) en virtud de que constituye, por su magnitud y 

trascendencia, un grave problema de salud pública. Esta Norma es de observancia 

obligatoria en todos los establecimientos para la atención médica de los sectores 

público, social y privado del país. La vigilancia de esta Norma corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de los Estados en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

En la Norma se Indica que el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), 

se transmite de la manera siguiente: 

*por ~ontaé:to s~ual con persona Infectada por el VIH; 

*por transfusión de sangre contaminada y sus componentes; 

*por el uso de agujas y otros Instrumentos punzocortantes contaminados; 
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de una madre Infectada a . su. hijo, · d~rante el período perlnatal por vía 

trans¡iÍacentarla, por conta~to. con sangre o secreciones en el canal del parto o a . . . . . 
través de f~ leche maternJ, y · .. 

·.µ~:~ trasplant~ de Ór~~ri6s ~tejido~ ~ontamlnados • 
. - . ~:·: ' ·•. _,. ·~- .,, 'i.' 

,:~";~~@"'~,:,~:~,~ QruOO' d• oo•~ló" oo" ~Y" 
. ¡Í~~ilaiinii:láCi étE! adqulrl~ la Ínfeeéió~ Po~ VIH son aquellos que realizan prácticas 

·.•",\>.~:'·~:-.\~-~ ";',·,,::'·'.:: :,r .. ,~; ' ' 
sexuáies cle,:a1tó:;riésgoj~:a saber: a) hombres y mujeres que tienen varios 

·. compañéros sexuales, Independientemente de su preferencia sexual¡ b) hombres y 

muJei~s Jue ~a~~~n alguna enfermedad de transmisión sexual; y c) compañeros 

sexuale~ ~ei 
• pers:i~as con VIH/SIDA; 

-·. __ :,._;~''., :i :>- -~ 

• pe~ona~ que a su vez tienen varios compañeros sexuales; 

• tr.;~sfun~ldos entre 1980 ~ 1987; · 

• · Jsuarlos d~drog~s lntrav~nosas; y 
,,<.:... ~\·,;· '.· .,. 

herííom1co5: " · : : ·~: 
'',-:'.<·::.·t-· ·.~:·;~" :·.:-:~::; 

.. :" . .. -.---:;_:\/~.~!-<:/: :_~_:_,\ -. .. 
" Esta, Norma. en ~·lo rel~tlvo a la prevención de la Infección por VIH, dice de 

manera ~onturÍd~~t~ ~~;;¡;~ deÍíi! realizar con toda la población, además de 
- -_,' , •• - : ."O"·; - ·.¡;~, ·. 

llevarse a cabo acéicmes espeeíflcas dirigidas a los grupos con mayor probabilidad 

de ádqulrlr la lnfeeclón . y ''ái: per5onal 'de salud. La prevención general de la 

infecclónpor VIH se ll~vará a ~~ J través de la educación para la salud y la 
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promoción de la participación social, orientadas ambas a formar conciencia y auto 

responsabilidad entre Individuos, familias y grupos sociales, con el propósito de 

que todos ellos proporcionen facilidades y colaboren activamente en actividades de 

promoción de la salud, cuidado y control de la Infección . 

. Por su. parte, la norma oficial mexicana NOM-010-SSA2-1993 establece que en 

materia di! educación para la salud, las acciones estarán orientadas a: 

''a) Informar,'~bre la Infección por Vllf como problema de salud pública y su 

, b) Orienta/ a la pobÍa~iÓn sóbre medidas preventivas y conductas responsables, 
-. -v ·--,_ -·--_-, ,, .. ·~~ . ..;,',-:;_,~,,_:;'·- - ._ - -, 

~ra iéc!~ci~Ja pr6ba~\lid~d de contraer el virus de la Inmunodeficiencia humana; 
.,«: 

. e) :instr'u1r;J •.. la'';;;ibl~ción. acerca de medidas personales para prevenir esta 

· · 1~fecc1óri; y -· ~:.; ~:;·-. " 

d) Alentar i~ dem~nda op;,ituna de atención médica entre personas Infectadas con 

el ~H ócon s1ti¡'~~i;·~ '·, . 
1>:,· :(;,''' 

;:<-, .~J;·:, '.; .. 

.,._ ... --:;: ./:·., :· 

·En máterí~ de'Pártidp¡jc1ó'n ~ia1: < 
a) Sensiblllz~/-~·;~ ':~b~~~;g~· ~ra que 

preventlv~s ~d~·;oh~~~I}~'} "{ ·. 

permita el desarrollo de acciones 

b) Invitar 'a'perSonal d_e ixiludi mae~tros, padres de familia, organizaciones, clubes 

y grllpósde~~(J~:·Y grupos de la comunidad a que colaboren en actividades 

educau~a~ v d~ proinoi:lóri; 
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e) Capacitar al pe~onal de salud co~ el objeto de senslblllzar y mejorar la atención 
. . . 

de las personas con VIH/SIDA . 
,.:__-:_-_., 

d) Promoverla lnte~enclón,actlva.de las:organlzaclones 'de.la comunidad, en 

actlvldad~--r~~clo.~~d~s'. c~n.,:1'_c~~;-~1·~{ l~J~~f~cl~;· ~r.~IH. ~·~;DA¡·_._-.· · 

.··. e) Procurar la lnteg.raclón y Capacitación de,ó,tms ~rup6ssodales, en acciones 

.. concretas deeduc~ciÓ~~~~;~~l~;nf':'.~}:::J':0j,:~.2'.YS .·:~·} , . 

f) Consolidar la partlcl~ació#»1adi~a' \i~( '1~~: di~~rsris' gru'~s • sociales en la 
· .. ·.:~,>:; '·~;: ·,~;·' .: '-<r-·:. ::. ~-·:~·.:.::;·:)~,; .. ,,::; ' .. :/!~ .'>' ·'. .·. . 

planeaclón, ejecución y evaluación de las activldaélés preventivas¡ y 

g) Educar al personal' d~ ¿~1J~~ ~~i·reci~~;~·eÍ,ríesgo dé transmisión del VIH 
,'.- :~e·.~ :.:i :.~·;<--.~;:{:'./o~~i/'.,'.:>:·,(f\.~~\>~~.))'.~?(;·;'.:-?> ... • 

ocurrida por Instrumental/procedimientos y productos utilizados en áreas médicas 
J: ~':··_:~L»:--'. - - . _..!:~p·: ,:.·;·:_., ~\;\::< .;·,(··, 

y odontológicas· ,,,,,,,., ·.; ':.· ·::;:.:\ --~---, ·,: it.-;', -<:'\-~:~-'.t.· 
. ·.: . . ,:·. ·,;' .. / \\: :,;".•'-i ... ,:e,::·::·:·.: ,:,•/:':\}•'' 

Las medldás fu~dainentales'~pariiJlafprevendón"de'la Infección en· la 
,,,;~/ ¡;~·.~:0 -' • • • .:~ .. ;'·:."}(~::;~.rú:· )'·'-~·.:r·';\~ ·. ·<· ~-t ~ 

comunlda,d, son las siguiente~: ···.;•; )2, . . ' : _,,-_ · 'Wh~J/; ,, ~:: · 

.·. a) ~~;onri1r ~~~;~l~~~J~1~ctVt~~~~d;~~¡¡;~~;ipilJb1~Íii~~~ ~Í~d pública 

·que• re~r:sc~nt~·¡~·,~~~~1~.~'.:~R~Í~L,;::1\\}:·,~{.é>/~1\Jr··,;~····· .. ··· 
'· b). Difundir ~~pUamente Información sobre los meéánlsmos. de transmisión y 

fomi~~ d~: p/e~e~c~~· d~•;l~-Í~~~~i;Af ,~~;¡~· .••... · 
. c). Comunicar): áj los::¡prestií'doreS de ; servicios que utilizan Instrumentos 

punzoc6rtánte5;50~* Ía:·¡,&~;~~~de ~terlllzar y desinfectar en forma adecuada 

el matenafYe(e~~i~~~J-;_uti1f~:~; . . 

d) -Evlt~r. I~~ ;~.l~tío~é~''.s~ual~. si~ · 1a protección de un condón de látex 
--.' : ·--~ ,,,.~,~:~·:·:·,.' ':. - j : ' 

· (preseri/ativo)o'¡¡Onúreta,no(éorÍdón fein~nlno) en prácticas sexuales de riesgo¡ y 
. ': -~- - ~':~~::· -:\_: ·-::.~' 

_:·,.., __ ·:·:~·_ .. :~t.::-~:~·-::: ~,~l:·~\-:-~;--
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e) A la pc;blación con prcÍcticas de alto rl~Sg~ (apartados 4.2.1, 4;2.2 y 4.2.3) se les 

debe recome~dar, ade~cíi: s : . 

Evitar la don~clón d~ sa~g~;'. Ó~~n~s~ tejidos y células ge~lnales; y . 
-~,~;:'.·{;I;. 

Practlcars~ periócllsaniénté pruebas de detección de anticuerpos para VIH • 

. : T~~~l~~;ci~'1f ri~r~a analizada se Indica que toda detección del VIH/SIDA 

se reglrá'por los siguientes criterios, entre los cuales destaca el 6.3.3. toda vez que 

és ~otiv~·de-~ue~~ análisis en este trabajo, asf dada su Importancia se cita a la 

· .. · letra· él ~ipr~ib 6.~ del apartado de medidas de control de la enfermedad del 

? SIDA, qu~ señala: 

6:3.L. Será considerada como cualquier otro recurso auxlllar para el 

·. ;e:~.< ,-· '. .. . -

· Giv N~ ~ Jt111zárá para fines ajenos a los de protección de la salud sin 

m~noscábo d~ la (¡;¡j~n Judicial la cual deberá acatarse en todo momento; 
' . - ~.. . - - .;-_,, ' - - ' 

'.'-. -- ; \-.'.:"/:~ i,i~;:-. .t.¡.:·>: '. ·. ·: 
5;3,3;. No se solicitará como requisito para el Ingreso a actividades, el 

. · acc~s~ a bl¿~~s y ~et'.vi~los, contraer matrimonio, obtener empleo, formar parte de 

lnstltuclonéS educativas, o para recibir atención médica; 
·:¡.:·,· 

6:3A. No deberá ser considerada como causal para la rescisión de un 
'''·,· .. 

contrato'. l~b(;ral,' la expulsión de una escuela, la evacuación de una vivienda, la 

salida del pafs o lrigréso al mismo, tanto de nacionales como de extranjeros. En el 

ca~ o~:es~6s últ~mos, no será causal para negar residencia ni podrá ser utilizada 

para la deportadó~ •. ·.· 



6.3.5. se ~eglrá por i~s criterios• de consentimiento Informado y 

confidencialidad; . és deelr, q~e quÍen se séimete a análisis, deberá hacerlo con .. . . ;·- -"", 

conoclml~nto suflcl~nte,'.~ri rcir;,,;:~ciluntarla y seguro de que se respetará su 

derecho~ laprt~acrl~1acÓrÍÍid~~cl~lldad del expediente clínico. 
. - . -~·. ' . , .. - .. 

;·:',/·: .c_l._' .'./:-:::\-.? :~{:_~_i?5/ 
-'">t :·:·;;t.: L/:->.:.--, , .. _ 

. . Coin~ lle'inos vlslO en la.propia Norma .Oficial Mexicana que regula la 

enfermedad ci~1 SIDA s~;dl~e de' ~a~~~ ci~Íci V contundente que la· prueba de 

deté<:~1óll ~é1 · 51011' no. l>úecie •. se~ re<iuer1da ~i~6~ íeciu1s1to para contraer 

' inatrlm~~Íci, e~ ;~ ~~~·cfe~e ¡~~() no estamos·~~ a~uerdo, ya que dicho requisito 

. . es ~ra prot~e~ la 5aiJd ~e lo~ cÓntr.;y~n~e~, así como el tratar de garantizar el 

.·. sanO desarrollo· cici .los Individuo~ y aún ~as, un estado de salud óptimo en los 

. f~turos hijos p'iocrl!ac!os'~~~~~ éf~I m~trimonlo. 

Por. otro.dado dicho ordenamiento precisa que el SIDA es una de las 

enfermeb'~ci·es·s~J~~~ ~'vigilancia epldemlológlca; es obligatoria su notificación 
.. , "-·,·,>'.·' :_~1·' - ' :;' ·-

1ri'íl1~1afu{ 1J ·~~téi;idad Sa~ltarla más cercana, según la Nonna para la Vigilancia 
•• • -'<" ' e 'e• ', ',~ 1 •" ,.-, 

... · EpldemlolÍíglc~ vlgeñte':• La notificación de casos de VIH/SIDA se hará de manera 
' •. ;~ ... ,';. >"" ¡ .. ';·~-

confidend~i. SUotijeti.vo es contar con la Información necesaria para establecer las 

medidas dé prevénclón y control de enfermedades transmisibles, y debe proteger 

al. afectado contra daños a su honorabilidad y dignidad, por lo que no debe 

comunicarse >a. CÍt~as personas o autoridades, excepto las directamente 

· .· respons.;blesde la vigilancia epidemiológica, sin menoscabo de la orden Judicial la 
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cual , deberá a~tarse ~n t~o· ~Omento. La notificación de caso de SIDA o 

Infectado por VIH, se ~~rá én ~bre c~rrado con s~liode confidencial y se dirigirá .. - - . . ... _- ... -· - -, _ .. - ·'• 

. al iltúi~r de ¡~ ~nlc!acl d~ ~19i1~n~Ía epidernioíÓQlcadei nivel técnico administrativo 

que correspondr ¡k.:c; su ~anejo en forlll~ confidencial y bajo su más estricta 

responsabuidacÍ.;;, ·~ ;} ·.'··· · · · 

u;. vigllan~la e¡Íid~~i~IÓ~i~ •del VIHfSIDA deberá realizarse considerando, 

tanto las necesidáde5 J~;~r~~~~ciÓ~ y' protección de la salud de las enfermedades 

transmisibles, como el 'resp~to a l~~ig~ldacl de los afectados, que comprende su 

derecho a la Igualdad, confidenciaÍicfad:' privada y no discriminación, actitud que 

deberá promoverse entre el i>ersonal que labora en las Instituciones de Salud. 

En la norma se establece que todas las instituciones de salud están 
:> -, ', 

obligadas a prestar atención de emergencia a pacientes con VIH/SIDA, de manera 

responsable, digna y re~petu.osa; Las instituciones de salud estarán obligadas a 

canalizar a los pacientes pa~¡i~' atención especializada, cuando así lo requieran 
\ .·.·-· .. 

las condiciones del,. p~cie~tty la institución no cuente con los recursos para 

brindarla, sigulend~ los n\~ei~de atención de las Instituciones correspondientes. 

··.· ........ }'.{ ,'•} ·.' 

También se!I~.dl~~ q~e se, debe tratar al paciente con VIH/SIDA sin 

.. discriminación respect~ ~ Ótros ~nfermos, evitando difundir informaciones sobre su 
.···,:, . ,. . 

condición de Infectado por él VIH o. enfermo con SIDA, entre quienes no tienen 

.. . 
.. .<-.:::.'.:::o':~---_:__-__ _ 



que ver con su atención médica; y respetar el carácter confidencial del paciente 

seroposltlvo o con·. SIDA, Informando acerca de su estado sólo a quien éste 

proponga. 

Por suparte y acorde con la norma antes analizada, es Importante destacar 

que Ú las pub;1ciic1on.es del CONASIDA, "encontramos que a pesar de su función, 

~ste Ce~tioNa.~lon~I defiende la postura de que no deben ser incluidas las pruebas 

de láboratClriClp~~ la detección oportuna del SIDA dentro de los requisitos del 

matrimonió Civil, argumentando que ello va en contra de los derechos de los 

.. cont~ye,n,i~s, entre ellos el de confidencialidad y respeto a su privacldad,'8 en lo 

que' ~escl~' lu~o no estamos de acuerdo, dado que el realizar dichos estudios 
,:,·, ·~.:<'!.' :-,,: 

. Implica seguridad en la pareja y por el contrario como está regulado en el Código 

:, ·. Óvn pa~·~I Distrito Federal en la actualidad, Implica o permite que se den nuevos 

co~~gl~s del· virus de Inmunodeficiencia humana y se extienda a los futuros 

cónyugés e Incluso a los hijos habidos en el matrimonio. 

Desde nuestro punto de vista, no es válido que se esgriman posiciones de 

orden económico como un gasto elevado y que según sus estudios de prevalencia 

basados en estadísticas extranjeras sea bajo, ya que la vida humana no tiene 

precio y si existe una posibilidad en cien la quién le gustaría ser ese número uno?, 

además de que las estadísticas en México no son del todo confiables. 

9 SEPÚLVEDA, Jaime. Op. Cit. p. 70. 
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A manera de resumen pOdemos deci~ que el SIDA genera actualmente, y 
·-' .. 

continuará haciéndol~ en el futuro, una problemática social grave y múltiple que, 

de no ser atendida mediante a'cciolles de corto, mediano y largo plazo, se 

convertirá én~~ f:~~~~~~ ~~~stril~éo~b~biutamente incontrolable. 
:·\~'<_.:_::; __ ~":;;:. ·--~~:-··:,::o·,> . :-. - ;;,· .. ~· ·-~- .· 

:' ... '·/.' ;·~: .. -..· ' .,, ··~-. i -~<·::~·. ~ ·~:~~. <: -
-'- ,, _' "-·. ;., ~·.:;_._ ·.- . ·;;;; ~¡-. ; ~-. ;· 

La_!; medidasa):~~slde;;;r/r~nte~'este.futuro tan Inquietante, deben de 
.,,~ ... , ···H<~~--(;~.':'. ! .)\\ ··:·-~ •. ~: :-· 

tomar en c~~ríia tantO' ia'prevendón de la epidemia, con énfasis en lo educativo y 

la aten¿lón de ~ul~~:~;;~~··:~n infectados o enfermos • 
. ~ .\C "'"'·'·-· ~ •. :.': ·{ •••. ' 

--~~~-;: ·' :~:: > '. -· 
';;u· 

·. Es .1m¡Xlrt.;n~ V~brdar ~u·~ una persona Infectada por SIDA puede pasar 
. .' '· .. ·.,,.;_. __ -,;..-.·-· 

· cfres, <:1n~o/si.eti!.·~ ~M meses v ª veces hasta años> sin síntomas v sintiéndose 

bien. Eii'.¡;·-~a~6~~ de' los casos, estas personas desconocen su condición de 
- ·:;: _.,,_:.~r-~· ... 

seropositlvas .o p0rtadoras del virus, de tal manera que, sin saberlo, pueden 

transmltlÍ1d, 'ás\Js ~rejas, a quienes reciban su sangre, o a sus futuros hijos. 
~ . •. ,_ .. ' 

· "E'sta etapa de seroposltivldad asintomática permite a la persona llevar una 

vida normal·: estlldlar, trabajar y convivir con sus seres queridos, sin representar 

pellgro algúno, si toma en cuenta las .medidas de prevención para evitar la 

transmisión sexual, sanguínea y perlnatal."'º 

El SIDA es una enfermedad que genera, temor, rechazo y prejuicios y, por lo 

tanto, discriminación, m~ltrato, a_bandono y aislamiento de los afectados en el 

conjunto de la sociedad. • •·• · 

IU SEl'Úl,_YEDA. Jaime. Op. Cit p. 72. . 



Por lo antes mencion~dÓ, es conflictiva, difícil, angustlante, .la decisión de 
'' - . ' . ' 

realizarse·~ p.rueb~·ci~ detección del SIDA. •Un result~do positivo· produce un · 

lnteris~ lm~acto emocion~I,· d~l~r y ta~blén genera miedo al rechazo y sobre todo 

a la muerte. .·· · 

Aquélla~ ~rs~ria~ que se consideran en riesgo no buscan ayuda. La mayoría 

de los infectad~s no lo saben/y si lo saben no lo dicen, actitud que perjudica al 

conj~nto d~ ia s~i~dad porciue, por una parte, no se protege a los afectados y, 

por la otra, ·~tf ~ismo' hnpide la prevención, reforzando el ocultamiento, el 

estigma y el temor. 

Áctual~~nt~,. :1 ml~d.o y los prejuicios causan estragos, por lo que las 

·· persona·s que vi~en ~on el SIDA deben sufrir, además de despidos Injustificados, el 

recha~o d~'suscompañeros d: trabajo, de sus vecinos, en ocasiones el desalojo de 

su vi~iend'á .. e, ·1~ciuso, hasta sus hijos llegan a ser rechazados en las escuelas por 

tene~una~~dÍ~o~~ padre enfermo o ya fallecido a causa del SIDA. 

Estas actltué!es;''que tienen su origen en el miedo y la Ignorancia, no son 
' -.. --,: .· ,_ ,• 

enfr~ntad~s ~;;~·¿l~rid~d· ~~ algunas Instituciones del Estado, lo que genera 

confusión ya que, _mléntras ))o~ un lado se declara prioritaria la prevención del 

SIDA y la atención cie' lo~'afectados, por el otro no se respetan estos preceptos, lo 
; .. -. .":" .. :;_:,., .. -.. _·_,'. :'.::'.·:: >"< 

_cual no contribuye a· una educación de la población que promueva el cambio de 

.actitudes: 
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Ent;e las .medidas que deb_en 5er tomadas para generar actitudes favorables a 

la prevención, 1~ re~pon~bllldad y ;~ solldaíJdad, se hallan las reformas legislativas 

qu~ pÚedell a¡)oy~~ y acel~ras este Proc~s~ e impedir que continúen cometiéndose 
,:,. 

algunas arbitrariedades in]usilflcables. 

-'.'-,_:·;:"'.:-f.;-~,',.·.: .- -.« ' 

~f la)~Ú~(y, c~rii~ ya lo habíamos puntualizado anteriormente, 

conslderáíl,i~s'd¿beri ~~cerse reformas en algunos ordenamientos legales, para 
l~''. ·-

qu'e el· síndrome 'de : Inniimodeficlencla Adquirida, de manera expresa sea 
,_,;·{·' :r;:;" 

· considerado; ~sr Ía.propuesta en este trabajo sería que el Código Civil para el 

Dl~tritd ~~eralr~ti~ y ~lja las pruebas de detección del SIDA como uno de los 

requlslto~>~~'c?n~a~r ~atrlmonlo y ello no Implica de forma alguna violación o 

. af~ctac1óri él~ í~i d~re~hos de los contrayentes, ya que sería un requisito para su 

pr0pla segu~J~d V~néflco. en su salud y yendo más allá, en beneficio de los 

futuras tiUo~· p~~éldo~ ~n~ada~atrimonlo, por ello creemos que debe haber ese 

ajuste jurídico, que en los capít~ios siguientes se expone. 



CAPÍTULO 2 

EL MATRIMONIO, LA FAMILIA Y EL SIDA 

El matrimonio, la familia y el SIDA, son términos comunes en la vida diaria de 

todos los mexicanos, también van entrelazados los mismos, ya que la familia en 

nuestro país, a pesar de los múltiples cambios que ha sufrido la sociedad actual, 

sigue sien.do el principal núcleo de desarrollo del Individuo, por su parte el 

matrimonio, es una institución que una gran mayorla de mexicanos respeta y que 

aspircl;a formar ~ra,tener su propia familia, sin embargo también el SIDA se ha .. 

. conv~rtldo ~n p~~~ l~tegrante tanto del matrimonio como de ta familia, ~t ser una 

.enfermedad qu:E!él~~a cu~tquler Individuo sin Importar su edad,'con~fdó:risociát1 
- -. -- .-. ~',!·,o·;. ,¡; .. · . . . ' - -:(;!/ :': • 

educativa y C:IJit~ra!i.· por lo.• que consideramos Impo~ni~A~e:: las ;1T1eéJ1das 

'fundamental~ ;p~rél''1~ p~~é~ciÓn d~ la lnfécclÓn sea~ pri~rid~ci'~íliidáI'ridlvld~o, 

fammá y gru'¡lo: ~bé1á(é~t~ 1á~ cuales, destacarlamos la Ínformación ~pecto a la 
' ::. ,•", " ; :.~-'. <.,; ' • ',.V <' - -• ' 

magnitud d~Í probl~;J;:~}q~~ l~clÚye ~i educar a los Integrantes sobre las formas de 

transmisión y formas de prevención del VIH/SIDA, a saber la más común, evitar 

las relaciones sexuales sin ta protección de un preservativo, exigir cuando se 

realice alguna donación de sangre, órganos o tejidos, et uso de Instrumentos 

nuevos y desechables, o en su caso ta esterilización adecuada del material y 

equipo utlllzado, asimismo la Fidelidad mutua de los esposos, es sin duda una 

forma de garantizar el nulo contagio del SIDA. 



El SIDA es una enfermedad que por su mas importante forma de contagio 
, -~ , ._ -" . . ; . . ' : . ' 

(relaciones sexuales) inípllca un problema· difícil de abordar en el seno familiar, 

aunado a laf~lta de lnfornfa~l¿n, confianza y preparación de los que forman la 

famll;a~ua.ndo.ncf~~~.~~~~~~erca del SIDA y sus consecuencias. 
',or·r,. -:.:, ·¿ .· -~ 
·.;;.,,,.,·_ ·'-'-· .. -; 

,.· .. -: ·:,:: , ' '" >~:_'.~ ·,~--~;~~{\\-~~-~~~·:i;~~~~(J·~~'~f ~.:'..~< . . • • 
En razon de lo ·anterior,. se vuelve necesario, que ademas de la lnformaclon de 

los órgari~s b~clal~;~¡~~ti~~;h~:~ privadas, de las normas oficiales que al efecto 

se han expe~f~~'. /'a~·/~~ ;~ulaclón en la Ley General de Salud y otros 

ordena,mlenÍos especializados en materia de salubridad, dicha enfermedad sea 

Incluid~ en otros ordenamientos legales mas asequibles para la población en 

general, tal como en el Código Civil, requiriendo que se realicen dentro de los 

exámenes médicos prenupciales la prueba de laboratorio de detección del 

VIH/SIDA como un requisito Ineludible y no dispensable para los próximos a 

contraer matrimonio, , es por ello, que a continuación señalamos lo siguiente. 

1. El matrimonio y su entorno 

Antes de abordar un tema, es recomendable hacer algunas precisiones 

semánticas para entrar en materia, y en nuestro caso las definiciones previas, las 

hemos obtenido de los estudiosos del tema de la familia y el Matrimonio, así el 

matrimon.lo al ser un vocablo derivado del latín considero adecuada la siguiente. 
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"Etimológlcá~ente, la voz del matrimonio deriva de los vocablos latinos matris 

y nunlum q~e significa~.: carga o g~vamen para la madre, expresándose de ese 

modo que es lamuj~r quién neva el peso mayor tanto antes como después del 

parto/'11 

:· - ; -·.: 

Desdenuestr6 punto de vista, ésta primera definición, va muy acorde con la 

sociedad inexlcaria; ya 9ue ha es.tado Inmersa desde su época precolonlal en un 

fundamento mate~no qÜe aún ~n nuestros días está vigente. 
~:~~~- .·_>:: ·:·_·, ':y;:, 
':.· ... ;''.:.: .. ·· .. ,. 

--
Para algo tan cotidiano y i:olllún comci es el ténmlno matrimonio, actualmente 

no se éncúentra·tm'a.soí~'ciefi~1é:1ón para este ténmlno, dadas sus estructuras 

éticas, jurldicás/~ll~¡¿¿~s,_~tc. Al no tener una clara Idea de lo que el concepto 
-- . - - . ";.;º,· t -· ." --

matrimonlo;~¡g~lfi~ú/~~to p~ede llevar a confundir los términos que 
. ,. _.._ ; ,.;:·,;'" ,._:..~ - ' - ' 

aparen;~merit~: ~j~,·d~·~so~otldlano, de ahí la Importancia de retomar los valores 

familiares y enséñarlcis adecuadamente a las nuevas generaciones, ya que no sólo 
- · .. ·-.,-,,,,. 

un ordena~l~nt6;:,1e'gal puede lograr un cambio dentro de los Individuos y la 

sociedad. - , "· 

-'··. 
-. . , . . ::>_- -._:::~>>r~--:~:,.,-~ 
- "La unión de'uri hÓmbre y una mujer con trascendencia para toda la vida; 

hace corislstentéSj niueve a renexlonar a los contrayentes sobre los deberes, 

obligaciones y' 'ilerechós .i conyugales que están aceptando. lQulén les. ha • - - . -· -~- ' ... . "" -·:" - ' ; '-

lnfrinmadÓ ¡/¡'e;~; fón'yu~e~I ~~tes del compromiso matrimonial, sobre todas l~s 



·15 

responsabllldades inherente5 a'ia formación de una nueva familia?, sin embargo, 

se dá ~rhecho que c~daun~,d~ elio~sabrá como hacerlo. Las estadísticas de 

divorcios, ~IÓlencla Intrarainlllar; Incesto, etc., hablan de la desintegración famlllar 
. - - · .. - .. -· ~. ·.. . ·,,·.' ., . . . - . 

que estamosvivlendo en n'uestros días y si a ello le sumamos las infecciones como 
. . . ' '. '.··._;_';<._.:.· .. '• .. ·-.· 

· el SIDA, eÍ~roble~a ~~ presenta cuando no existen medidas preventivas para 
. . . -~-,. . - " ' _.\, ,;;;.;·- .. -

€v1~.run~dík~iña~iÓn á la pabÍación sana."12 

Es ineludible hacer mención, que el poder del Estado en cualquier sociedad 

inHuye siempre sobre las familias; en su estilo de vida, en su nivel económico, en 

su salud y en las posibilldades de desarrollo aún en el medio Interno, como 

catalizador de las crisis familiares, por lo, que hoy en día debemos de retomar la 

importancia de una familia unida y no's~1~·hiellcionarlo como la célula o núcleo de 

Los objetivos o. fines del n}atr1ílión10; ·en la actualidad han sido trastocados 

por la aparición del smÁ';,1ó c~~I hace que tomemos las medidas necesarias de 

prevención; como fJ]CiulrJas pruebas de detección del VIH/SIDA en los requisitos 

para.•· coni~~/;~~:~,~~~1~; · ~6~o ·.·medida de preservación de los fines del 
í''!,'· ·-·:;.,\'"<;:<~ 

matri~onlo, 'v~ ; qJe\de'' no· hacerlo, el futuro del matrimonio se verá 
' ' -.,- . '· . --~ .. - ·" ,· . 

Inevitablemente 'ensombreeldo a causa de una epidemia fuera de control como ya 

se está rmml;e!;~nidb'.~n est~s momentos. 

'' CHÁ VEZ ASENCió, l.ianucl. Vjoi<'!lcja l'runiliar. 2' edición, lldit. l'omia. Mé.\ico, 2000. p. 31. 
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: ·' .. :.º, . : . _. .. ·. 

A la luz del Dérecho y en sentid~ amplio, todo acuerdo de voluntades es. una 

relación contract~~I; :y dentro de ésta; r~oi-demos que hay dos tipos, por una 

parte el éollvenlo; que' es eí acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 
.- ·,. . ' -' ·, . ,. ' .. ~··. " . 

modific~r o ~ting~iriibÍfga;ciÓn~~ t~rtlculo 1792 del Código Civil), y por otra parte 
_ ... .;:,_ -:.:-:.<·':}'.-;i,. 

los cl:mvenlos que· piodUéen ó ·~ansfieren las obligaciones y derechos tornan el 
.,;. - ' - -e-::."";·.:. ·):;.~ , -....... 

nombré.ele coniratos 
0

(ártÍcÚlo 1793 del Código Civil). Sin embargo a la fecha el 
-·-·"·:t •':_.' 

matrifuonlo~a Íi~ pueci~ser considerado como un contrato, a la fecha es parte del 
• ",('•;g"' • 

derecho ~;;.;ilia(y i)ono tanto las disposiciones aplicables son de orden público e 
,.~,."-' -.:~· ~; 

. interés sociaÍ, es d~r tienen ¡Íor objeto proteger su organización y desarrollo 
- ., .. ···¡'· ., .. • ·,. -- . ' 

lnte9~al, i~a~~r~1 'códígg ÓvlÍ ~igente, a partir del veinticinco de mayo del año - ·' .: .. · .... ·.' . 

dos mil, i~i:luye iFTitÚlo Cua~o Bis, Intitulado De la Familia, que en su capitulo 

únlcó éompuest~ iié>rcuafrO:Círtlcúíos sienta las bases legales de las relaciones 
. ' .--·- ¡;,,~;" ,. - ..... ;-.- ,- .. 

famlllares, en tal ~zÓn'queda s¿lierada la doctrina que consideraba al matrimonio 
{ - . . ' ' . . 

como un ccintrato. 

A su ·vez,·· también el matrimonio es un fenómeno que está fuertemente 

vinculado a •la ·protección del patrimonio y los derechos de sucesión de los 

herederos legítimos, incluso el matrimonio rnonogámico nace de la necesidad de 

garantizar ~Úe:·~I ~c~mulamiento de riquezas (capital), que logra amasar un 

hombre durante su ~Ida productiva y pase a manos de sus hijos legítimos. 
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Ya en los próximos capítulos analizaremos las estructuras legal.es que reguian 
. . 

esta relaé1Ón scÍcioeconómica de procreación y sucesión de las cél~las familiares de 

nuestra actual sociedad. 

2. El matrimonio en México 

El matrimonio tiene un carácter solemne en nuestro país, consagrado así por la 

ley, además de que al ser la base de las familias se vuelve por consiguiente en un 

objeto de protección e Interés de la sociedad y de sus estructuras, para garantizar 

su. formación,. desempeño y fines, por su parte diversos autores señalan las 

estruc:tura.s de.1 matrimonio, entre los cuales, consideramos Importante citar alguno 

para dedu,cl~ loúspéctos que destaca. 
1:\·! :· 
~". : 

•. :como vemos; (el matrimonio) es una estructura a través de la cual se 
.... ';-' . .-. "'" 

pretencle.;~riia~1'zai/1a'.sexualidad de hombres y mujeres y la crianza de. los 
\ --·=~:·-.;, .·.-,:~;_>:;,:·:: '. 

hijos(asr'que pudlerá nacer de esa convivencia sexual. A lo largo de la historia el 

control dé los QnJ¡Íos en el poder sobre esta relación ha variado siendo en algunas 

. 'ép~s ~ásr!Jido•q~een otras, pero desde que existe una organización social se 

· áfirin'a q~~ ~~~deháy ramilla hay matrimonio o una forma legal similar de control 

, sobre la sexÚaiidadde la pareja. Algunas veces este control ha venido de parte de 
-· ----· --- ·---· ¡ ·-·- -

··• gru¡Íos d~p<;d~rÚcorte religioso y otras de grupo de poder seculares."13 
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SI el SIDA, tiene como principal medio de transmisión las relaciones sexuales, 

y éstas. son la fu~clón generatriz de la reproducción humana y la función es 

acept~da 'p<Jr 1~L estructuras sociales actuales mediante la celebración del 
.. ·--·-.:i;' -

níatrlníémlo (aunque esta no sea la única modalidad empleada por los seres 

humanos ·~:ia.:es~1;ecer.rélaclones· fisiológico-sexuales) entonces este es un 
. ··" .· _,-, --,-,.··:·..,:~-\'-:7:.:r:;{:~~-:.·;:r~é~ ',___, __ 

· píimer eíccelenié~ril'p1'!J~?.ireaí1zaruna legislación de protección de los derechos 

t1um~~~s de.16~. iÚ?~~~¡~i¡~ ~ás que Idóneo. Las estructuras de poder, tanto 

seculares 'co~l·rei;~i~sas'.'.51é~~~é tl~nden a controlar la sexualld~~: d~ sus 

congregád~s·~·~pres~~~dos. 
En virtüd d!i.qu~· las r~laciones sexuales fisiológicas en los seres humanos se 

· acompafl~~ de··r~la~iones de orden afectivo-emocional y están fuertemente 

lnftuidás ' jXJr ·los . conceptos socioculturales de la comunidad en la cual se 

· desarrollan, es por ello, que debemos analizarlas a la luz del Derecho, la Historia, 
-_ _. -. - " -,~-. -

la Medicina, la Sociología y en cierta medida de la Psicología, para comprender en 

su esencia cuales pueden ser las nuevas soluciones a los problemas éticos-morales 

derivado~ ~e la afectación de los derechos de nuestros semejantes derivados de 

nue5tia~ conductas en todas sus manifestaciones y entornos. Asi las conductas 

'sexl!~les ~~rocluctivas en la dimensión central de esta Investigación es la referente 

·a la :iii~~~lslón del SIDA. El enfoque preventivo es incluir las pruebas para la 

detecc;~~·'.del SIDA antes de contraer matr1monlo civil, ya que es aqui, donde 

podemos evl.tar, de una forma jurídica apropiada su diseminación hacia las futuras 

·ramillas •. · 



,.·.. ,:'' e • ' 

Nunca está de más ;ecordár el ~rigen de nuestras S<lCiedades, una primera 

Instancia es qJe la pareja se transforma por medio de 1~ unl~n matrimonial en una 

famllla, de allí·qJe·si.se roniPe E!s~~CJdo:~lt~I so~lal1 lascon¡ecuenclas serán 
','.·'· 

. Ah¿ra v~~cif~i~~~~in{i~.d~¡:;~'~?~~;~~ic~~·'de este compromiso, su 

estructura y:sus''deÍi~1~1oii~ 1eg·~1es:· Es<~~lr, la consumación jurídica del 

matrlmonlo,;'~J:~l~;d:··~fit~~~i~ií~J ~~la familia nuclear, base o célula madre de 
: ·:_(~~. ,:;:\~:,; J?~;:~}'-~~'.·:;\~ry/j;' '. _,_:'o 

nuestra socledail.';;~er~·,an.t~s.hagamos algunas consideraciones contrastando los 

dos enfociues'básl~osde nú'e;tra 'actual sociedad: lo legal y lo religioso: En ambos 
-·.:· __ ._·,,: 

casos: ~atri;n~111~:5a~~íl1ento y matrimonio-contrato, se deja sentir el peso de las 
.-.o. ~-

expecÍaÚvá~~0c(~l~fe1 deseo de poder y trascendencia de cada famllla. 
-··::;.r_.::'.-. 

'.'l -

Con todo lo·~rit~·dlcho, es necesario y pertinente, además, considerar al 

matrimonio ··d~:::~s~s .•dos· facetas sociales como. un.• ritual esencial en la 

lntegraclónd¡la!sbcl~aJ. El matrimonio com:&1~stitUclón y como sacramento 
··- i ci.' - -'- ".'i·;_'.:~'>- 1·;,",-, ,.e:-. 

tiene sus Imperfecciones solÍre tcxlo ¡)ara la mujer, tal y como lo señal la siguiente 

· autora: "T~6:~((¡ ~a.co~á:~ultado una Institución tanto desde ese aspecto 
e ·•·':>::·:{:.~'-:' :};t:,,:;-',· '"_,: .' 

sacramental como' deSde :el contractual que crea una estructura de poder que 
.--. -- -·-• •• ' ' ~-,-· -.~ ..,'.":.C:Í--;•O-\,,'c-.· ,F- -• •' 

somet~ a I~ ~tÍJ~;:cirr~Íé~~ole una cierta seguridad económica en tanto dura la 

. crianz~f a Cilriiiilei'cl~c~, da la seguridad para e varón acerca de la prole, pero 

que no'sól~no a~ura la felicidad de ninguno de los Involucrados en la relación 

1.: 



so 

conyugal, _sino que cierra las poslbiÍldades dé que cada pareja busque sus propias 

vías alcanzar su plenitud, pues es una constitución en que, por decreto social, la 

pareja debe darse hljoséas) v. además de guardarse entre si fidelidad entendida 

esta como exclusividad en el trato sexual y no como una vivencia de lealtad entre 

la pareja además de cohabitar y ayudarse mutuamente."" 

Vale la pena volver a mirar hacia atrás en cuanto a los valores perdidos en 

aras de· una .transculturlzaclón falsa con tintes de engañosa modernidad o 

globallza¿ló~ mül1~1~1;)cíónde quedaron ta lealtad y la fidelidad a la pareja, el 

respet~haciél to~,d~~á~ ~t~ Importar clase u origen social?. 
·;·:.- <--~~·~\:·. · .. 

: ... ,~;;, 
Hada dcinde;h6s.'.tlevó· ese famoso movimiento de ta revolución sexual con su 

' . -' - . ··_. ·:;:<-:<:_~\'.?:;.-;:·~+{~:~::~ :i;;:;/;~:~.~·~< '..' ,::- . _·_ - ' -
libéradón femé~lria aunado al'ingres'ó a temprana edad de jóvenes que no sólo . 

ganan un ~~uítié~\aiario~ ~l~o ~u~ son presa fáctl del acoso sexual dentro de su 

lugar.de tra~j6f,j:~~~'i'16s't1eva a correr los riesgos del contagio del SIDA • 
. . .. _ ' . . ., ; . -- ' :>~:: - :-

A2t¿~,~~-n~e nú~tra leglslactón, referente al matrimonio, et artículo 146 del 

CódigoCl~il para el Distrito Federal, estipula que: Matrimonio es la unión libre de 
"' ·-'"" 

un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 

· . procuran respeto Igualdad y ayuda mutua con la poslbllldad de procrear hijos de 

manera libre, responsable e Informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro 

Clvtl y con las formalidades que esta ley exige. 

"PÉIUlZ PU ARTE V NOR01'1A, Alicia Eknn. Derecho de Fnmilin. 6' edición, Edit. Poni1n, Mé.-<ico, 1990. 
P. 29. 
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Por su parte hoy en día existen muchos y muy variados métodos de control 

de la fertilldad y pudiéramos considerar que son contrarios a la perpetuación de la 

especie y son fomentados hoy en día por el sector salud en forma gratuita, debido 

al avance de la sociedad, Impensable hace treinta o cuarenta años, de ahí que 

también el riesgo de contagio por SIDA. es contrario a la perpetuación de la 

El matrilllonIO es'i1~" r;;9~,~~\ó~:'~~bl)u'E!sta por el Estado, para realizar la 

comunidad ~~vida ~rit1X11o'~iiikv:~uj~r, desde 1uego en dónde ambos estén en 
:.-,:.::;.:_,,:"·'" 

un plano de. igualdad, 'se resíieten y ayuden, además de contar con la libre 

posibilidad de procrear hijos:. Es por ello que ahora con la aparición del SIDA, 

consideró se requiere .que·· nu~stra legislación cambie o mejor dicho actualice 

algunos de sus preceptiis legales a fin de salvaguardar los fines esenciales del 

matrimonio, el amor, la llnión sexual y la procreación; con la adicional percepción 

de proteger.los derechos a la vida y a la salud de los esposos y de los potenciales 

hijos aún no nacidos;· adelllás de que la prevención de enfermedades es mucho 

mejor y menos costosa que su control o en su caso curación. 

3. El carácter de solemnidad ritual del matrimonio civil en México 

Es justamente en este momento de nuestro análisis en donde entra nuestra 

propuesta sobre una Legislación Civil e incluso pudiera también ser considerado en 
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el ámbito del derecho penal sobre las condiciones de salud Pública a conservarse 

como condición y requisito para poder contraer Matrimonio Civil en nuestro país. 

"En lo q~e si ~~1iidden todos los autores es en señalar que la celebración del 

matrimo~I~ ·~:,~~:~a~~·J~rídlco solemne cuyos requisitos de forma y solemnidad 

están contenldas:~n dos diferentes capítulos del Código Civil (Mexicano). Uno 
.';:·· 

refertdo a la~ ac~~ de matrimonio y otro de los requisitos para contraer 

matrimonlo.''1.5 

"La · relación , ~onyugal · nace de la voluntad de los consortes dirigida a 

establecer ~n;e sí ~ri con~rtio omnes vitae, es decir, una vida en común en 
--,- -- - -

. Por rnedfo de I~ celebración del matrimonio, el juez del Registro Civil, hace 
~· : . - .. ' ·; - . 

constar ~n . rcirÜit pública y solemne la declaración de voluntad de quienes 
-- . ·- <" ' 

contraen• ~~trl~~~lo, ~ara formar entre sí, una comunidad de vida. La 

lnterv~nciÓn' ci~j'Í!ste, fu~clonario público tiene por objeto hacer constar esas 

man1re5~ciÓnes'devcii~n~d y declarar unidos a los contrayentes en nombre de la 

soc1eeiad v. de ~ íeY;. otbr9~ndo así a 1as dec1arac1ones de voluntad de 1os 

pretendientes; la< ruer2a; el reconocimiento y el apoyo social que al matrimonio 

at~buye.el E.stad~:·. 

"CI IÁ VEZ ASENCIO, Mnimcl. Ml!!!iJrumi!¡. J'cdición, l!dit. l.ymusa, México, 2001. p. 73. 
16 GAi.iNDO OARFIAS, llJllncio. ~. 20' odición, Edit. Pomin, México, 2000. p. 526. 



"La razón de que la celebración del matrimonio, por disposición de la l~y, debe· 
,. . -·- ,-' 

revestirun~ forma solemne, esencial para su plena eficaéia, co~;iste en que a 

través de·Íal solemnidad, confiere el Derecho a esa unió~;'~~ª ·füerz~Jurfdlc~ 
vinculatorla, de la que carece el simple concubinato o cualqulera otra unión entre 

. el varón y la mujer."17 

;:_ -·:: ... '-. 
• • '· •• •••• < 

En.· el. malrf monlo, como acto solemne, . ~ · req~Jere · 1a · cdncurrencia de las 

declaradori~sdevo•i·unta~ de l~s~on·t~~~n'tess~n¿ion~d~spor la potestad pública 

a través de;~ d~~1ara~1óri cle,IJ~~~.d~I ~~:,~~2civn. ; . 
·<;,,. ·~;tt,-~,~_r:.-~:.~·'t~~:.~·.:. '·; __ z· :-:;~ .,>_,,_, -- ·"·-:· 

·,::;_:· :,, , . (· __ ,\ :)'L /:_)j?: -, . 
: - '''<:>:·:· .. ::: ·/)~:;,__:·.:_,~::;~>:.;.: .. ;: ::_;,- .-.!~<' ...:: .. - . ·:,._ ·.,; 

En Ja celebración del: inatiimoniÓ,'\i i formá solemne, en que se han de 
. . - •'''.5-'°" t.·.:).'·¡'.-~ - ~:·:;;-·.:~¡_'.(;; __ - '~~•/': ' 

declarar las voluntades q~e: han de' concurrir, se ha elevado a la categoría de 

.. elemento esenéfu'1 ~~1'~~~1~J~;J,.:~~ ~fm~nera que, faltando esa solemnidad, no 

se ha llegado a·~e~ortzay~~~~'.¡j'~:reého, el consentimiento de los contrayentes, 

ni se otorg~. la ~~~b~~~~J~~lr~~do, a la vida marital de los declarantes. 
- -~ : •",:·>· ·1 .. ->:~ <'.:.-~····.'·.·.~ .. :? . .'.::'.':.:.:·:~:{ 

\:/ ''<- - .·. . 
~-" --~ ;.:·· ")' ...... -

El articuló .14(éiel Código Clvil, ordena que el matrimonio debe celebrarse 

. ante los fÜnd~~'~riJ;'~u~~ ~tllblece la ley y con las formalidades que ella exige. 

Losartfculo~ 1tii,io2 ?103 del mismo ordenamiento legal en comento, señalan 

específicamente la forma_ conforme a la cual debe celebrarse ese acto solemne y 

las personas que en él necesariamente deben intervenir, a saber: el juez del 

11 lbídL'IU. p. 527. 



.· :.'· - '._- -

Registro Civil; '1os pretendientes o s~s a~erados especiales y los testigos que han 
' ' 

de concurrir al acto • 
. - ' ·.:-_-;··--;"'•-~:::·. __ ·(~--~~ .. -.·,.-:. __ ~------;~:-·.e'.-··.·/' 
'El artículo', 102: del' CódlgÓ ·,Civil establece además, que constituidas las 

pe~n~s anies'i~~~C:i~n~d~~, ~~· el l~gar, día y hora designados para la 

·. ceÍebracl¿~ ~~¡ ~~fri~~nioJe/~Cfo 5einlclará con la lectura en voz alta, de la 
- --· - - - :-. - -- -'~-- - - ¡-_ -~-., - :=- ¡: - ;~-7--

solicitud. del ;;;atrimonlo y d~'.'1éí's a~exos que se acompañaron a la misma; que 

en~ulda lnterrog~rá a ,~s··~~~;;s acerca de la Identidad de los pretendientes. 
<- ,· 

Préguntará suceslvame~te a·~~d.a uno de los contrayentes, si es su voluntad unirse 

en matrimonio y eri ca5o afirmativo, los declarará unidos en nombre de la ley y de 

la sociedad. 

El artículo 103 del Código Civil, establece que deberá levantarse desde luego 

el acta de matrimonio. En dicho precepto se especifican los datos que debe 

contener ese Instrumento que firmado por los contrayentes, los testigos y las 

demás personas que hubieren Intervenido, deberá ser suscrito también por el juez 

del Registro Civil. En el acta de matrimonio, se Imprimirán las huellas digitales de 

los contrayentes. 

A su vez! el artículo 37 del Código Civil, manda que las actas del Registro Civil 

sólo se ~~.e.nÍárán en las formas del Registro Civil, que debe contenerlas. 

Considero también Importante y conforme a la teoría de los actos jurídicos, 

pr<iceélé'?a analizar cuáles de los elementos que establece el Código Civil para la 
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celebración del matrimonio; son indispensables o esenciales para la existencia del 

acto, de m~o qu~ ~ f~I\¡¡: d;~lgu~o o:~~ su ~~sencia no puede concebirse éste, Y 

. cuál~ son 1of iequisito~ d:valid&. 

-- .<:,</.)~- ,. } 
__ Recordemos que para la: existencia· del acto jurídico, se requiere de dos 

elementos esenciales: la _voluntad o consentimiento y el objeto. En los actos 

solemnes, se requiere además, como elemento de existencia, las solemnÍdades 

que la ley establece. 

- ., .. ' _,- .. 

corresponde al juez del Registro Civil, autorizar el acto d~I matrÍnionio. La 

presencia del ju& del Registro _Civil en el acto del matrimonio, no puede ser 

sustituida en manera alguna; por otro funcionario. 

Sólo- realizadas ante dicho oficial, las declaraciones de voluntad de los 

cónyuges adquieren fuerza vinculatoria entre éstos. 

Pero estas solas declaraciones de voluntad de los pretendientes aun emitidas 

en presencia del ju& del Registro Civil, no bastan por sí solas para crear el estado 

de matrimonio entre los pretendientes. Es necesario que ese funcionario emita a 

su v&, después de haber recibido las manifestaciones de voluntad de los 

contrayentes, la declaración de que quienes pretenden contraer matrimonio, 

quedan unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 



En conclusión, en cuanto al acto del matrimonio, las solemnl_dades consisten: · .. 

·..::·::~.·-,,;:·.~<. 

a) En la presencia del juez dei iifg'1stro Óvil. 

b) En las declaraciones de vÓIÚntad de ÍÍÍs contrayentes, .emitidas ante 
• /?):.:;'.,<:_:. e" :;·::~; '•' ,• 

dicho funcionario en el acto 'dela celebráclón del matrimonio. 
··,~.;: ~·- .~\.i·": ~-~'-;~_;:.~:«\ -

c) En la declaración.del juezdei Reglstro,Clvil. 
-- . , .. /:;.1~··2:::~.--, .· ~>·".~; 

d) En la redaccló~. dei ,ª~:~~ ~~~nÍo~kÍ que debe levantarse en el 

mismo acto; por el J~ez del Registro Civil, precisamente en las formas 

del ·Registro Civil d~t!nadas a contener las actas de matrimonio. 

Por otra parte; ~I acta, que es el Instrumento que se redacta para hacer 
~ > - • '. • • • • • : • • 

constar el acto .de la celebración del matrimonio, debe contener los datos que el 

artículo 103 ·del Código Civil exige. Algunos de ellos son en tal manera 

Indispensables, que en su ausencia el documento redactado, no podría siquiera ser 

concebida como acta de matrimonio; otros datos, si bien necesarios para que el 

documento pueda llenar su función probatoria, no atañen a la esencia misma de la 

celebración del matrimonio. Los primeros, constituyen verdaderos elementos 

necesarios para la existencia del acta de matrimonio, los segundos, son meros 

requisitos de validez. 

De la lectura del á'riículo 103 del Código Civil, aparece claro que no puede ser 

concebida una acta éi~ inatrÍmoniÓ si no contiene: 
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a) Los nombres, apellidos y _demás elementos .de ldentÍdad de IÓs 

contrayentes. ·.·. .·•···· · • .·. ·• . · 

b) u; mención• d~ qu~ los con~;ent~ handeclar,;do que ~s su 

. volu~tad u~Írs~ ~-h ~átrlmonlo .. 

c) La CClnstanda de que el juez del Registro Civil los declaró unidos en 
!,:·,_·.· .. :-:· ... ·_ . 

nombre de la Ley y de la sociedad . 
.. ··,.·,. ,· 

d) La firma de los pretendientes, y 

e) La firma del juez del Registro Civil. 

51 el acta ca~~l~re de los datos a que se acaba de aludir, no sería una acta 

de matrimon1<l: ~~~i~b~ría qué personas han contraído, el víncul~, si.faltan los 

. nombres-deios éi~i:~ve~t~: noestlblecer!áquec~J~olúntcíd de los pretendientes 
:-.- /,::' .; .. '·~'~)· . •'. ·~' - . 

unirse en m~trtmonlo,•s1'~~ ~onti~ne lamendón expresa de las declaraciones de 

.. :;:~~J~~f ~~:~~t.~~::™·,:::: 
contrayentesf asr ~~lrici"1á' huella 'digital de éstos últimos. 

•' - . , 

ro~~fdcl~~:~i~"::·~::::=:··: 00~ 
matrtmonl~,la~~~l,··~~~~~a~·e~-,~r~imadel Registro Civil, se Incorpora al acto 

de la cel~bra~lón'd~i'in'~tri~o~lo, inecl1ante la lectura de su texto, que debe hacer .· . -· .,_· ;" --- .. 

el juez del Registro Civil, como parte Integrante de dicho acto. 
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Una vez examlnad~s las solemnldadd~ d~I acto¡ ahora nos ocuparemos de las 
. - . - - . - ' - - -- - -.. ' ' . -- '" 

formalidades qu~ ata~enai ~e~ deÍ m~~líllonlo, a S<lber: 
\-,,·:._>:~~:- :-. ::_-~ ···.•... ' . .--, ' 

.. '.. '. J .. ~~.~-? 
;, .·.;·:::,;~·'.-,_ ~. { .1 

A) En el acta de róatrí~onló,o~be.~ácerse constar si los contrayentes son o no 

. ~ayoresd~-ed°~d/~~~a:~~~~;deque no habiendo alcanzado la edad de 
. ,, .;·"-.. ~i -.'~·:::·:::,~::'.::·.~:-.~?:}{. \.:-

los 18 'años; en el día 'éle)a celebración del matrimonio, se cumpla con el 
"~·.: •''\·~; 

requisito ; d~ ~ué ~o~2urrá, · •. con la voluntad de los pretendientes, la 
• • '-~ p •• - - .- - - -- .·., •• ' ' ••• 

~Útorl~a~ió~ de Í~ ~~;¡;~~ que debe otorgar su consentimiento, para que 
~' ,,.,.~-. : -.:.~;> <: ~'j;: ::;::· ,' .. -_.¡;"'. __ .;'... ', 

püeda é:elelirar5e el m~trimonlo. ·.• 

B) As11lllsirt6;:~~ •'~!';~~~};~~:h~~ constar los nombres, apellidos, ocupación y 
':< .. ~~'.~·,': ·,¡:\·.-, .-'',,_ ~,'. .:.. 

En la hipÓt~1s1~q~~:¡();·a~~~dlentes o tutores .se negaren sin causa 
-'. .-.. ~,. - . -

Justificada, .ª ()(()~~i' ~I :•consentimiento, se hará constar en el acta esta 

clrcunstan~Í~: .. ::E~•,'s~· Cliso, habrá de hacerse mención de que el Presidente 

Municipal (en el Oi~trlto Federal el C. Jefe del Departamento Central) ha suplido el 
. " 

consentimiento de los ascendientes que Injustificadamente lo negaron. 

C) Se hará constar la ausencia de Impedimentos para la celebración del 

matlimonlo y en su caso la dispensa de éstos. 
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D) se In.seriará la declaración expresa de los contrayentes, de que el 

matrimonio se celebra bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de 

separación de bienes. 

E). Habrá. de contener el acta los nombres, •apellidos,• edad, ocupación y 

dom{clllo d~ los testigos que Intervengan en el á¿tofsl 5on parientes de los 

.• prete~dlentes1 se lndiCará ~n q ~é 9 ;ad() ~·~n· qu~ ·u~ea; > 
' . .' . . ,'' . ~ . . ., . ' _, .... -: . ;'/ ' 

F). En ~I act~ s~ Insertará final~~nte,0 lác6~.staÍ\CÍ~· d~ que ~ ~umplió con las . 

solemnidades y rcirfl1~i/d~d~·~q~~ s;·~~fie~•~j artícu10•.lo3 d~I Código 

_Civil •. 

La o~lsló~ de ~lgun~s de estos requisitos de fonna da lugar a la nulidad del . . .- -·,·.; . 

matrimonio: peró esta.ci!Úsa de Invalidez puede quedar superada. 

Así por ejemplo, la minoría de edad, que es causa de nulidad del matrimonio, 

sól~ :• pued~ · 1rivocarse por las personas que deben dar su autorización para 

· celeb~rlo.y caduca dentro del término de 30 días, contados desde que tengan 

conocimiento del matrimonio. Vencido este ténnlno, cesa esta causa de nulidad. 

El parentesco por consanguinidad no dispensado es causa de nulidad del 

matrimonio; ¡Íero si con posterioridad, se obtiene la dispensa y se ratifica éste por 

,·medio de una acta especial, el matrimonio se convalida. 



. '. .. . 

La omisión,, en el acta respecto cl~I régimen a que se sujetan los bienes de los 

consortes no ~recta la validez del act~, ~arque no atañe al vínculo matrimonial, 

sino al re~lmen del patrl~~nlo d~ los col1~ortes. 

-- . - ' , 

·Y finalmente téniencfo en· cuenta que el dicho de los testigos que deben 

comparecer y declarar ~n el momento de la celebración del matrimonio tiene por 
' ' 

objeto probar la lde~tlclad,cle los éontrayentes, la omisión de los datos que afectan 
.. ' . ·/.:»'- ,:.- . ··-

a las genera le~ de dlc~os téstlgos y que no atañen a la celebración del matrimonio, 

. no puede invalidar és_t~. ··, · · 

Las formalldádes del act;, a-lás que se ha pasado somera revista en los 
- . ,. "',- .-- .. -·.-:. ·' :.-.- .· - . 

párrafos anteriore5, san reqüisltos ad prollatlonem y no ad substantlam y por lo 

tanto pu_~~n ~~; s~~llda·~ pÓr otros ~~lo~ de ~rueba 'o la oml~kln puede ser 

'dispensada en ciertos casos. 

El juez del Registro Civil.' El matrimonio debe celebrarse precisamente con la 

lnte~enciÓn del juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de los 

contrayentes. 

:. ·: . . .. ' .. ' 

El papel que deSempeña este funcionario del Estado es el siguiente: 
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Recibir ias declaraclonesde ~olunt~d de los contrayentes, contenidas en la 

solicitÜd del ma~1ílion10: l~s ~ec;~raclones de los testigos de Identidad, que deben 

suscrlblrla .~?llcl;~d,r~e~p~tiva e~·u~ión ele los contrayentes, así como toda la 

. documéntaC:ión ariexa'a la souéitUd dé matrimonio, a que se refiere el artículo 98 

I. El aéta'de riaclmientCl:de los preténdlentes y en su defecto un 
~ .. -- -: ... :-~,:I:'::,,_":<f/.;.- ·,..· . -

dlctanién médico qUe compruebE! sú ~aél, cuando por su aspecto 
···,-,,: ----·: ;_i" ... · .• --

sea llotorio qúe son ménoi'és de dieciséis años¡ 

II. La collstani:Ia:cie· que prestan su consentimiento para que le 

rnatri~onl~ ~:¿el~b-:~ Ías personas a que se refieren los artículos 
'.·.; - ( 

149, íso,Y 1sl; : ·.· •·· 

III. · La decia;¡;~iónd~ dos testigos mayores de edad que conozcan a 

l~s p~t~n~i~~t~;/1~ conste que no tienen Impedimento legal 
·<.'·";. _,· -<;>;<:·,·: 

para casarsé. S(rici hubiere dos testigos que conozcan a ambos , .. 

. · pretend1éñ{és; ~~~rCÍn presentarse dos testigos por cada uno de 
.,:.'.\):; 

ellosr ·•! ·· :(>. · 

IV. ,Un certificado suscrito por médico titulado que asegure, bajo 

protesta de· decir verdad, que los pretendientes no padecen una 
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enfermedad crónica e incurable, que sea, además, contagiosa o 

hereditaria: 

Para los Indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente este certificado 

los médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial. 

V. El conve,nlo que los pretendientes deberán celebrar con relación a 

sus bienes , presentes , y a los que adquieran durante el 

matrimonio.' En el convenio se expresará con toda claridad si el 

m~trl~o~lo s~,co~trae b~Jo el régimen de sociedad conyugal o 
'. '-~'. 

bajo:;,e(cÍi sepá~aciónccde "bienes. SI los pretendientes son 
' ~ - . - • ..-. - ........ :,-· ... ,.- .. ::;·- .·.i· • 

niénore~ d~ ~~d,'cl~t)~h\~ aprobar el convenio las personas cuyo 

, cónsentiní1ent'6':,:prkl/ici;':~~ • necesario para la celebración del 

matrim~n10: Fo p~ede dejarse de presentar este convenio ni aun 
' •' ' ~ ':¡ '{" 

, á prete~Ío ci¡{Q'úe los pretendientes carecen de bienes, pues en 

; ta; ~a~,'~e~-~-,sobre los que adquieren durante el matrimonio. 

: Al 'iormars~ el, convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los 

élrtfculos 189 y 211, y el Juez del Registro Civil deberá tener 

especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados 

todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede 

debidamente formulado. 



SÍ de ~cuerdo ¿Oíl lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesario que las 

capitulaciones n1atrl~~~l~l~~consten e~ escri~~ra pública,.· se acompañará un 

""""'" dJ ;;;';.~.;"' . ..· .. · • j;i 
VI. . Copl~·del ;cta"c!e cfofunÍ:iÓn deÍ cón'yuge fallecido si alguno de los 

con;~~e~t~ ~· ~i~~f ¿:¿~:·¡~:;J~~~~~l~tiva de la sentencia de 
' .. ··- ~·,,~ "·:·, ~ ,-, "~'<1'.;< i{ ;~;-·: ; ·: 

' dlvciri:ICÍ o de nulidad dé mátrimonlo, 'en ca5o de que alguno de 

1os pretenci1e;,te:~tfa!~s1ci~~i~d~:~~¡~r16nnente, y 
' ' J. - '- • ·~ ••• ' - • • • • • • • • 

' - . :;;' '":,_" >.,\:'·~·::· ,. º·«·-;·;·,_:,·- .. '.~-- -

VII •. ·· Copla de.la dispensa de Impedimentos; si los hubci. 
:; . _'.! '"; .. _,_' ::·~~;;·é~'i'_:-~-f ": -:' '.~- ·' 

El Ju& clei Reglstr():·~ivil~~~~a¿J~o f~a~rlo público para cuidar de la debida 
. : · ... ' '' '.· ,; :.,:-·-;\;:: ,_.;:~¿;:·;· .~:'.:1>·::·,'.: .. -.:-... --.· -. 

celebración del'aci~' En~¡~~~en~·ii '1a V~ como representante del Estado para 
-.. ,, 

• 1mflllrtir ~ I~ uflióri c~ny~~ai, 
1

f~~~~·~1nc:u1atorla, mediante la declaración solemne 
- ' - .. ·•. ' :: . ' -- .. : - -~:·,-. -·.:,.,,,_, ~ i':. ., .. ~,,., 

· de que I~~ · cÓ~tray~~ki'~ári~tj~~dado unidos jurídicamente con los derechos y 
' .. -· :·,_'._, 1;<;.,_, 

obligaciones qu~ córresporide a Cada uno de ellos, conforme a la ley. 
; . . ,: ' .- ' . v, .... ·.':>. :;.•.~ .·.- .-~ .. _ ''.·}· 

"La celebración del ~~tri'~ci~1~, 5e perfecciona con la declaración del Oficial 
. ·-··:.'.'''o-·-: 

del estado civil; de manera q'~e si par alguna razón cualquiera (muerte o repentina 

enfermedad del Oficial)· no se hace la declaración, no surge el matrimonio más 

oponible puede ser el punto de si tiene efecto el retirar el consentimiento antes de 

la declaración del Oficial, lo que podría hacerse explicita o Implícitamente, con el 



alejamiento del· novio ya·· que éste debe.· hace_rse Irrevocable, sólo mediante la 

Se requiere que endia\ihi~aáu~ ~ ~~ ~ra la:c~l~braclón del matrimonio, 
-,.,.; ----- ·,:~~~,-. :_:..i.;}~ -~>-·6' 

los ·conÍrayentes' seiencuenlr~~·pre¡entes arite·e.f'.juez del Registro Civil, ya 

person~lm~~te··~:~ci~~f.~f~'.~~·?t4~~~§-''.ci~~J~,~;~~!~.·-·c~nstituldo (artículo 102 

del Código Civil). Lavoluniad dé Íos pretencllénfe5, debe sér deciaradá en el acto 

del matri~onlo y·~¡, p~esen~la<d~Í j~e~ éle{~~;;iroóvn.···~ •.. /.·; . 
. '.,¡_< -·-~:- ·-~'t;··· ".:./·._. p;'.;: •\ t"· ·>·-~' 

-_, .. <:-. : ... ~·~:· 
; ·~;.'- '. 

•¡./'' 

El otorgamlent~'cíel pClder párá 'rep're5entár a los cónyuges en el acto del -. " ' ·, .··. _.,,_, .. 
matrimonio ~ para e~Íur'1:~ee1:~~iÓ~ d~ la voluntad en tal sentido debe constar 

en un poder esp~lal ~r;¡:·~i"fi~. Tratándose de un acto que recae sobre la 
'. ·._ - ··;, ·.;"<.: 

persona del poderdante; ria "será suficiente el poder general que éste haya 

otorgado, para· que el mandatario así constituido se entiende autorizado para 

comparecer ante el. juez del Registro Civil y declarar que es voluntad de su 

mandante contraer matrimonio. Se requiere necesariamente un poder especial y 

expreso para· tal. fin/ Este mandato podrá otorgarse ante notario público. SI se 

confier.e en· escrito· privado, deberá contener la firma del otorgante y de dos 

testlg~s, _ ia; cuales deberán ser ratificadas ante notario público, juez de lo familiar 

o de paz. 

" MAOAl.LÓN llJARRA, Jor~c Mario. hi.<ti111cjoocs de Pcreclio CjvjJ. T. 11. 10' cdicióu, Hdit. l'omin. 
Moxico, 2000. p. 275. 
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En. todo· easo, el rriandatarioespeclal así constituido, deberá ser mayor de 

. edad y capaz para ~~ntratar y obllg~rse ~n ,nombr~ d~ sum.andante. ·. 

4. La fa~iilá 

' ·. ' . . . . 

Céirrio ya qu~cio ~ñalado en párrafos anteriores,· a partir del veinticinco de · 

mayo del ~¡¡(i J~s ~11, s~ publico en la ~ac~~ Oficial del Distrito Federal una . .'"'···- .·· .·. " .. - ,. ··." ... ' . 

reforma al Código Óvu iiara el Distrito Federal, que induye un nuevo títulri al libro 

• p'rl~ero del 6~~riámi~nt~ l~¿(~ltadoia~í~ntr.i: _e~.~idci~ el~Tít\Jld.c~~rto ·Bis, 

1iít1tu1ació "º¡ 1a. ~am1ií~;~ qú~ :~ 'c6~~~~~º :de. uri ~;º ca~1~1:-; ~ie·a su. v~z 
- . :•,_; '-" .' ;i,;, !~.'" :)' ._ ... /· ., ,,,._.-, .·, ,.,._,»" -._.. . • ..'. '. . . '. • - ,. ' 

de cuátro artícu1o's: los cuales ¿ohsidero sientan las báses suficientes para regular 

· .·las rela~l~~~s·cJ~~mfil~~~;~&~~¡~~~ d~ que desde siempre ha sido considerada 
-~· ,,:,··::.é~·:.(·:,'/ _,, 

como 1~. célula de la );ocledad 5e había olvidado proteger su organización y el 

. · il~sa~~d11o·:~e s~~ ~l~~~~s: de ahí que ahora con estas modificaciones se 
. . ,',:,···:·· -·· ........ 

disponga como' una 'prloridad del Estado la protección de la familia, al Incluirla 
.. ' ' ··./·;·. -:~" .- --: ·-: 

dentro del ámblto'ci~i lnte~s social • 
. : ·:,: . :I~· 

"'-·:···· •., 
'..>'.'' .:.·:: ... • 

. A su vez ~~blé~ ~¿ Importante recurrir a los grandes juristas mexicanos, tal 

.como lo es el rnaéstró. Ignacio Gallndo Garfias, ya que están de acuerdo a sus 

valiosos ccinceptos' ilénios recurrido a sus obras para definir el concepto esencial 
" ............ ··,.-q.,." 

'ele rarlÍma: }En t~·rítl~~ élrnpllo, la familia es un conjunto de personas (parientes) 

que pr~eden d~ ~n ~rogenltor o tronco común; que establece vínculos entre sus 
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- ., -

comp9nentes)e diverso 9rden e, ld~ntldad. ~sentimentaÍes, morales, jurldicos 

económicos, de auxilio y ay~da reelprOOi) ·~ lasque é1'clerecho objetivo atribuye el 

carácter.de deberes, oblí9aciones, rácu1ia'desYCtereehos'de 11atuiá1eza espec1á1; 

... ,~,~~r:.:"~~:~,.:~~1:, ,::~ .... ,., .. , 
. Civil, el dere~h~ J~ Í~'. ~{ollla,~q~e r~~Í~;~l' matrlmo~Í~, el parentesco, protección 

de Incapaces a ;avi~ ~~ la ~~~ria riÓt~~~V1~~tel~ de la famllla."19 

La fa milla es el , más esencial d~ todos los elementos que componen esas 

grandes aglomeradorie5 d~ hombre~ (y' mujeres), que se.llaman naciones, la 

famllla es un núcleólrredu~tl,llle;y,el c~nÍunto vale lo que ella misma vale; cuando 
. ..;,'-... - '_~'.· ';<-::'.:·~:" '·.~.:]::;'>" ,_ ·-

se altera o se disÚelve, todÓ el restó se 'derrumba,' ' ' ' . . . ' ' .. · .,._. :;;.;',. ;_. ,,',/, 
. ;.,--.-:_. :;<• '."~:~· '.:),;:;-:"·\'.:~j~,r:·'.~::::;.·,,c .·•,,:.<;:;, ··,, ".;·,,¡·,· 

.. -... , ... · ·""l- ·'··· ii:'.·i~}~<-.··r:'.~·;'.:~· •. ~'~-: ·:"-·' . . \;C. ;, .. '·;,~~-; _;.{··:·_~;·;;:~- :-::,: -~~.. ... . . . '-<.~,:.·~>-':-"l ' ·- ·,',:.·,:: --~·:· : 
. .,,.',~;C. , ._ ·: .·· ... -. :· :: .. _:i::·-,:X;"t,;_' }_':·: _ __ ,, .. . . _, ,.,_- .. _·· , 

Acerca.de cómo es 1a·ramllla,'y específicamente la llamadafamllla nuclear, o 
: .. :::. ·: . -.·:·-~·.::i.:'-·:·'._i:\~: ~-:-/}\~_:'._-.";:f~~:i~-?-.'f·-~·::~~t~-~~<;:}:\~:~c:i~~Y;:;;::,~;~:~:,..;:;\::;:\ ~~~~<~~?-~ =: 1 :· -. ,_: :· • 

sea el producto de la función ~atrl~o~lal de un ho~bre yunamujer,qúe en la 

mayoría de los )a~6'f ~11~~~c~::1~··i~[~~~fi~~· ;bl~;~ic~~i~stlntl~a que s~ define y 
~- ;.::~::/·-~:-:>· :(.,::~--~~/; .-~:-~-~'.;' 

determina como la procre~~iórí de los hijos: Pues para saberlo, en parte haremos 
.,-···'''"",-;_.'.;:«"': .• , '.... . 

ün breve ánániiís"'.delÓerecho; la Famllla y el Derecho Familiar, retomando los 

conc~ptosbáslcÓs de sus Investigadores, que nos dicen en esencia lo que es la 

famllla ante elDerecho, destacando los Antropólogos y Sociólogos, que su rama de 

"GAi.iNDO ·aARFIAS, Ignacio. O¡>. Ci1. p, 530. 
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estudio es el ser humano y sus relacl~nes sociales primarias/ así afirman que la 

familia o el grupo famlllar es tan ant;guo como ;a ~ls~a humanidád. ·. ··•·· 

Se ha llegadoª afirmar•de)~fa~l~~l~ue·ía~foL~s ad~p~das por el horno 
:·,- >' .. -- ·,:-:~-; ~;,~-' ..•.. ¡.,_.-~:·.,-; ..• 

saplens, no son más q\e unproducto ~e la. ~erencla recibida de otras especies en 

su evolucló~, cuya.~¿t~~~i~P~~;~~j~i~~~~i~~I~~ri~~~;~~~·1~.observancla en 

la familia· humana. a lo iarg6~desu h•lsforla./tiu;q~~·1l~colltlnuldaden la misma se 

.. da por una vo;~·~ía~·~~:s~~ ~·l~~~~d~ ~~ ;~~1·~ ~íi1~b~'. ~R~~~~~1sic~es coincide 
· ·: ':." <·!:_~ /'.,~::.~· ,··:.'";>¡~{~~\:::\o;.:~~- .. ,-, -<".;._:<:_~·-; /. , . '.•; •',;._1, 

en. calificar a:est~ g ~po soClal .· prlniarlo.coniC>.un. gru~ sÚrgldo Po~i~s··necesldades 
· natural~ ~e· s~s ;~;e~~~~te~9.¿~~~\~~ ·:q~~i1~~ ~:~~~~~1J2~'·;~(c~~~ia :.¡·al 

~,.,-:···« '>• ,;,; ;1·.' f· ' ., ' ''\;:'..-··''' ·<-~:~: -... ~¡.\···\· - - ,;- .··:::,' - \ 

sostenimiento .'dé los•• hljÓs :e'•hljas, .. sln .•embargo; •. considera .Ci5e rió;' puede 

· satlsfacemo~ ~ : c6~sld~i~ci¿'l.¡~·: que, si bien· es cl~~{~t~· '1a,·f~~llla ~;; un 
'··--- '· __ ~·.1~· .. - -o-'·'.'':.:;__ '-' - . . - - -- •. ..;.,,:-_:_ ::.,.-<~-:ti;.~,~{~:::.J:::, ·. 

pr~ucto dela'n~tllral~a,es tamblén'llnalnstituclón creaday'.esiJ'.,;2b;i~da por la 

· cultura áflrÍ cie'regulár y controlar a los lndlvÍdúos, sus relacírin~'.'~ü .co~d~cta y· 
. "«., -, \-~/:-' - -g::,:::: ,.:'' 

todo aquello relai:lon~do con el Intercambio g~~~ra~1~~~1.•20 ;pi:• i . ::: 

\.;: ;.' ;': ·~ .. ~. '." • •• • ' • • e 

{- ;!. ····.' -.' ·_:;:/;>_~·: ~ 

La familia, primero flle d~ onl~rÍ n~tura{y~''que'·~J~ condl~lones se. dieron 

lndependlenteíllente de I~ ~xl~~~cl~Cle;ti~ ~stidd();~~~ n~cló~,·~sto ~debe a las 

necesidades básicas humanastomo la~llm~~la~Í~n, ~abl~dó~,'~produccló~ y 

perpetuación de la especie. 

''Cit. por Ci/\RCIA ll/\Rlll:RliN/\, Toma~ lll ''inculo mntrim01ÚAI. 2'cdici6n, Edit. Oibliotcca de autores 
c1isli1U1os, Espm111, 2001. p. 78. · 



En segundo' lugar, cori .el paso del tiempo, el Estado le impuso sus reglas"con 

carácter obligatorio;: No ob~~nte, no podemos separar de cúalquier ser. humano 

s.u formai:IÓn in~ti~ti~~ anlm~I y ~urelaclón directa con el fenÓrne~o de la 

socialización cuitu~aÍ,de ~~ue;~o.al grullo .social del que emerge cada individúo .. 

[)e todo ¡~ allt~ri9~: se despr~ndé la complejidad que existe para legislar en 

esta duallcÍaci'~~íll~~~)> · 

Y:L··· ;:.'>.·. ·:· .. ·;,·: :_._ 
... "Independientemente que podamos discutir, cuestionar e, incluso, oponemos, 

• a es~s collsideraé:lones; resulta objetivamente demostrable que la interior de la 

f~mllla ~ de~r~IÍa~ fuérzas activas muy poderosas que trascienden al grupo y 

mat1Ziln fas relaciones que sus miembros tienen en la sociedad en donde están 

Insertos.· · 

Se caracteriza_ po/e1 gal~nteo y la sele:ción d~~ ~~~~r~ ;~~nyuge. En nuestra 

cultura está en ~Ido; ~umi'idea':qÚe pu~e krmÜy·. j>eUgrosa,\la .del. amor· 
;/~·>.--.i·,·r -·i:;·f",i!! ''.; :(:'.·i~;}~ >'.\':; ... , ·/ ·.'~,:.:¡:';:.:;-·_;\ .. , .·:;·: 

romántlco."21 · .... • · ·.•, ·.::·:. ·:::. ·::; • ·,· ''.'.i).~.-;.••.· .•. •:.· :/:·' ·;, .':\ 
'.,:·-~·~,--,~{~"'.· l·).t: ,,_, 't~~ ·- >i"· 

J ·. - - ::~;: __ -?\:'~ ... < .. _~-'; .. ;.,,_o!..<", ~ ,.,; ~- -,.>~<:: .-~,~/; -:e:.•·--~:: ··' -~'.-~::;.·_:::_:;_~·.: :?;J.·'./' 
- y~ ;;· ... f>•,; "·:\' : :;>:·'.· 

.·Respecto. de ·1~ ~ntJri6/~~~~¿~~¡;•qJe~~b:l1~~ ~~~~¿i~~c16ri pr~~Ia ci~. la · 
:._, '-·--~- - -· ,_ ~:'·\._;'.-'.:~·~-~-,; :~:;~:··~: ;::_ ~ ·~:.-. !- :..~· ·•· ;:/,.·, --~ ·:-· ·:~-,; 

personalidad dentro.·éJé,105 iiiecikis';Instltuc:Íonaies que'nosc~uqúe, (¡üe nos 
~ - :\'y·~,:;·.-;.\"·<", f.:' .::·~: ·. 

<'{:;.-~ }.,;:__~>:._~~:~;·· ~-,'.,~,::··~' ''"·' '. 
",•_.~·~::·~·,.::~ .. ·-::- : ,' • L 

" GALINDO GARFIAS; Ignacio'. Op. Cil. p. ~3 { 



informe de lo qÚe representa· esta elec~Íón del futuro cónyuge, sino que es una 
.. , - .:··.:_ ·' --.' .... -- .. -

actitud mental idealista y subjetiva: ·. 

El noviazgo pareciera. ser, represe~taciÓn té;;tral en que cada uno de . los 
. . ___ . ,.- _ .,':· :. _t~:·:·,::~.-~ ·{: · ~':-:~~,,·: .. . :,;>: . .\-/:- --,-- ~)·~- ~~:;_.:,c_i( · ... _,_-

1nvo1ucrados mu~stra su caraposltlva tratando de ~aruria Imagen diferente de la 

.. realida~ ~e ~tir 1~ >1;nporta'íi¿1a ci~"~n~,;~~~f¡~~\!d~J~~~ desde la Infancia, para 
..:. •. ;· ··.('.;;:.~:: '::.-(·:;\<·;J~;-:,_::.t.:. :<.:!''.';,_'.-; \ : .. ;_-::~·~·--:.· 

hacer frente a las decisiones'. impil~rítes ell la vida cómo ia eleeción del futuro 
~¡.·. •'">~t-. •,•; ~-:;·,\"' '!·>~.,- :··,·.::- ~-.. :. ~---

- :.....:~;;_· ~---; -~:." ... ' . -. :._:·:_\·;~ ::.;,./:" ,_ ·.--
h'.·'.·;' ': :·);':_~-~-- \-:_:\ ... -·;; t, - • "-. '.·,· ·,::;:: 

·.'.~:.·_;~:-· .,--.·.-.·.:-. ___ ,_::, -,~ ;·~-~-~-:~ .. ·-,¡·-:l _·;_\_-r:~--: -:1<·<· 
.· "Las estnícturas varían/ pero el prlnclpló ftmda~entai sÜbsist~: la familia es el 

grupo prlmail~ ell:d:~¿~ hÓ~bres y riiujer~;~~2~~~t~~ I~¿ ~~tl~fuctÓ~ básicos a 
'•';;:; :: :: -: "-:; .'\ :·J<:·,."';. :.:·-.') >_· ~· '· ··-: -;_•) -,',;":,:· ';;i >'-.:;.;·\_,>·~: ·.;-·': 

. sus neeesidades. 'Es es'enclalmente un'grupo dinámico cuyas reiaéiones al interior 

· ~,:.,~Jrr ;it&í~!~T~?~Jmt .. :.~~:::.: 
tlempolntrÓy~td~en'1cis;b%b~~l~uje~~;·q~ela Integran, los valores, también 

cultura·l~s, ~~~-s~1~fi,'.~1~;~~;~~,fO,+~~f t(-~~ tal manera que es válido afirmar 

que la famllla.estáhecha porJa·culturaJmperante en la sociedad, pero ella, al 

mismo tlem~ ~·~·~~ v~~~~~e:¿J{~;~::~·:-j: .t.·'• 
.:ú''.: ;_:: ,:-_;í ~-~~:!·~ ,(:\~·.<,':·~;(': 

>. '''.':,:~-. :,_·, ;/ -

La familia nuclear; és B~~ I~ -~;~1:·~1~1\ partir de la cual se desarrollan 
- -- ,,., •. :< :·... •. .. " 

. prácticamente todas las ~ract~rfstlcas cÍ~i~m;lnant~ de ~ualquler grupo social, al 
.. -l!;_\:j::': '~ 

,;.;··:<-'/.::;.::_ 
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hacer y rehacer la cuitu~i de tal suerteque pará analizar un problema legal, 

médico o. social, que afecte a la comunidad social que estamos estudiando, es 
. ._ . - ~ . . ..- .,. 

néé:esario'analiz~r su~'órigen~s estudiando como se manifiesta el problema en la 

familia, io~~~dá~~ ~~;nta que la actual familia moderna, está basada en el 
.. - ·' :~· 

niatrimÓnlci mÓnogárnlC:o; \• qÚe las relaciones sexuales que le dan al sustento 

bl~l¿l~o ~·tal forma de organización social se deben a la forma en que la 

. natur~leza~~l~l~a de los seres humanos se ha adaptado a esta Imposición de 

orden socl~onómlco y consecuentemente legal. Quiérase o no, la familia debe 
. ;';· ... 

ser nu.~tr~ microcosmos de estudio a partir de donde habremos de detectar las 

varia.bles que afectan las manifestaciones de un problema, de lo particular a lo 

general, con las pertinentes proporciones y consideraciones que tiene cada familia 

especifican· en lo particular y lo que aportan como tal al concierto social en que se 

desenvuelven, por tanto podemos decir que en este estudio la Familia y . el 

Matrimonio monogámlco son el fin y principio de tÓdas ias ~a~lfeshic1ones 
. ; . \ . : . ~ . ', 

sociológicas de.nuestra cultura;º· como nos lo dice Pérez Duarte. "Así brevemente 

caracterizado, es el gÍU~ qÚ~ ;~·bl~. ~te estudio pues, Independientemente de 

que se trate 'de un· f~~Ó~e~o natural o de una creación cultural, es un fenómeno 

social y jurídicó é'n iá medida que existen todo un sistema social normativo que 
.. - ,. ' 

Inciden én sü formaCión y al decir de Bonnecase, lo vivifica."23 

. "Aquí,·~¡ autor supone que el engendrar un hijo, es algo así como escoger un 

producto en algún supermercado, sin tomar en cuenta que este acto Implica un 

acercamiento físico, emocional e Instintivo, para lo cual es difícil aislarlo del 

"PERIJZ DUARTIJ Y NOROlilA, Alicin. Op. Cit. p. 279. 
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concepto de se~ humano Integral. Áctualmente sólo se busca el desarrollo de· los 

seres desde ~I pÜritó cié visÍa económico olvidándose el aspecto ético para ia toma 

de decl~loÍles en iJélreja. El concepto freudiano de que la famll;a represe~tab~ un 

medio de' dominar los Instintivos biológicos del niño, como un medio de rep~slón y 

de Integración social, ha sido totalmente superado."24 
-~·: 

' : ·. ~ . . ·--.-

'··'•' 

Una pareja normalmente no cuenta con elementos para ~J~éa~ a ~~S~ÍJ~~, 
así que parte del juicio a priori de lo que aprendieron eri~s~~; ~·~t1~Ó~orlgen 
tomando esto como una norma para la futura edu~a~IÓn ~e'~~s"~hlJ¿~{~¡~ t~~~r ~n · · 

cuenta que son generaciones dlsilntas; tanto e~i1e*~~~~~Ji~~ ~~~¿¡~;y I~ que 
' .. , '"~\":,· ' 

ayer rUnCton~ pa:~_10s'abUe10s' cO~ sus hü~S;--hOy.n·~rpod·ri~ .. t~~~r·.·~l_"fu1~ín~ éxito; 

'.bien es cierto ciu~' los'v;í6r~u:~,~¡r5aíes son pereiine5'e~ tü"~~encla, pero la 

. forma de lncuÚr16s~~~Íf~rehte ~~~Ún1a'c~1i~·~ ~~ostumbr~ de¡~ époéa y del 

lugar. 

•' ••••• :, •. -'· '·,-.·: • .' •' ·." ·:. r • '. 

El estudio de la familia es desde cualquier puntó de~lsta; ~uy complejo y 

siempre exÍstirán ~pinlones difererit~ de ~cu~~o~I cam~ de es¡udlo, ya sea este 
. ',_ . '· ·- ,-•-·:· ·,-.; ·- ' 

·social, pslcológi~~' rnédlcó, o jurídico. Pero todos colncidl;ári én que un valor 
.. ;;·,\·- .':_'· 

•.primordial e5pér~tuar1a'es¡>eCie,así,quetodolo que atente contra ella, atentará 

contr~ la s~;~ci~d;p~~I~ri
1

~o ~h ~~~~el f~iu~ci~io110 de la misma. 
-;;~-.L ~::,~:~ .: .. ~., 

r/. 

' ·. -::"': ">:;·~·-.>. '.- '..-:::_> .. , .. ·-·->,: :.':'·' ·~ 

"IJiCWl!CQ,Jucquc,q.Ji.Jiynfug 2; ~:.Íi~Íón, EJit. l lcrdCT Hsponn, 2001. p. 271. 
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. ~·· -.. . 

"El Individuo debe aceptar eÍ modo de vida arraigado en el sistema de proceso 

de la ada~taclón dln<Í~1~; ~~)~ cultura ·:e d~~~olla número de Impulsos 

poderosos ~J~ íllotiv~~ las ~~~,&~es y l¿s sentimientos del Individuo. Este puede o 
·.:~ -.·. ·~- ·- ,,, ;: r \ 

. no tener ~~gcie~d~·:¿~·tal~ IITJp~l~bs;-pero· en tcldos los casos, ellos son enérgicos 

· y ~lge~ se~i~t1~f~~~~··JI~'.iid-~ue;s~
0

~a~n·~~arrollado. Se transforman asl en 

fuerzas poderdsai-~u¡ ~ ~~ -~eÍ ~oni~~~~~n de una manera efectiva a Formar el 
. ' - :··!:< ":,·:·; __ ·.~- ,1 ,;·: •• vj:~):;: 

proceso soc1a1."':5/i ._.,:, __ .. _ , _ , ; . ,_·:; X}-> . 
.-.-· ;.; .::·,~·-. :;.':_.'.. _~:~~:··: 

-La_ :si,tuaci~n:11,~iX'fª-~~~;~I~~/~:~~;}~,~~~~f.ra.~~jif~~;;,~;~aTJ:l1a/d~-é~ta 
hacia la 5oclédád'nos· plantean la_slgÜlenté lntérriígíínté'lqúé hacerfrente,a esta 

.·. __ , ... .-:':·,~>~~::~:~-'.f ;) '.::h -f~Z~':'.·;,,..,.:~·:{_;:;:::~·i>:'-:-;-.<:'.-\:·¡¡; .. -._: .. :º"-· '.:~··-, ·. · 
situación qUe pone en riesgo· el _Futur_o de toda una sociedad?, 

.. ,,: ·:,~-~~ :{\~.),;_~/: -,-,:~-,~\' ~<~" :;_~"-''.! ---'~~/;:: ·-·~~,¡-._;:.~-:-.-

:.'\'·;·,; ·: (:~:;:'" f:' 

lui pulslón ~~ua1,
1

t~~e ser objeto de la leglslaclónjurldica? La respuesta es 

definltlvame~~~~~J~:!~~~·~'J~~~~~dlclón lntrlnseca a cada ser humano, pero si 
<·;:~ ¡.·~<~: · .. -::.<·~ 'i - ' ' 

podemos ~ucarla{~para. ;que entienda que es necesario una legislación, para 

· proteger-~u -0da~'1~d~~~ ~mm~. 
"'·'' 
-.. ·,: 

~- :~' :· 

. ·:.,· . "'··' .; <- ' ·-~- - ' -

··Esto puéde hacer'Se en la medida en que esté soportada por la Imposición de 
··' < "' • ·: -~'~··.:. • - ' 

. ciertos va16i~':¿oel'Cit1vos de ordenjurldico, aunque siempre existe la posibilidad 

. de ser : traÍísgr~lcfos por aquellos Individuos que no cuentan con el 

· cóndicld~ac~ii~iO ~~to~epreslvo que les induzca a autoprohlblrse la trasgresión de 

dl~~a r~l~;Ó ~~ndamlento jurldlco. 
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Nuestra disyuntiva. es que paralelamente debemos legislar con firmeza para 

lograrganaFtie~~ ·¡ia~a que el proceso educativo pueda condicionar la ment~ de 

¿ada Individúo cÍe 1ií'comuntdad, al cumplimiento de la norma Jurldl~a, por tanto las 

estrategl~s ~lte~ati~as pa~ enfrentar los problemas de o~erÍ j~rldlc~ como el clel 
- '.--:-=J :, ' ~- --- . ' - . . . . . . . . "' 

Sida e~~ , kus carai:te¡fsttcas dÉ! ·'problema de . seguridad mundlál sobre la 

supervlvenci~ de\nuestriJ especledeben ser atácados . mediante los siguientes 

procesos: 

•!• Educar con vocación ~e 5erylclo. (Conclentlzar) 

·:· oesarroÍ1arE!1 espíritu de la '1ey (Legislar)· 

.• "Elproblema ~rltlco'esla;varlabl~tle~Pode respuesta, ya que el Sida esta 

't:Z~'g,~¡~t::. ";·~:~:. :::::: 
objetívameñte'.uri protííéma gláíiál'de la vida humana ya que justamente uno de 

;:,e~ . • r . :. -- . ·"t: ; ·;·- ',. 

, los renglo~es?do~de)a. EdÚcadón moderna frecuentemente ha tenido serlas 
·> ·¡ '\.':.;·r·c~,' ·-·,;}' • 

dÍficultade~'pa~~··efectua~ su labor formativa y reformativa para orientar a los seres 

. humáno~ ·~a~l~ su,~estl~o verdadero que es sin duda alguna su realización 

plená;"'6 

"MUIWUIA GARllJA Y, lliWa. lll Sida en lnfwniiin. 4' •'llición, lldil. San1afe, México, 1998. p. 127. 



Es imp0rtante hacer ~otar que la C~ltUra Sexual se genera y regenera en la 

familia, a pe~~ ele qu: si 1~iJOne, propon~ y descon;pc>~~ desde las altas cúpulas 

del poder, d~dedd~d~. haci~ndo .usode u~a pecl~gcx]ía de op~~lón. se da cause 

abierto a' ios·~~dl~~ d~ 'comunicación masiva pa~ di~nct1/1~s rnen5ajes 'de la 
, ', ',' ·'. ---- . •, -.:· : . " ·< -, :.'.- ' . ·- ; -, -' ' - '. ~· ,.,, _. '·'·' ', _.:..' .. ··- .. '·· 

:tt~J;;~~a~~~~til:~~~ 
. prop1as··.de·•· est~~+~ ·.:r~rnl1!á~··ci~~;~ .. ~li\!ill:~~~·~1iráfti#~:rik'.~~Ja~.· 1as 

comunidades.> oentroide e1ias: está··· 1api'o~ieiíc1a~-~,~~1anfa,•1a satisfacción de 
'<•' ; 1 ' '··< ;"'--· ·_;=; -,1·_;-,~~ ::--::':';;\;,-·\ 

los miembros de .la famllla.· .. Weber/iriclusó/sostlene que tanto las relaciones 

séxu~les e!(d~c;~,, a~üé1fk¿: qu~J.~~;~1ii~ú~ ~rocreaclón como las establecidas 

entre ei pádre:-~1a'rii~dre,/1g;(~·~r~J~~r~~;, crianza y efecto y las establecidas 

entre el pad:~, la ~~~~ /jg~{~~j¡~O~~(as); SÓio tiene significado en la creación de 
-.. ., .-,._. ;· . _,,_~~,:: ... :_·.::- -.:;~ ·: -~-~~?:~s--: . .-/~:\,.~·\~~)~-,:~:~.~-~-: .. --... ,, . 

una actividad comunitaria pues el fundamento usual que no el único de una unidad 
:. _·:_~·:_' ·. · \.::i·; -·-{~_: ~-;.;;~\:\\)·,'.(>.:·.:;,~:~ ~:,:/~:S•\;~lf~~;).¡~:~· ·:.:y·.; 

económica a la que el denomina.comunidad doméstlca."27 

-··~·.;· ·,:.'.r-:; , .,,~:/..-/>;:::~.;:~~Y·:· ,,.·,, ~J: '._ .. 
- ••. • ~: .:'!/ .: :}~~:::: ._.,~~.'- :_ tl-' 

Aho~ ~é~os a~'ur/1~ ~~ÍÍi~, desde el enfoque de una unidad económica, la 
., ,.¡ ~··:.··~- ... ·· 

cual IÍa vlvido~'.dÜrante .. 30 ilñosde tempestades económicas, que sólo han 

Hoy vemos familias extensas creciendo y 

reproduciéndos~ e~,número, en espacios vitales cada vez más reducidos. 

" lbid<1n. p. l 2K. 
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. . . ' 

En la mayÓr parte de las Investigaciones consultadas, he notado una cierta 

tibieza al abcirdar el problema del SIDA sobre todo en el campo de lo jurídico, 

·¿Qué debémos hacer para eviíar la formación de matrimonios en el seno de los 

cuales se gener~{~~~v~s c~denas de transmisión del SIDA?. 
- . . - '· ( ·.~:·,", ;_ -

Para comprender las dinámicas de las ra.mlllas mexlcanasdebemos. entender 

que no podemos eStudlarias como si tcidas fueran grupos ~actamer\ie Iguales, 

existen en México diferentes ~~: de ramlll~ Í!e~n~I~ndo)de: 1~'21~~~ ~~lal v 
.·.-{;;. • /'~·:.;.C; e•·•S.'.:; :.;L'. .. ', 

económica en la cual se forman::y ;cie':ío¿ anteéedenies :culturales de sus .,_,.. ·'. - - . ··-- ·'·-· -· - .. . . 

antecesores, asl como a la fo:rii:~1Ó~ ~u:~~l~~~Í de los Integrantes de cada nuevo 
.. -';· :,'<-< . ,. ,. 

matrimonio, por lo cual ci~béílló~ esiúdiar a esta est~ctura básica de la sociedad 

en forma detallada. 

La: famll;a e~· I~ · ~presión ~rlmera .·y ·fundamental de la naturaleza social del 

hombre.· Es la 1n'st1tuclón básica de la sociedad. llene como elemento fundante la 

comu~ión ¿¿~VIJ'g~'1: E~'suj~tb d~ de~res y derechos que han de ser reconocidos y 
- . ' ·,:::, ··>'' ·>•:>.· . .:··' -

promovido~ ¡Íort;xiá5',elle5~Cíaí ~r'e1'Est~do~ · 
-.· · .. ·· ·,'.· .. ··.:-~.-~·-··.:,\~:'::·~f:< ... · .. ·.~ .•.. :.: .. :~.• .. ·.·.; -,,_, ..... ::;. :«.~- <,·~,' 

..... ,. :.-.r:;.;~~:"\';·sº·; ~ . 
. ;~\.,~ . ·J.:Y~.\ -

"Ya e~' otra C>Ca~IÓn h'abía·:ni:~iie5fucio,: que para caracterizar a la ramilla en 
· :_. · .•• •· -- ·¡'·;. ,_., ·'-,.; .. O·.-"··j-0-~;f'.{.-":·.,7;:;:c,'7·:+,-.,.\ . .f'",~:~ ~,-'._ •/:: .. ·.:- -,:; 

México, debíámos partlr cle\i é~ncrec-ión de este concepto ya que al hablar de 
'. -< >· . 

fámllla eniendemos dos cosas diré~lltes: dos grupos sociales con estructuras y 
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·. ' '..·... ·.. . :· ·' 

runclones básicamente distintas •. Por ~n lado nos/.eferiinos a· 1a familia nuclear, al 

grupo fo~ado por la pareja de adult~s y l~s(as) hljos(a~), así los hay; y lior otro, -- ' .. :l;·, , ., .. - . ,, .,. . . .. ' ... , _ ... ; 

. a la . ranima . ex'tensa' e~' ún: grupo difuso•. qÜe •.comprende a.· todos( as) los( as) 

parientes con~~!Í~~~s~a~): o·~·fi~es: ·I:sta ~ltlnia es a· 1a que se refieren los 

soclólogó's y ~r!trci¡l6rb~~f ~~b~~~1~-¿~~~1ón, cultural que se ha dispersado en los 

centros urbclnos ipar~ efeéto)d'.;f la ?lvisión del trabajo existen en el orden social 

capl~llsta.' (~;pri~~~ ~s a lá'. q~e antfopólogos y sociólogos se refieren como 

unldaá bl~l~¡¿J, • r> .. • . 
. -.'" 

,.¡, 

Inslstoe~ la dlflcu:itad de establecer una caracterización absoluta de este 

grui>o familiar en Méi<ico por la gran diferencia que existen entre las poblaciones 
- " . - . - . ~ -,___,.._, ·-. ~.:. ' . 

rurales y aqÚéllas urbanas, por el grado de desarrollo económico y las costumbres 

soéiales existentes en las distintas reglones del país."28 

Aquí se reálza la diferencia existente entre lo urbano y lo rural y por tanto, el 
... .. 

problemajurídlco enfrenta condiciones muy diferentes al establecer condiciones y 

requisitos pre-matrimoniales en uno y otro medio socio-político. "En las zonas 

urba~as'd~nuestro país, como en casi todo el mundo occidental, las características 

de las fa,inlll~s s~:han.ldo transformando sobre todo por que ya no existe una clara 

división del trabajo dentro del núcleo famlllar. El Intercambio de papeles entre el 

hombre y la mujer¡ el -a~ceso de la mujer a fuentes de trabajo remuneradas; la 

"Dll lllARROl.A. Anlonio. IJerccho do fomi!iq. 10' edición, Edil. Pomio, M<l.xioo, 2001. p. 321. 
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necesidad d.e ;ecúrrir: a •otras situaciones para atender funciones tradicionales 

encarg~dás á la famlll{como es la educación, entre otros, son factores que han . . . . 

lnddldcien e~ ~a~sfo,~a¿lón.''29 

Nót~s~ !~ ~streeha •relación entre los problemas de economía política, política 

.. econóil)¡~\· la legislación de problemas de salud sexual: en los hogares modernos 

en M~icÜ, Í~s :crisis recurrentes de los últimos 30 años, han generado la necesidad 
,. ·, 

·de que 'lló.~b'res; mujeres, adolescentes de uno y otro sexto, y, hasta niños y niñas 

d~ eda~ ·~J~ tempranas tengan que salir a la calle a ganarse su sustento, con lo 

'cual ··~I vín~ulo famlllar entra en conflicto con los requerimientos de la 

supervivencia más esencial. 

SI .. las i necesidades . económicas ·se vuelven· criticas y prácticamente 
'. _ ..... ", . .. . ·--·-·-., . -

lrres~IÜbles; las ~ilndÍ~16~~cii'~~~J iie I~ Población se ven afectadas hasta en sus 
'•.' .. ·' ·.·.· .-:.-.-.,- ·" ':;·'·,-;;- .· ·;-·' . 

rengí~ries ~á~ í~'ti~os: :C~;'~blaclón sujeta a condiciones de fatiga mental y 
·-e:'·; 

. ~s1019g1ea · ( élegaríteinente llamadas "strees") fuerzan a los integrantes de una 

fainllla.obllg.ada a vivir en espacios cada vez más estrechos, a romper los 
: :.· .-.: ,.• 

• llnealllientos. básicos de respeto cuando en relaciones Impropias por una parte, y a 

·buscar falsas válvulas de escape a su frustración y desesperación en la búsqueda 

indiscriminada de relaciones sexuales ocasionales, frecuentes y también 

Indiscriminadas, lo cual fomenta la propagación de enfermedades venéreas, entre 

las cuales emerge peligrosamente el SIDA. 

"l.ECl.l!RCQ, Jncqucs. Op. Cit. p. 217. 
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. Enfrentar• esta' p;obleniátÍca con . tibieza es mcls. peligroso que el• problema . 

social , qúe s¿'b~acci' a est~ f~nóme_~o s~lal. . Henlos': ~lsto ~on creciente 

préoeup~~ión,;qúe~I ~üme~to'cié deiitos sexual~ ha ldode 1a mano con el 
- :".' ' ,_. . .- ,.,,., -~· .,. / 

aumellt~ delos'pr~bi~:Tiaseconóml2os;~n'tcid~~ los paí~es1 principalmente en los 

subÓes~rroÍlo¿, >,J;¡~¡~~~' ~l-~~11~;~~2:e~l~~~Í~o·. del SIDA, no ha respetado 

clas~s ~éi~1~si ~¡ ~ci~cilboll~'~a-~<Í~i~;~ en. ~na f~rma paradójica . 
. ' ·.", ·' ' ;~:~->:' :,:; . -~·<:::.:. :¡~~;-.:- ·-. < .. 

:- .. ·:,;~~;-'~-. ,~:?> ~.</ ·>" 

"En térmi~Ói·' ~e~~ralesi; s~ puede afirmar que existe una tendencia 
'i'!: .. :c.;·:--; ---"-. :·~ t·-

obseryable, tanto ei, sector urtianocomo el rural, aunque en este último es menos 

evidente. Dlch~ tendena~ es Í~ 'de'daÍ a la niñez y a la mujer un lugar especifico 

que durante mlÍenlos s~ l~s ha ll~a~~ y ~ el resultado Inicial de las luchas ' . ' , . - . ·- --=, . 

rem1n1stas, por un 1ado v por otro, de1 rec~noc1~1enta que 1á muM ~n1p1eza ª .· 
tener como parte de la población económicáínerite activa.';~ 

El problema del SIDA .no pued~ servl~to solo desde el punto de vista jurídico, 

ya que nuestra concepción d~l-problema sería parcial y no lo percibiríamos desde 

una persp~lva iná~: !JE!ne~Í que abarcara el aspecto histórico, sociológico, 
. , .. _· . . 

médico, psl~o1ó91co~'·~ 1~é1Ü~a"e1 problema que Implica la globalización, los cuales 
~i-". - • 1 ,:, . ~-; (;. 

tienen uná · ~e1;21<sl1 éíltrk'sF. ·.· · 
;•, .•.·-: .. ...... 
:·...: 

·'° CllÁ VIJZ ASUNCIO. M_amicl. La familia en el Pc~-cl10. 1 O' edición, f:dit l'omia, México, 2001. p. 232. 
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Dentro d~ la sociedad, dc;s g~pos han ~Ido relegad~s a segunde; ténnino:. la 

niñez y la.mujer sie~d~eri:ám~s do~d~tamblé~ incide el contagio del SIDA, sin 
\::,« .··· ;· ·:;: ; 

que anibosgrupiis tengan relación directa Pª'"!l éontraer10; ya que son los hombres 
. . ' ' ' .. ; ' . ~.'' º~-· ,.- . ~. - .. . ,,;,-. . •\ .. ·--

_.' . ,._,,- ··._,;·:_.'., .-·:· ·- -~- _ ... _ :·'·' -_· .. _ '..:' '-' -
los que están mayormente expuestos y lo adquieren por sus actividades sexuales 

. ~'.',··~ 

transculturización; mayór, es el· número de divorcios, violaciones, adulterios, y 
. . - -· -~<:.·"' ··-:". - ·.-

estupros,. aslmisrÍío;c~~mb el número. niños nacidos víctimas de la paternidad y 
,,.,._. :. ,_,.:.~_,, ~\--',:: '/ -

maternidad 1rresponsati1é/ Esto 'cietililta :sin duda, la estructura familiar y trastoca 
' . . . . .. ''.;," . . . 

el conceptó f~nda~érital de ~~ instlt~ción base de la cohesión gregaria de 

nuestra socied~d:, ~~~q~~ód~~~j~~~f~~arnos por rescatar los valores esenciales 

.qúe: ~olvi~~d~~e~~~~~b"(ti~:~:;;rt'C~o señalar que Luis Leñero "caracteriza a . . "- ·- : ' . ~-·'. - . '" ' ·- .... ,,,,. '" -- -.. '' .. 

la familia. h~c:íciir'mel<ic~A~"~8~ó ~ri grupo primario institucionalizado, cuyo ideal 
- -: ·. ···-·,:\·':;:J~·_·::-:>~/~·-:,:: .. ·/F~~:-~?~-·:·>-: . 
está en la conjunci~,n deJ~.~elación primaria efectiva, volitiva y racional de sus 

miembros; y ~¡·~~tido tras~e~dente de las funciones familiares como institución 

social."31 

Esto nos lleva a restablecer la Idea de legislar sobre un matrimonio moderno 

pero estable, equilibrado y dinámico. cabe resaltar que la estabilidad en una 

relación hum~na es ~~esariame~fe evolutiva y cambiante, tal como lo es la 

11 Cit. por CI IÁ VEZ ASllNCIO, Mnnucl. 0¡1, Cit. p. 239. 
ESTA TESiS NO SAL~· 
DE LA rm:HJOTECA 
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sociedad, pero sin perd~r la coheren¿la y comPatlbl.lidad d.e la naturaleza biológica, 
.·· . ., ', _- :· ""·:·. . ·- .. ··,'-. 

psicológica y soclalde io(seres hum.anos, ~s ~lste'que uíi experimento de la 

ciencl~. y: la tecnol69r~s~~s:icieriíJ~!rii •tjJ~' ~ntre más conocimientos y 

manlpuladó~·d~';(gun~s d~ ios'r~~Ó~enos naturales, menos es la capacidad de 

control~r ~~~~t~;J;J~¡f·~~t~1i}:1~;~rlo;; ~vanzado en ciencia, tecnología, 

~onrort y ge~e~l1~~··de ,:iJle~~·s, lus~~~nte en medio de mayores índices de 

pobreza y'.¿~;~;%~~·~¡::~~;6At~~~~'.i~·a confrontaren nuestra vanidad al sentir 

que la medicina;• ~¿bf~1 l~~fa erradicada tóda poslbllldad de plagas, pestes y 

epldernlas rn~~~¡~;~~¡'j ·;·: .• ·~/ ... ·:: 
':. ·, \-~- < :;~ ;·' ' ·.,:::.'~-; :.' ·:· 

Veamos qlléncis d1cii"n 1cis·.teóríééis'sobre la estructura famlllar fundamental, 

para péisterio~e~te'¿ci~rr~;t;/¡~ co~·¡~·r~lldad: "Además de este primer enfoque 

apuntado ~ril~ñerb:·~.~~¿;~~%~r·~~e en los centros urbanos la familia se 

c~nst~tuye ~o~'.·1~'..'.~[~~~;f./~t~il~;~;~/1a ~~dre y los hijos; que en ella, el 

sustento está a cargo .de los miembros adultos; que cumplen con las funciones 

:'E~~~~~I:~:::::·:~::·: 
la rnujer, exi:eptri'eri los referidos a la crianza de los( as) hijos( as), y con ello tiende 

,,". , ·-· 

a d~aparecer la subordinación y dependencia de la mujer y de los( as) al padre; 

·que el· proceso educativo de los(as) hijos( as), desde muy temprana edad, es 

delegado en las escuelas ya sea oficiales o particulares; que la división del trabajo 
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y las expectativas de vida cada vez mayores, han proplcl~do una dinámica grupal 

diferente que tiende a romper las estructuras patriárcales hasta ahora 

. En teoría, una fa mili~ ~eble~ ser lo an;~ ~ltad~, y claro que hace unas tres o 

cuatro déé:á~a;{~st:;~oric~pto se acercaba mucho a la realidad, pero a la luz del 
. . ·· . .-. ..• " '"., .·· 

fenÓméno d~I SIDA, la problemática profunda de las estructuras sociales ha venido 

a emeÍger .con otra cara muy diferente. Ahora todos se ven obligados a salir a 

trabajar desde las más tempranas edades. Hoy día un profeslonlsta promedio, que 

en los .4~'s;' SO's y aún en buena parte de los 60's, podía mantener decorosamente 

a su familia de 7 a 10 miembros promedio¡ ahora tiene que ser auxiliado por el 

trabajo ;reiTiunérado y los Ingresos correspondientes de su esposa y tan pronto 
. " . . . . 

como sea posible por los Ingresos adicionales de los hijos, para poder sostener un 

modo de vlda'.~zo~~bi~~en;e deco~io. Se vive en constante fatiga corporal, 

men~I y espiritual (~;r~)'./ri~c~nsta~t~ estado de ansiedad por Inseguridad, lo 
. ·. .· ..... ;,' ·;:.·;~·<"~)_~¡· ::. 

éualobllga ª'la n~turaieza ianlmal profunda de todo ser humano a disparar ·:.·:":'· . ·-~ \'·~:e ·:.~é_;.: ·.·. 

mecanismos biológlcós de. ~upervlvencla, que se orientan hacia la compulsión 
~~·: .. ~: -,.:{.- ' " 

sexual, en 1á é:uafse liúsca Lm escape lúdico-hedonista Uugar al placer para mitigar 

el dolor) f utillzando 'para ello cualquier pareja o posibilidad de relación sexual. 

Se vlslumbr~ la Jragmentació~ de la estructura Familiar mexicana, si no 

rescatamos su verdadero valor y ponderamos el buscar todos los medios a nuestro 

l2 MLJROUIA 01\Rlllt\Y, llilda:op. Cit. p. 131 .. 



alcance PªI<! hacerlá más sólida á los ataques tanto externos como Internos, la 

Institución fúnd~~e~;al. ~e_i~ socl~ad tendrá sus días contados dentro de su 
·- ,· --.'- ::~- _·, -~ - -. ,,_. - - " 

existencia, si. la 'ramÍlia se destruye; I~ ~leclad se destruye y por ende, el Estado. 
>; ,: ;_:,:.:..· -. - ·- •,· -· 

·'. ·., f, .· ;-,_~-:¿ 
'' .;· ~;;:_e:'--~-~,_;' ,_,:_:(. "!,-.·-· 

· .. Es lrn~~anté a~tés'de éoriti~uar, llacéruna breve revisión de lo que Virginia 
;~·· .,~' . ',",'>-;-,e~:-~'.¿··:;~~---"'·:·, ,:~.:::,:" :).-'.· 

Satlr, ·cons~é~'~o.mo'é1 ciclo vital de iafatma, "en.donde sintetiza •el aspecto de 

los roles ~.~~1H:'.i;'frd~~;~~~+~~J~:~11]~~;:e?·.1~•.st~.1~~,1~i.i~~·}~ •• ·~1sma. 
Prlnclpalmente'no~dlce entre• ()trasc~sas que la.conducta .d~ cualquler .• lndlvlduo 

es una•. respu~~· a;~~ª··~t~~~~i~ ·;~f .~~!:d'.f ,;~;~~;;.~~}i~:'.~~Kr~·~~.~;bles. que 

. gobiernan . su . grupo· familiar, 'aunque: dichas: reglas . pueden .. no. ser conocidas 

consisténternenté por ~I ~· por su.· ra,~111~::; b~:~.'.~s~.P~H de vista, podemos 

.... dejar de 'seguir considerando qu~ las aéti~1cÍaCie5 cd~}>s 'parientes sólo son 

peligrosas; también podemos ver dichas activld~des como f~erzas que ayudan al 

crecimiento y como Indicadores del poder de transacciones de la Interacción que es 

parte del proceso que da forma a la conducta de los Individuos que.constituyen un 

sistema famillar."33 

"La respuesta sexual de cada individuo, es el resultado de una multitud de 

factores, ~unados a s~ illsti~to natural ancestral, es aquí donde queremos fonnar 

al futuro ser adulto sexual haciéndolo responsable de toda la conducta que 

desarrolle como se~ humano, consiente del riesgo que Implica el SIDA."34 

"lhidcm, p. p3. . 
"MAGALJ.ON lílAl!RA, Jorge Mario. Op. Cit. p. 13 f. 
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· En esta medida son dos las relaciones que fonnan ún núcleo· famlllár el 

matrinion;o y el concubinato. Sin embargo, no debemos perder~~vlsta que Junto 

con estas fonnas familiares típicas, existen tras en donde. n() exls~ ..;~a, pareja de 

hombre mujer como núcleo fundador. Caso concréto es eld~ l~~'~a~(es ~it~ra:s 
. ,_; T.:. ,.- .. ~· 1 • -··· 

quienes rorm~n una familia con su( sus) hijos( as) sin la píese~flas de·~;; padre.< 

Este f¿~~m~~o social tiene ahora dos causas de ori~~~: eÍ ~g~~~;;n~}j~ ;~ ~uJer 
después de la concepción por parte del responsabl~:d~ cl;~~~;¿~ncep~;¿~ y la 

voluntad de la mÜJe~ de téner hlJos(as)sln es~~l~erJria relaciÓ~ c6~ u~ ~dre; 
mismo. q~e se esiá ioQrán~~· en, forma ·absoluta través d~ · I~ l~Serninaclón 
artlficlalo d~'~t;a·s, técní~~s~~·r'e~réíd~·2c1Ón asistida.· 

··; .. ?.·;';~·;:{>;,:"-:· 
:.:,,, .·'-/ _,~·-,:i-.:?..:;,, «,):··· 

.- /~;,.:~-: .. e<~~- ·.·.f:: ..... 

'Las'sitúac1Ónes'antes'n1endonadas nos muestran que la dinámica familiar no 
,·~: ;;~ ,,. ' '¡;'_,.;-;:;~·!}, 

es estáÍlca y que' eúáctor)1~iíi¡la:respuesta es vital para tener leyes acordes a 
· . · - '' .•·.- ·· · ; . . 'r.· -·~.:_ ·:.,,;"v ;.: ·«·: ,. ·. 

nuestra realld~d y ~~cibs0ieias y que no responden a la realidad fomentando así la 

, COrrtlp~ión d~I sl~t~~a de impartición de justicia y salvaguarda de los derechos de 

todos lo ~ue l~t~ramos la sociedad. 

s. El Derecho a la Vida 

Siempre que se acerca el nacimiento de un nuevo ser humano, conclente e 

Inconsciente emerge la situación de sus derechos humanos, y un derecho 

Inalienable es su derecho a la vida y a la salud. 
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Muého se ha escrito, discutido y an~lizado ~obre el de~ho de la vida de los 
.· ·-·-·--· . - '. . . .. i ... 

que aún no han nacido, ~y esto . h~ generadÓ c~ntrovel'!iias de magnitudes 

lnsospechad~s, pe~· ~~s~S h:~Í:e un par de décadas el problema esencial se 
-· ... -.·.,,:·-·--= .'· . 

concretaba a la fe;;Í.Jndldad, el n¿rnero de hijos y la planeación fa millar, siempre -·-. ;-·\·',:)_: .. :,_:··:-:-.~:.:' --- ·>· 
bajo la Implícita Premisa de condiciones. de salud, sin embargo, a partir del final de 

la década 'dé los 'sétentá y principios de la década de los ochenta, una nueva 
. ' . " - . -· . 

amenaza su~ki ~ci~'o 'un~ ~trañá forma. de afectación de la salud, una afección 

· sin precedentes en la hlsioria humana:. El SIDA y su consecuencia: el Síndrome de 

Inmunooeficlencl~ AdqlilrÍda.;(SIDA) ~a.~í~ su aparición· en la escena de nuestro 
{',·<) -·· 

mundo globalizado .. El. lrnp~cto ha sldo. brutal, ya que no hay esfera del ser 

humano que no haya redbiCidlás' ~pen:~slone5 de este problema social de salud. 

Una .vert:Íai!Jncuestíonali1éen .e1 momento·. actual· es que 1a epidemia no está 

controlada. 

De lo analizado en este capítulo podemos concluir que compete Inicialmente a 

la raní111a·1a tarea educadora, a los padres comprende en primer lugar esta función, 
. .· ·.· ., 

que a su. vez es compartida con Ja escuela, la Iglesia y el Estado, así la educación 

debe serint~~~~L~l· d~~rrollo, procurando lograr altos niveles de conciencia y 

respllnsabllld~d; ~~l~I. al promoverse valores morales trascendentes como la 

verdáct, el bien, la ,unidad, la dignidad, la libertad, la justicia y la honestidad para 
·. ·; .-·'-:r:.,•_'• ,·.-.· -.• ' .. , • 

un mejordesar~llo de.la famllia y sus Integrantes. 
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En la actualidad el derecho a la vida se protege en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos pero, desgraciadamente en lo que al SIDA se refiere 

existe desprotección de tal derecho desde el momento mismo que en sus 

ordenamientos secundarios a la Constitución como la Ley General de Salud, Código 

Civil y Código Penal no se específica tal sanción para las posibles~ transmisiones de 

ésta enfennedad. 

' . - '. ._ .. ,. . 

Nuestro Códig~ CivU para el. Distrito Federal protege al individuo desde antes de 

nacer, d~rante s~ nacimiento, crecimiento ·y' después de su muerte, pero en lo que 
. '· . -· .-<'·•-. - " . ".,. . 

al SIDA sé rknéren~'ha h~h~t¡;I protección de manera específica, razón por la 
\ :, : . ',f'"' ..... , '.~:,"1 

cual ·.estámos proponiendo.que se lleve a cabo tal regulación y se utilice como 
"•;. - .. "<_-,:· .. 

requislio ~ara ~~~t~~~~·rr;~trimÓnio una prueba debidamente realizada por médicos 
- ' .•.• " .~.-., '.·J· ~ ·-_, ,• • 

y laborato~6s deh1ci~~ente certificados y cumpliendo reglas estrictas en materia 

de ~lud, :~:·J~f~ie no sea un requisito previo sin importancia como en la 

actualidad s"e exig~, ya que muchas veces no es verdaderamente un certificado 

expedido p<ir u~ ÍJerito en la materia. 



CAPÍTULO 3 

LOS REQUISITOS PREMATRIMONIALES Y SUS IMPEDIMENTOS 

En este capitulo se aborda la parte medular del estudio, sobre la inclusión de 

las pruebas para la detección del SIDA, dentro de los requisitos del matrimonio 

civil. 

En la actualidad y debido 'a las reformas que há tenido: el CóCJigo Civil para el 
".'.; .'\i>"·;··_s: 

Distrito FecJeral los ante,s., l~a:maé!~fes?~~sal~ ahora •Son contrayentes. o 

pretendientes, 1nc1uso é1 é:apítti10 prÍmero (¡Ue contenía íos art1cutos 139 a1 i4s det 
-~{·(. "<:/ • - ' . • • • . . . ' . . •. ,., • 

titulo qÜinto del Íibro prlmer0~~1§sci19~ó~n~ la fecha ha sido dero9aclo; q~e se 

referla précisam:~fe;~,l~s·~~~h!ia1E!~Yen base a esto, también han cambiado los 
·.~ •;:·. :;(··:',·':::_i)).::~.~ >-;·. '· 

El acto ctel matrlmon)~-exige el acuerdo de voluntades o consentimiento de 

los contray¡~4~·~ra 'c~l~br;;;,1ó; No basta sin embargo, la existencia de tal 
.~'.,e'· ·' :".;.,'; ;·;'-,:~f/(c'. ~·>:.'>., 

· consentfrniento;/se.requiere que· la .concurrencia de voluntades sea declarada 

· solemnement~;f~s~d~1~Y~~~l~estada por tos contrayentes, ante el juez del 
- ' . ... ,:. ' ... ~\ -"' ,;·,. 

Regis~ Civll, ~n ~iactO:de la celebración del matrimonio y la declaración de ese 

funcionario, e~,~~ ~1~111~ acto, en nombre de la ley y de la sociedad, de que los 

. contrayentes han quedado unidos entre sí, como marido y mujer. 
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Como acto jurídico, el mabimonlo está con~tltulctÓpor ciertos ele~entos que 

lo Integran; . en au~encla cÍe lo~ cuales n~ se. puede con~ebÍr su existencia . y 

además, es preciso que se llenen los requisitos de validez, que Ja misma ley 

establece; De acuerdo a lo antes anotado, será oportuno, precisar lo siguiente. 

1. Requisitos para contraer matrimonio en el Código Civil para el 

Distrito Federal 

El acto del matrimonio debe revestir una forma solemne prescrita por la ley y 

se han de cumplir también los requisitos necesarios para su validez. 

Nos ocuparemos en estúdlar: 

a) Los element~s esencl~l~s; > 
b) 

··.···.< . . : 

A) Lo~ ~¡~;;¡~ritos esenclal~s del mabimonlo son: 
,'.·.:·.·.·. 

1° La voluntad de los ccinirayentes. 
,,, 
: !~t- .-,,.· . . . ' 

2º El.objeto •. '.·;, ., ., ... •,·· ··.· •' • 
!~ 

. 3º Las solemñldades requeridas por la ley • 

. La voluntad . se. manifiesta a : ·través de la declaración expresa de los 
<- , ~;):::-.··."~'-~- . ;Y ., :_ .. ":'-::: " - .. 

contrayentes.. Esta concurrencia: de voluntades en el sentido de unirse en 



matrimonio, forma el consentimterító ¡iróptalllent~ dicho. se requiere además la 

decla~clón del Juez ~ét ~~glstr~ t1vi1, ~n et.sentido de que los cónyuges quedan 

untd~s en no~br~~e iÍs~té~ad ~dél~ ~y. - . . -; . . . . . : -· ' : ,· .. - \ .. ~ . ~- . -
:-. ._,, ~.,·-::. ::.,· 

::_:)·:~·> -· >é:.:_·~· · . ..,_.· ,' : .. -

ElobJeto'.ctéi acto' consiste én que la vida en común entre un solo hombre y 
-~·._;_.;'.~-C.:':;'.'<'{:;.;::, .:·:;;-- \,,,,-~·"'' .. · ".>.:::- . 

. · urÍa ~cita muJe'r; se suJeta ·.a' un écin}uritO de relaciones jurídicas que ambos han 
. :·;.' ·-,,~:- ~->.' . ,-~ -~ . 

convenido encíear por propia votúntad. 

El objeto directo consiste precisamente, en la cre~clón de esos derechos y 

obligaciones entre los consortes y en relación con los hijos.· · 

El matrimonio es un acto solemne, y pÓr l~'.tanto,, las declaraciones de 

voluntad de los contrayentes deben ~evestlr t~'.ÍIJ~~rltual que la ley establece en 

ausencia de la cual, el aé:tO de la cel~~~g1Ón d~1%atrimonlo, es Inexistente. 

ante los functó11arios que establece la ley y con las formalidades (solemnidades) 

que élla ~lge/' . ··•· .. ·· 

B) Los requlsitci~ de.validez son: 

.· ., : . -

2º La au~ncla de vicios de la voluntad 



3º La licitud en el objeto 

4º Las formalidades -

K9 

Para muchos autores la capacidad de goce alude a la aptitud, para la cópula , 

, entre los có~trá~entE!s/v ~ñal~~ ~úe la ley la tiJá en I~ ~ad i'eqü~rtcla para , 
;. ~'. 

contraer m~~1mri~10 e articulo i 48 cié1cód1go c1V11i, 'á ta ~aiud 'fís1~a'v ni~ntalcie 1os 
¡é/ , .. , •' -·<''· ."::.. .,; ·.·.; 

contrayentes;, {a 1a' r1o.-~i~te'ndii -Cie hábitas·'v1dósos ~orno 1a\óx1comanra o et 
" • • • '-. ··e".••,"- W' '-'1 ""• •• .•• '• •.'•.-·.-·•. ,-·-;_, • "< ; ;, ,,,·,;.- ~; •• ·- ' 

:ti[~~~~~!~it~?~~J¡~~~~::: 
hijos, Incluso ,el ártlculo l tÍG señala é¡Ue el ÍnatrÍ~ónÍo és iá unión para realizar vida 

en común entre úll ~-ó~li~é ~ úna -~'.uJ_~~:-~' 1is ~¡;~i ~ ~ó1i una posibilidad. 
,¡,,::· .:".':.~;:-;,;· >-'·"' ..... , ""'.;;«-- ,:•¡· •,' 

,e. ' ·-- ·-·-:'." <~.:;~;.::-./~~i \ ·::."i,·, :;~"'- ~·-,,~: .'.· .. ' ,,,,. - -;<.<:: :<·.~- -·· ,,;~;;-~: :.··i 
Ell cÚ~rltoa la c~¡)afíctad ~r~'~elebi.t~ el acto del matrimonio (capacidad de 

• <>· -/~-:~·-

ejercicio), 1cis ;Tie'na~;d~ ~d~d r'eéluieren el consentimiento de quienes ejercen 
··-· , ..... ·, ..... 

sobré ellos'' la' patrl~: ¡lote~t~d o la tutela. Este consentimiento necesario 
.·},'·.;' -.-::;J·:·'· 

(proptamehte es\ uná aútorlzaclón) puede ser suplido por la autoridad 
. <'' '. '· ' 

admlnlstr~~vaf ¿~a~dci lo~ ~scendlentes o tutores lo nieguen sin causa justa. 

cua'ndo faltán 'ios padres o tutores, el Juez de lo Familiar de la residencia del 

menor, podrá;~~;~relconsentlmlento para que pueda celebrarse válidamente el 

acto. 
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. . . 
La voluntad ha de estar exenta i:le vicÍos. · El error vicia el consentimiento, si 

".'" ·.~' 

recae.sobre la persona del contrayente/ cuando entendiendo celebrar matrimonio 

con persona determinada, se cóntrae con otra (artJ'culo 235 fracción 1 del Código 

Civil) .. 
:.".; ~. ~ :~:·~~:~' '. .; 

··,. 

~ vlo!e~cia • qu~: ~~~sl~t; ''eri·. la fuerza o miedo graves, tiene especial 

Importancia en el,¿~~:de ~ptci; porque la voluntad de la raptada no puede 

expresarse có~'11bé;tad, hásta que se la restituya a lugar seguro, donde libremente 

pueda'mánirestar su volLÍntad. 
' '•' ., ~ ~ . :· -. - ' 

.. , .. .< 

La Ilicitud del objeto tiene lugar en el matrimonio: 

a) Si ~i~te¡Íarentesco por consanguinidad, por afinidad o por adopción, entre 

los éóriyuges dentro de los límites que establece el Código Civil. 

b) SI ••~a habi~o . adulterio entre las personas que pretendan contraer 

matrimonio, siempre que este adulterio haya sido judicialmente 

i:o~pr0bado. 

c) El at~n~~¿ contra'ravlda de u~cide los;cCÍn;l.lg~s para casarse con el que 
·«:·.;'::; -' ,, ;~¡;'.~·::· -.. : .~r·. . : :;·:,.:,·:'' . -

quedallbre;v·'• ·¡;; ·''•?.:n::>::· 
'.

1
>", . -~_',;~~.:, ., · {< ~.J.··11 ,.,,. . . 

d) Finahnerité, la ~iolenélá físic/~~¿ri;¡ ~=¡¡;¡pg-{érici~ y enfermedad crónica. 
• • • • .. - • - • : <· • ~ . -

----·-··- - .,, ,;":i >>:--r~~-, :::¡}> -->~--:" 
<,.-;\;/~">: ~-~ '.-'.-'c''":é5;~ .-:o. 

-"-,:,_'·'.::~'.-,';.'.//'"' 

Aélemás de 1á sÓlemnidad del acto a que nos hemos referido al tratar de los 

·elementos· es~~clal~ ;~~~é~airilllonlo,. es necesario que en su celebración, 
:'.-'··: 
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concurran otros elementos de forma que constituyen requisitos de validez y se 

refieren al contenido del acta de matrimonio; por lo que es necesario distinguir la 

solemnidad del acto propiamente dicha, de las simples formalidades que debe 

contener el acta de matrimonio. 

"Son solemnidades (elementos de existencia) que han de constar en el acta, 

las siguientes: la expresión de voluntad de los consortes de unirse en matrimonio 

en presencia del jueidel Registr'6C:11/11;·1a'declara~ión-~el juez del Registro Clvll en 
; ' ';. :, :·:-:;'.:·k.o.' ., ;~ '.·:'..-~ ;:• , .. 

el sentido dé deelarar a los contrayentes' unidos en matrinioriío, la existencia del 

acta en .e Rég1~~~ dtu,'~~r~ci~~fó~ri~~,b~~~y fir;n~~dé '1os contrayentes y del 
.>. -.. <.<··>)i:(::. -'.;\·f.;;_?-<\~·:,:\Ji}.~t:;: ·/-::;> ~'·:/;!/_-,t:'/:'.·,:-}~i.'._'.:\ ". 

juez del Reglstroóvu (~rtícuio isiidei código Civí1f'.;: 
-- ~--- ~-:,-~- ' ., __ ;· \\!;' -.~~~\~:;--~~i"<':~i<··' ~-1_, .. ~•.c<··;;-;··~; ---·-<; , 

.-----~~:;>~-. ;-,--~~·:;-~. :-:.~~- ··-·.'·'''~·· d·\''' ·:;~( :· 
. ,'· .. ;~:-~ ·, - ·t~~~ :·":~\· ~~·-~·-·,; .. ,_;:.,.,. -

son simple~ formalidades' (Íe<Í~lsltos de valÍdez) las siguientes: la solicitud 

::$~~~:l~ri~±~1::::~:oo~:,,: 
de los c~~~ye~t~J'1~'~o~;~iaX¿1a cíe qu~ son mayores o menores de edad y en 

~te s~u;~cib'~:i.~~-~~~~;~~~sia ~I consentimiento de los padres; la de que no 
·.· /, :'.·:/.'-·' - , /,;:;\'.'.~~:~;~_Y{·- :-

:lsté impedlmento"!'par¡¡(c~lebrar el matrimonio y la mención del régimen 

,· patri~onl~(cie31~~\;~~-~~s1 ~~/co~o los nombres, apellidos y ocupación de los 

test1~05 (árticul~~, 10í:Vió3 del 'código c1v11.J"'5 



. Resu~l~ndo lo 'anteMor y de acuerdo a las Reformas del 25 de mayo del 
: •·' .-. _.·;···-.-

2000, sorí requisitos para contraer matrimonio los señalados en los arüculos 146, 
. . - .. - --

147, 148;1531154 ~15S del Código Civil para el Distrito Federal. 

'.· ·,·. 

ArÍículo>146 .•. M~t;rnonlo es la unión libre de un hombre y una mujer para 

r~U~ar la co~unid~d ·~e vida, en donde ambos se procuran respeto, Igualdad y 

ayuda 111u.iua'ccm l~':poslbllldád de procrear hijos de manera libre, responsable e 

Informada; D~be ~~l~biarse ant~ el Juez del Registro Civil y con las formalidades 

queestaley~xlge::'.·,·· ( . •. ·( / 
. /•.·," ·:~·;: ~)>:; ,_ '· ··:'·>:· 

Articulo 147~ Se~~· ~~los'N~s ~~t~~i•qu~~ hagan ·los contrayentes, en 

· contrave~c1óA~ 1~'~íl;1~~~¿~k~í ~~iú;~.~~i¡;i~~J~'· ~;•·· · 
>,.'·<; .. ~'. :~:~.::.~-'.-- .. , "· ::y::-; .:,:-:·,.; ~>"'. ~,' _::-~· 

•'-.:L:5/"-, 'l' :1 :-~\~'.~~--;{.':·,"-~J.::>. 
····{-~~:.:,..; ' ,,: . 

. • . _4·::·_: .. >·:)~·'·.·r-_:::Jf'.;'.·- .. .'··,.-.. '.---·-·.:·-~:";' ,.:.·._ -. -
. Arüculoi4Bf Pa~ i:ontraednatrlmonlo esnéc:esario que ámbOs contrayentes 

sean mayo~s ~~:~al't. ;' f: é';· .. · ;:i.;· ;.~: . ' . ··· . . . 
·_·,·.· ·'1i__.'..· . 

- , -, •. >. •· '.-~_":·~~:;·;;:,·~· l>":' ::. 

Los ~enores d~ ~~~~ ~t~,~~c~~~~~~,~~t~~bri1b'.: ~~~·pre que ambos hayan 

cumplido. dleelséls; año~.'~ t~~~:/fu¡::¿t~~/~·~,~~u2rf~: ~~l •. consentlmlento de 

qulenes'eJ~rz~n'l~'~t~aJ¿~~~~~,'6·~~;5ü'ci~'~~,•ia~tutela; y a falta o por 

negativa o :, Impasibilidad de éStos,: el :,'Ju&' de : lo Familiar suplirá dicho 

consentimiento; ;~!'cual . c!~berá\~r ot()~ado atendiendo a las circunstancias 

especiales del ca5o;. • 



Articulo 153; Quien ejerza la patria potestad, o el tutor que ha prestado su 

co~sentlmlenfo firmado la solicitud respectiva y ratificándola ante el. Juez del 

Registro Civil, no pÜede revocarlo después, a menos quehaya causa jústa para 

ello .. ·· 

ccinsentlmlentci no puede ser revocado pOr la persona que; en su defecto tendría el 

derecho de'Ü~i~a~fafJ~é~1E!irip~q~e-~I nÍatrhíionlo se verifique dentro del 

término fiJ~d~~~··e1:!'~c~ci'>> ·· •';; /,'? ··'·' . 
.,...;;·- '--d::· "''.;." 

j_.";;:,' }J- e-~--
.. ·. -:~ ', '-·~ -., ·;~· -· 

Artícúlo 1ss: El Juez de 1ci'Faní111ar que hubiere autorizado a un menor para 
: '!,-.'.º ,N'.?!·' '· " .. -~~---~,-

contraer mátrim6n10; ~b'·;'¡Jo<l;á¿·~;¡~;¡r;~I consentimiento, sino por causa 

superviviente. . .·. :: .:.~\ ': , .: :.)K :·'.·:• . ~(''. ,;;; · 
_,:\· ~:\~·;_/ ,.-;~-~ ' ... :.:· ... ' ··;·. ~, 

.... :"·:;~:\ ';.·!",'. -.:·.-,\': ._i::-<-)~ ,. :.·/·:_-· 
Para co~prencler :rriá~ .las'. estructtlras • clvlle's , que Integran la sociedad, 

debemos ~ecÚ~rlf nuevam~~te:~lasdeh~ic1o~es de l~s grandes maestros juristas 

de nuestro~rJ/~~{eN~~6?~§~~~1~.~~1i~dci:Garfias nos comenta respecto a los 

requisitos para' 'coritraé('rnatrlmonlo qüe lo esencial referente a los mismos es lo 
.. ·· ·-,·· ._-,- 1·.-., .... 

slgulen~!'. .> ·· ·;h~;<;. y;:~;.;•.,,~< 

"Elementos y reqÚl~l;~s"d~I ~~trl~~nlo.- El acto del matrimonio debe revestir 
- --·- ·- ;·'7<· .. ~~,':~-- .. ,",'<:.,;-co~"':'~ · ::r~:,--

una fornia solem~e. p~é_scrita por la ley. Se han de cumplir también los requisitos 

nece!lart~ pa~; ~.~ ~~Í1diz. 



Nos ocuparemos en estudiar: 

a) Jos e;em~nt~s es~ndales 

a) Los element?s e5ellC:1a1es del matrimonio son: 

1 o. La vol~~~~~de 1~~ c~~¿a·y~ntes. ·• 
·2°.E1obj~1~:·:~i;::~;,: ·:r:< 

- - ; ';!~ -·':~~<' ': ~~:.: .: .. 

3°. Las soten'mldad~'requerldas pÓr la ley • 
. ,. .· ::-!;:.·-~,:/~"" :··t:>::,>' 

.'J.I 

Aq~íse n:i el~ ~o~o-:untó 1 ·la voluntad, y esta equivale al consentimiento 

. expreso de IÓs cÓ~yug~;'. El .objeto es de hecho la vida en común de la pareja y la 
.~'.-< i '::,: :~~ ·"º·'-'· ·s~'-.'. '· 

. creación. de nüevos derechos y obligaciones entre ellos y sus hijos. Por lo que se 

refi~re á l~ ~lemnldad eS por que debe realizarse ante un juez del Registro Civil, 
«":,-.:;·. 

con todás las fclrmalldades que Indica la ley • 

. b) Los requlsltCls.de validez son: 

1 o. La capacidad:.{': 

2°. La ausentta'de'~tclos de' la voluntad. 

3º. La sollcltUé:l'en el objeto: .•. · . 
. .>:>:~~'·;' ·>>::: -·:·. 

4°. Las formalldades.":!6. ·. · 
,.· :::~~ .. : .... : ·, 

"GAi.INDO OARFIAS, lgnuci_o. 0¡1. Cit. p. 531. 



.•: 

En cuánto a lo concerniente a lós requl~ltos de validez, el maestro se refiere en 

cuanto a la capacl~a~,a·q~e estas~.refie~a Po<ler realizarla cópula entre los 

consortes; ásr éonlcl a su ~Íud ffsli:a y mental, sin embargo como dicha concepto 

' conslcle~o ~~·~¡~cÍ sÜperado en' la' actÍJalidad, ya que el fin del matrimonio es 
~ A ' ; < -' ! ~-O•' • ' 

esencialmente la capadclad de apoyarse por los esposos, viviendo en armonía y en 
". '··\Jr :·.,_\·: ___ :_ ,- -· 

urÍ.p1áiioctéiguá1cfad;.;5¡nembargo si debemos enfatizar que con la presencia del 
' • '. ·:·,·: '' ·1' •. .-:_~ • •• ' • 

SIDA, y t6da' vei que 'esta capacidad puede quedar sin validez ante el grave riesgo 
'<e·\": __ ·'..-¡». ",'.·'''.·'.:e,~ 

del contagio cié"ilfi<) Ínfeccloso y mortal entre la pareja y también respecto a los 

fJturos ~er~ h~gan~s~ún no nacidos. Otro aspecto Importante es la capacidad 
''..::'", :-"'~ r.;);¡ 

de ejerdclo que se obtiene en este caso al cumplir la edad mínima para contraer el 

-:«·'· 

.. - ·-··. ' ~ ~~; ' {'•: .. : '•··.·. 
"En cuánto á la. ausenéla de.vicios de la voluntad, el maestro Galindo Garfias, 

'/:".<·-0,\:;;~~" ,:. (~-:'~,'7f:,.\"'"; - ., 

menciona el erre(qué. vicia e1'.'i:ollsentimiellto; cuando recae en una persona 

distinta; de latjlJ~·~:~!~~d~:~~~;~:e~ matrimonio. La violencia puede ser originada 
''''·' r J"'7 : 1 \ • 

por fuerza o rnleélo'ij;¡jvé érí contra 'de cualquiera de los cónyuges para forzar su 

de~lslón. · Aqui ~n;~';é;;·~ i.ri~~nte citar el dolo como vicio de la voluntad: Dada 

la frecuend~ ~on'gJe un~;d~Ios esposos oculta defectos o cualidades negativas o 
•,.,·, .. _,,".·.:,·:· .. {.'-·;.·'., 

se atribuye falsairi~iiie ~lrtudes positivas con engaño del otro esposo, en este 

caso, s~: ~abl~;d'~i~ó~y~ge engañado, por entrañar una malévola Intenclón."37 

: ". :\: _:~_·s·/ 

"lhidcin. p. 532. 



En cuanto a la licitud, s~· contraria se presenta así: en cuanto a la licitud del • 
' • •• _, '' ••• ·, • • •' 1 •• •• - .- ! ' 

. objetO, esta ' pueci~ darse cúando existe pa~entesco pcir' C:onsarÍ~~inidad; ·.por 
- . - - -. -- . . , ' . ' .. . . - ' . . . '• ... ·. . .. ' 

afinÍdad, ~rÍ'pre~~nda de'adulÍeriÓ, atent~d?. 2ontra la vida¡ :el ~lg~;;,ia ..•. 
-. : ....... ~ .. '. _.. ·. : ' \ . ; -: '· .. -

' ::';•'/"• ,i• • •:, \;;. : ••• '.> •' •':~:i·:.·~-".~':,; •;\ • ·.::~e< 

En' loreférehte~ las·rorília1idad~/estas.ierefie~en'a1 cun'.Jplimiento de los 
-::-'-'-.:->< : -~·(.-:.· ;:.~.:~)''.;F'./:i_ ~~};~:::',-~-.0.· .~': ';;~ n::~).~::--"~·,;" 

• requisitos previos ::¡¡ la éeiel:Jracióñ deÍ ~iual civil córÍ"es¡jondiente (solicitud de 

íll~trf~~niÜ~~~~~~:J~·~Z;i~~~ ;~enupclales,acta¿e na~lmiento, etc.) . 
. ~~--~:,~ . ::~-, ·~;-

,;-. 

Den~ d~l~~r~ul~i~s-de validez, tenemos las formalidades de ley, dentro 

de e~t;~_~stán los exámenes médicos prenupclales, es aquí donde deseo Incidir 

c~n ~¡. p~puesta de agregar a los exámenes ya existentes las pruebas para la 

. deteé:clón del SIDA, como una medida preventiva para e~ltar que nuevos cónyuges 
.. ,, -> 

sean infectados por este virus. 

, "Los requisitos de fondo, son aquéll~s ~~~ct~~~~~~~'queafectan a los sujetos 

a, las circunstancias de las que d~-~~~~
11

1~,Vh~fi~i~ad'~~ realzar un matrimonio 
-~-.-.... : -.':,. ···',';e:·~~·:·.·.··>.~;: ,'"·.·. 

válidÓ y son. '.' ,;: Íi'))c'c ' r' ·, ·!", 
, ':',··-.<"· :,','~·:: ::·/\~, ~:~JI' .<~'"=-.1:~4;·,"<~· ·'. ¡~··:' 

V. . DocÜmerito en'ei que .¿~ri~t~·~¡¿¿~venÍ~:qu~,~~'bre los bienes de 

los ruturos.es~~~~I~h:y~-~.e!~~~~~:i~:·~ _)·
1

· 

VI. . Comp~bante de' la cfisoluciÓn d~ .un ~atrim~nio anterior, si lo 

huix>, por muerte, ~ulid~d ~ di~or~Io. ·· 



VII. Certificado. de dispensa, si es que existió Impedimento 

dlspensable."38 

En el artíc~i6 98ci~1/Códl9o"ci~i(vig;'r1t~di1.oistrtto Federal, en su f~~cclón IV. 

dice claramente que "un certificado su~éritÓ po~ médico titulado que a5egure, bajo 

protesta : de:dec1r'!verda~,p~ll~~jb~"Pi!terici1e~t~~}n~;~~~ee~n:~·~·~a·. erite~~·~ad · · 
crónica e ln~uralli~>~~~ ~~'. -~Üci~~s7c~n~~;~~ -~ ~éi~f~;la.F· 

,;,',>· , -::· ·;-.'· ., ''>.->.'· /.~{<«.>.-~,:·' ::::,::;:~<~:-·~<:::·:::· - ~~-·~ 
'· \;, .>··;(::. ·.' ;~>\ ,: .. ,"':.: :.- ·-;~:'..:!(::~):: <~_'.:''.;-. ·:··:._ 

- . '.' (.'. .. ,·, --~ ·-. ·?:-'"<~:,- :'.:_ ; 
El legislador eriielaño de: 192S·1929 isln conéx:eri laiiexlstenéla de una 

• l .:·, ,.~ '·-:~'·,': ~: 1:! ;:_~;·~-.:·.-~~·~::-::-;·:-~,{~''. 'f: \'.e '.". ';:.~':' ' .. 

epidemia q~e se préséntá 50 años ~~spué~·comci él 'sIDA;·rn~ncl~n~ que se debe 

garantizar el és~~-º ~~·-~1~; ~~ I°,~ ¿~~;~~entes}' ::; ~,::. ·., .·~.: .. " :,{: '.;·· 
<~ ~:._ :.~::,,,( ·;.;·;· ,i ·<;:.;_:~~ . :\:·.:. ~:'.: ,;\-.,';.:f' 

;:'/' ... :,,- ,- _,'.··:,·' 
, . . :, '. ,•:.. . , _.',':~ .... ) . 

A efecto deh:e~er·u~~ 'mejor ,comprensiÓn '~tiílá1 ~ema en comentarlo,. 

conslderarnosque es ;~suma l~~~~cl~;séñ~~ar (;{1~~1~~~tos ~~ co~traer 
matrimonio. 

·" Dll PINA, Rafocl. Elcmcn¡os de Derecho Cjvjl Mexicano. IO'cdición, lldit Porrim, México, 1995. p. 23 L 



2. De los impedimentos en general 

De acuerdo con los artículos 156, 157, 159 y 160 del Código Civil para el 
, . . -

Distrito Federal son impedimentos para contraer matrimonio los siguientes: 

Artículo 156; Son impedimentos para c~Í~bra~ el ~atririíonio: 

. La falta de edad requerida ¡)o; '1a L~y; ii :t.;, /,< , , 
. ·,:./;':~·,,"~--'c:.-.'¡.y: ':~ ,,_. 

!; 

II. La falta de consentimiento del que, ó los qu~ ejerzan la patria potestad, 
- ·-· :·'.>\",,,: ;.\ ;~~-~·.'~.:.::·,: ".'!·~--' ~ ,- ,\.;- ·. . 

e1 tutor o el Juez de 10 i'ání1ilar en süs resp.ectivos easos; 
_:··X)i;_:;-- ~·;·: -.. ~ 

m. El parentesco de consanguinidad, sin limitación de grado en línea recta 
' '. - -. -' . ; , '._. .'. - .. ~ .. 

ascendiente o descendiente .. En la línea colateral igual, el impedimento 

se extiende hasta los hermanos y medios hermanos, En la colateral 

desigual, el Impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, 

siempre que estén en tercer grado y no hayan obtenido dispensa. 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna; 

V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer 

matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer 

matrimonio con el que quede libre; 

VII. La violencia física o moral para la celebración del matrimonio; 

VIII. La impotencia Incurable para cópula; 



IX. Padecer .. una · e~f~rmédad crónica · e _lncúrable, ·que sea, además, 
- -· . -. - ~ -, -_ 

. con~glrisa o iíerfdltarla; 

Padecer aÍ~~:n?~:.~e, los:e:ia~~s de l~ca~cld~d a que se refiere la 

f~~~ión~}~1;~1fM°. ~~o; ':'./.}} .. ;.:. . :.( .. ;:.· .··· '> 

X. 

Ei matt:imo~kí ~tiil-~1~~nt~ coh ile~an~ cl1stiiíta cie aquélla con quten se 

· p. retenCi~·~i~iraer,;y.:· '.•-.-.·:':t<> .?_' h. ..· .. _·· U> ~ '· . 
. '· .·•:·:_J¡; ~:·-.\--.-:-~;·.! - . "\ _·._,· 

El parent~~ ~~IÍ ~~~~1~J'.h¡~~ I~~ de~endlentes del· adoptado, en 
-' ... ·: :}~:<~ :/~-~~--~;-~.~.;::\~:-~~:~}}~.(-?;'. :-~('_\~;.~:-.:<<·-~~t-'})>:-·: . :.. . . -.. -

los términos señáladcis par el artículo> .. 

XI. 

XII. 

. . -~· -:-~;-'.>';· ~--~_; -,~·:_~,, ·:~-~:_¡< ._._,_:L 

-... -<-> -0 .·-•• _ ·::·.z\:· ~:<;:.':> ·. -
Son lndlspen5abÍes IÓs Ím¡)ÉicÍÍmentOs a que se réfteren las fracciones III, Vlll 

-~·-::· . ,;:-:-

y IX .:_;··: . ..;::< .. í~· ~ \'_:.~·.;._:.·,: ;:·· 
. . .,_ :-:-.,: '· .. !y•·.·.·:.• . ::-- . - .···.· 
En· el caso.·• de• ia'fracé:ÍÓn }~: sÓI~ es;d!spensable- ef parentesco . de 

':-,'- . •'¡.·,,·, ";· _":,:'> ,., . :.; ;~: .' ,:;~'. ; . ' ( .:·:·· 

consanguinidad eÍllínea colateral desigual; ¡' ;:-; :; .; • 

.':.'.!" ·<··;·:::,,;.\/:._.·y;._:.; .· .. ::;::• ·~;;::;·.. :''' '. 
. -/,'.'.~: . · ...... ,· ~>1L~--. :_;;:>, 

La,fracclón'vm.~cils~énsable cuando la Impotencia a que se refiere, es 

conocida 'y ac~p~~~pbr ~l;~J~'·~dn~yente .. 
. ·!'.::· 

-_ , ,. <:~~;:: ,' . 
La. rracclón·· ·¡~.-~s dispensable cuando ambos contrayentes acrediten 

... 

fehacl~nté~ent~·;.·háber obtenido de Institución o médico especialista, el 

conoclmlentÓ éie los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad que 

sea. motivo ·del ·Impedimento, y manifiesten su consentimiento para contraer 

·matrimonli;i. 



llHI . ,.' ' .. ' 
. . . 

Artículo 157. Baj~ el.· ~églmen ~e adopción, el adoptante no puede contraer 

matrimonio co~'.el adop~~o osus descendientes. 

•' Artícúlo '159. El tuto~ río puede contraer matrimonio ~orí .. la 'Per~n~ que ha. 
·,~ .. ~~.··~~ ,. . ¡·-.·.· ' 

.• estado o"está ~jo sü gÜarda, a no ser que obtenga dispensa, la que río se le 
o-·· .. ;,;¿.;< 

co~c;E!cleiá·'. JJcir. el presidente municipal respectivo, sino . c~and~' ha~an:. sido 

aprobada~ las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste · 

y del .tutor • 

. Artículo lGO. si el m.atrlmonlo se celebrare en contravención de lo dÍspuesto 
. . 

en el aitíc~io anterior,' eÍ jJez ~om,braÍ'á l~medlatarn~~té IJn tJto~ Interino que 

recibá lo; bl~nes~ y I~~ a~~lnlstre ~l·~~f.i~ se·~b~e~e la dispensa. 
~~ :·_1;:;~·. -"".}, :--'.>:\ ';.'::·¡,·~ - ;~' 

. De lo a~t~~o;~~Eos~~r ~~~ en la fracción IX del artículo 156 del Código 

Civil vlgen;e '~~ ~;' Ji~~;1~ci\;it~eral, a la fecha no está considerado el SIDA, 

porq~e es~.bl~~ tjJe, ~~· l~~:~ntos para celebrar el matrimonio: 

1x'. P~cfee~~,~~~ ~nfei'rÜ~~d ~rÓnica e Incurable, que sea, además, contagiosa 
''···· ·.'-·- ... ·· .. · ... · ..... ·.·: ,-, . 

. . :;·~: ':·. 
o heredittíria. 

¡ .. 

Aquí ño est_á conte~p1aéto,·un pretendiente a contraer matrimonio, que fuera 

enfermo · cfel, SIDA, ·~~ que, la· enfermedad es crónica, Incurable, contagiosa y 



.· ·:_, . .: -... . ., 

mortal. De ahí la 1inj)ortancla de Incluir las pruebas de CÍetección del SIDA, comÓ 

un~ ~e l~s requlsit~slnclÍs~~~~abl~s para ~er c~n~é ma~1~Jn10 ~1~11. ~¡ bÍen 

es clerto,:esté requisito no detiene la epidemia creciente de SIDA, cuando menos 
. . . - •• _.·•, •.' ' '~1, ·',· - ¿' ••• ·'·'··. ' ·' ·.:'· ••• • •• -·,. ','-;;.:'.:;. ·.;:.¡'.''.",,}: :_.::·-' - ' 

opera cómo un'clibii que disminuye engraiírnedida los casos C!e'riiños lnrectadós 
- . - ' . ' .. -, :'._--~-~ .... :.:)':~:'.; :~~-.~--~~:~~i'.~~-::\:f.~¿t-~-~--'.~::-._; .. :.:.:~ ;~-'.j_~:~ .. ~~,::1~~>?-~-:~-":~_~:(';.;::fr:=':;~\·:~~~~--:-:::\{:·"?;/. ". ~ · ... 

desde su concepción en .el seno materno por este terrible mal.'·'(,.:;·. · ... 
. "" ";---·. -:-·~'.·'· ~:>': :· :< :;;' ··/·.: -~:.;í.·=~·· :-< .. ·: :: ..... ,, : ;-~~'-1:,"·~;~:-.· '~,<::.:} J. ·:,v: "'. ·; .. /· ~-- .:.". 

<;.- .. ·>>:> :·;':•:' ':"·::-,-.>., <,/,: .-:.~- -- ·:·,..:.:(, 
-.·i '<··'.·-<~->· .'(:.::· .·:'-'· ·~\;.;::._>::: <E;•L'·:: :._ .. ~·,: <}:;~j .. ,-)~··'· :.·. 

Entorno• a la rracció~:nóvenadel a~cÚlol56deÍ CódlgoÓvil vigente en el 

Dlstri;o Federal,y t~~a~cfa ~~~~~~¡;:lb d¡¿~~~~i~~~~i~. : · • . ·. . . 
,.. "-;~,~::r·.-~·-.1/· -~- ... ~¡1_., ··q ~ :~ .. ~: ·, .;,,, '._e:."· .. : .. ·_;:.-';· . 

:;-:·.' -~~ ~-,~·'·-~·: ··-,: :'.·-';·,,_,-;,' ·s~- '":t.~:v:<,,. ._',_e:_·, 
_ .. _,.,:,. _/"-.:'· ." -~·_;. ... . ·-: ---::·: . ,·'t,I ;·· '.;.-·{:--: .. - .,_ ,, , 

·La rracciÓn· •. ·~·ci~l·'aJí~~l~~"1's~~'~d~~tit.~yer1. ;~·~bl~n un Impedimento 

dlri,ment~;p~Fnl~~1~~:1;.{~fa~~f1f,'.~1i~i~~;a'cª~!ón de nulidad sólo puede ser 

pedida ·por c~alqu.lera/de'los .. cónyuges.dentro:del término de sesenta días, 

··con.tados~~eq~,;~~~~:~ú!·1~;~í'~'.~a.~1.fo;I~: ... · Q~edan comprendidas tanto las 

· enfermedades conocidas; como las que puedan descubrirse en el futuro. 
'.'. · .. - ; 1~,::.':': ,:·:.•.· .•. {.?--;::,:·'.~ ~-'' ··-.::,.·:r:-·:>;.:». , -. 

. :/L:: -~ )~·:> ~~:::; 
·. ,··.· .<. /,1,,.,.-_;·.;:~i_-',_··-.. ~~1:~~> 

"Eri el supuesto jurídico. de que se legislara y se aprobara la inclusión de las 
<.,'·· o;•,-~·.,;:-~·,·.;~,·•, 

· pruebas para íá'ciete~dÓll' del sida, dentro de los requisitos del matrimonio civil, la 
:,·:;·:.:;,:...--;·-·.·;-

última párte de.i.. af1ícu1.~' 246. qUe nos marca como término de 60 días para 

. lnteri)oner'la accÍÓ~·de~ulldad, en el caso del Sida detectado como positivo, el 

plazo ante~cír' tendría que ser. adecuado al tiempo de lo que técnicamente los 

m~lcos llaman''.;~~t~o ~e Incubación" (tiempo necesario para la presentación de 

los prlm~r~s sínt~~~s ~ Indicios claros definidos de una enfermedad) que en el 
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caso del Sida, corresponde~ uri periodo de contagiosidad (que los técnicos llaman 

"latencia" y qu~ ~s ~u/ variable.';39 

Ei.diicr~to;p~/~1;~~~ls~;'pre~~nía que el.certificado prenupclal debería ser 
·~';.-: ( ::.:< 

•. exíen:d1do en tocia .1ª Re~úb1íca;·conrormea1 modelo aprobado, publicado en e1 

~;ar~ ~~~¡~; ~~;¡~•r~~~~;~~,'~~129 ~~ ~gÓsto de 1940 establecía lo siguiente: 
< -~"";,·- ¡~:·.- "Y--;.~;i: .;~::;.~:.._~:- •: ,-,.. > 

'• . ..: <.:.,:-; ~'.~_:, -:::_· - t.1~~-_'·;'··::·:.->:. 
~:-;{·~; .;'·,: <=.~: .;·. :", -~'--o 

Artlcuío1°. Ei ceÍ1ificado pren'uµC1á1a'qüe se refieren en los artlculos 175 del 
:--::: __ : ;;::> ;-·:_::t,~·_,:·-,:.~-~~\-,:~i_::':'.i:':'.·: _-"';'.~--~·::::_-: '·:~-/. -·:':-: ,. : 

·código ~~itarÍ~, F~e~(~y/íÚd~l:Réglamento de la Campaña contra las 
:'> '~ '" ~ ·~.;~~;~"::./:- '::,f.;¡_,::. ;··. 

Enferrnecfades vénér'eas, éll 1a áctualidad nó vigente pero como referencia a lo que 

venimos ~~sté~liir1ú ~~ I1~~~~é señalaba, que, se extenderá en toda 1a 
--.- ·--·~:~·:: :;.'\.~- ' ., 

República! con,fÓnne 5al rnooélo" que apruebe el Departamento de Salubridad 

Públic~. ··.··. > ··· : ·''· 

Articulo 2°. Entre las reacciones de laboratorio a que se refiere el articulo 175 

·del Código sanitario Federal, serán obligatorias en todos los casos, salvo las 

excepciones señaladas en el articulo 12 del Reglamento para la Campaña contra 

las Enfermedades Venéreas, las de Wasserman y Kahn, practicadas en laboratorio 

oficiales o particulares que reúnan los siguiente requisitos: 

"SIGERIST, l lcnl)'. Cjvili?~cjón v cnfcancdad. J' edición, Edil. Fondo de Cultura Económica, Mc!Xico, 
1997. p. 139. 



- . -' - ~ -. " -. . -

el departamento de. Salud,· Pública, :cuy~· adquisición. significa que háber 

cursado bacteriología y se.'"'.'!.og.ía; > 
b) Que cuente conun laboratClnci dotado de los elementos y útiles necesarios a 

juicio del departame~to ci~'~lt~ri~~~;''p'a'~ practicar reacciones serólogicas 
- -- >:~·1_';., ·.-' - .i.- ·:_'~.-:-:.< .----· .-

y 

c) Que e5tén. aút0rizados por ~1·o~partamento .de Salubridad Pública para 

:· ', . . 
. ,,_·' ,._, ~;~ ;>_{:, ... ~"'" -

han hecho •. las reacciones •. de! labóratorio ' qué · .. fúerori. nece5a Íiasi 'a'' juicio • del 

departanÍe~.to'..· ··· ·:·· /''',";~st'JC .. ~;;,: 2:;'.'':ii•}\'.,:>····· 
.. ~-.-. ~'· :··.:y;,-~-;:>(:·.}.~ _\ ,.:s{;~--~ ·e·,-;~-·~>~-\,_,.., 

-,, _;)~~'.:-i·:~:-~/;::--.. ;:::.<-:- .-:_: <':'. ' --.· -- -<~~: . _..,~:~_t: -~-~·.-:-~:>.:-. ---~-~r 

Las adeellaciÓnéS dé las 'LeyeS, S<Ínitaiias cohio el Código Sanitario y su 

reglamento en lo referente a ia C'arnp;iña éontra lás Enfermedades Venéreas, debe 



·w.1· 

Incluirse hoy en día el SIDA y los primeros la.~ratorios más actualizados para su 
.. _', ···; .. ·- ' . ,· -

oportunad~teccÍÓn y ~anejo.sea e~ Ópil~as crindlcibnes ..• ·.·. 
' ~ :~.::_ - :, ~.'. .. '~· . ,' --:- ---·-º . - '· -
·(} --

A~culÓ~ 4·~~: ;bídlgo ~~l~r;~:- ,jl~"Jis :Í1lédÍcos que poseen títulos 

. r~ist~ddé~n ~I d~[j~it~~~nt~'a~ ~l~b~da'~ Piíbllc~, en los ténninos del presente 

ciipítú·1:, ~~~~·:~~~~W~e~J¿ad~~él~'defunclón o de cualquier otra especie, 

cua~d~ · é~~s· ;~¡;~i¡~'1J~'~:s~rtlí°s~~''er~dos · ante· las autoridades Judiciales o 

adrnlnlstrátivas:J~ la ·~~P~~~cii;\~l~T~{~·~~e;las leyes locales no detennlnen otra 

"'' ··-'::-' cosa. ..._.,, 
-•e·- ·;_::-·.:- ci- ; - . _-,,~ • -e ~- . 

. . :: . - i'.'.. . . ... ·.··::. . '<·~:, "-·.'-~:~:-

Artículo u; LOs certl~caélós prenu¡Ídales ¡{que Se refiere el artículo 175 del 

Código Sa~ltar16, .sií1~l~~~~:·~~Ji;;~~~;~tic"gs· ¿~n J1u1~ registrado en el 

Dep~rtainento ;'d~ &i1ud ,Pública\ y ·.cuando.·. habiéndose hecho todos los 
<'... ..- . . 

reconoclrniéntós pertlnent:es nó aparezca que la persona de que se trata puede 

trans~liJr ~na ~nremi~ad venérea y otra de las que corno transmisible señala el 

Código Sani~rlo, y 'constituye ímpedlrnento legal para contraer matrimonio. En los 

casos dudosos se obseivará lo dispuesto en el segundo pánrafo del artículo 7º (es 

decir, que dichos casos, las personas que expidan estas constancias sólo podrán 

librarse de responsabilidades, si consultan el caso concreto, al departamento de 

salubridad o a sus representantes, enviándoles datos completos). Las coplas de 

los certmcados a que se refiere este artículo, serán archivados en el Departamento 
, .. · .. 

de Salubridad Pública, después de celebrarse el matrimonio. 
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En este art.ículo se .hace mención al hecho preponderante de proteger la salud 

de los futuros contrayentes, así como su descendencia, promoviendo que con el 
-· .. ·- .·· . . . - ' . 

paso del tlem¡Ío se ha olvidado la Intención preventiva, y hoy está de moda el 

d~fende~ a ultran¡a los de~hos ~~mano~ de los portadores d~I SIDA, sin tomar 
, .. ' ,"'' ' ".' .; .· · .. ' ····- ·-·.--·.---, .· .-. 

en.cuent~q~e.~scis. 011s.mos d~rech~s'huma~os.·para.~1'resto de la poblaclón sana, .. ·.,~;~~oo~'t";f ~;~~~{;~~~r '"re".,. 

Artículo; ÍÍ ci~(~tgl~~~ht~;~.~~~~h'~~;P~~das de las obligaciones 

esiablecldas·e~·. ~(iar11¿~16''i;s .c1~(·dó~1d~(~;;~~~.·y consiguientemente de 
- .• .. '~- - .·.--;: .. , ,! ¡- --. --~' ·:_; :~;:_ :'>' ' -

presentar certlflcad~preriuf)Clal: tt- .// ,.• 
'. ·:-..~_..:·-··; ·~.'..:'. ~'.S3"; ~ , ·e··.·: ... ~ •. ,-•. :· ."--, ·_,, ,. -. -:- :·. - . j:<~- .. ;·:., .. .. ' .. · .. ', 

. -~j ; );1. //." .. ". ·' ·- -··:.~'.- "-_.::_; -

l. Las 'pers¡)nas cuya r~slde'.~21~.'~te'{iTiás d~ io kilómetros del lugar en 

que éJe,;~. la · ~~(~lri~~;~1~ó~>~éci1co' ~on dtulo registrado en el 

Depártii~~ritode;~é·1~J~~~~d/: •· ;k> ·é .. ·•··. 

n. Los que flabÍ~~d~~~fdci'e';~ ~ori;~h;~~~;;~~~en celebrar su matrimonio, 
_' ~ . ' . . ', ; ,;;,-.~-~-~.:\ ... \.':.:.~~~ --~ ': >~;;-;/:<,t'?·.".:;:·i: ;·:::~'.- '.'.; :":?':: :·.~~·1·'.·..r.:~ .. ,-~, ' "'v: ' , (~-~~·{·::>;.~:-;::;.:' _,'\: ~-:t. ·i·.·.:-> -

' '. <"-;t~·-:·' '. ~ :, ,J ~\·~~·-,}-_'',· ··"-~ ,., ..... -

. Cu;ndó Üno de lo~ coiitrayent~~ se encuentre en artículo de muerte. 
,·:_.,~·.¿:_3; :~:-<:" ':':~:·\t''.~·t.~~~: :-'<<:: ·· .. ",\·~ -.. >;;:>. -::-~;:-: ~<~< ··': . .J; ',;_-"·;_, :.;;\:·:: t •• -\ - --~: ·,. 

-·' -~':~;_._' ~:_-· ·;_; '._~.: _:_;:-: ;,.;:::; ,· ,. _-. - ·,~~;·· . 

·._/ ;- . 
:-.-«.~-:~.{'."; ·~·:.\·,:·::/ 

En"éStos i:~~os, los co~tr.;ye~te5, bajo protesta de decir verdad, declararan 
..... :.'· 

· ante el oÍiclal del Registro Civil si padecen o no alguna enfermedad venérea, este 

func!Ónari~ r~~ltl~' ~I Departamento de Salubridad Pública los datos recabados. 
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. ' : . .. .. .. 

En este 'artí¿ulCÍ 12,'desde la per~pecttva actual del SIDA debe ser dérogado, 

ya que río es Justificado, que una distancia mayor de 20 Km. Para consultar con un . 

mecltco,'ya qué las 'C::omünldades muy apartadas tienen la necesidad de busear 

allmentoscuan~~ ~e~os una vez al mes, en un poblado con seNlcl.os ocabec~ra' . 

m~nld~I~ db:de j~ p~.;de~ reallz~r estos exámenes de la detección del SIDA:. En --· . - ' ...... -.·. _.. _._ -- ._.'' 

la fracción I(el · élc~~~n también es por su salud y de sus hijos, los ~neficlos 
·«'e,::·,\.. .. . .. , 

directos de está ¡Ji-uéii~. 

. . 
Artlculo 1( .Lás Infracciones que se cometan a este reglamento, no 

constituyen son un delito castigable administrativamente con multas de cinco a 

cinco ·mu pesos, según el daño causado o al peligro a que se haya expuesto una 

persona, ~ Juicio de las autoridades que menciona el artículo 499 del Código 

Sanitario. 

Después dé esta revisión y estudio de las diferentes manifestaciones del 

derech_o mexic'ano, ~n · 10 refe~nte a los requisitos del examen prenupclal y sus 

excepcióne5 de pre5entaclón, se requiere una adecuación legislativa, tanto de 

leyes ~écu~darlá~ como las anteriores y todas aquéllas otras relativas a las 

enfermedades crónicas, Incurables y contagiosas entre ellas el SIDA, para que la 

· reForm~ legal aval de todas las leyes que tiene relaclón directa con la preseNaclón 

de la vida y el derecho a la salud de los aún no nacidos. 
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Al incluir las pruebas del SIDA, dentro de los requisitos del matrimonio civil, y 

si esta resultase P<J~ltiv~s, ~sto h~~a que ei cónyuge afectado se hiciera acreedor a . ;. ¡,_·<. -... _-.- ... <-· .- ... ----. - ·--· • - • 

un Impedimento dirimente/ el• cual por definición -impide la celebración del 
,, • .< 

· maÍnmonio cMI, :com'6 aci~'j~rÍdf~oitjuedand~ bajo su responsabilidad y nesgo 

conocl~o; c~~¡:~;~:.~¿~-~~-~~~;~B~r_q~~·~:~~ ~t~ hecho realicen, aunque con 

ello qÚedasénr~é~ ci~ la leg~lid~d _
0

civ1i de ~ú-Pósible unión . 
. ·:'. ;\ ·'~· ._,\:·:.:·• :;·- •:· '',\·A-. ... -.--

, .·~ ·'· : -"?\~:-::.~I?~~~ ·-- . 
. 1. ríllpédimento~ :;di~íiii'~n~~-;\Cq~~ ; pÍiiducen . la nulidad absoluta del 

:,.' ·<· ;:.' ,_ .. '·.~;- ·' -,;:: ... '. ' ~-· .-

"Pnmero, .~n· r.izci~~ cie' C:~!á~er, sociolóÍli~o: 

a{la pfoti16ictó~_::d_:~-~--1-~_;_~.11ga~iníá: . 
": ·.;~;-';<' -

b) Lil prohlbÍi:lón del lnéestci; • -
'·,:·./', 

Segundo, ·pbf.motit6~~z~~~terb101óg1co: 
a) Lil.impósilÍll·;~~arísl~~~-~cÓ~~la .. 

,' -;' ·, . . ~.-. ' , 

. b) La p~eservaciÓ~ de Ia'.~a1~i)e lós cóny~ges y de los hijos (enfermedades 

Incurables; contagiosa~'(¡ he~~1kriasc~mo el Sida, enfermedad contagiosa, 
•. ~:;) __ ;_~:;,·~-.-,, "'··o= -

progreSlva y mortal, en cu~lc¡Úiérá de los contrayentes.)'"'° 

"MAGAl.LÓN IBARRA.J;>TgcMruio. Op. Cit. p. 239. 
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Es~mos de ac~erdo con el au~~r en que toda : enferrnedad dncurable, 

contagiosa es un 1~1)1!dlmento dlr~~ente cb~o_lo e~. act~alnfont~ ~¡ ~l~A entre los 

posibles cónyug~. ·· 

"Lá. falta de ~i:ms~~ti~lento, ei adulterio· y el atentad~ cent~· la vida de los 

casados. 

Los lmp~lmentos tmµedÍe~tes, tiene l~gar: 
a)· Cuand~sé tía c~nt~fdom~trim~~I~ estand~ pendiente la resolución de un . 

. ~··· ' .. ' - . - . . .. ;·' . . . - " . 

Impedimento sú5ceptlble de dispensa (como la ~Ita de éd~d ele 16 años en 
\"".· -,:_-~;·, ""'' >~··{·:; ·: ,.,,·,·:··· 

eí Varóri y·-de)fen· 1a __ ~mtüEií).:/.'::· ,_ :>~> · .. ->~::~ :" ~,.·c·1: •· • • ...... 

bJ cuaneío ~i:í:tiatr.líl~Ül'ri~~ ei°'iltaz~ cii'..~ó6;~r~i~~~íi5i5':cie;-~1~u~1t0 e1 · -
., ¡', ',._ --~-,-.;.-.' -',>-~-.~y·-~ ,·, '.·._:,-

::::epkt2~~~t~~~ltit:J~:~~:!t,{:;;7~~~~,:d~i·ii~rl-~~·y·if.~ujer 
:-<•:\ .,\'·( -·':;'':· ,,·;.;;,t::·~;:·,:.:: ,_:·:~.~:: 

c) Cuando.el tútor'o la tutrtz'contraer matrimonio con. la pupila o el pupilo si 

no estÚapr~~~d~~l~s~~~~lg~d~;l~~i~1~'."11 . 

Aún cuand~ la ~~ge~esla ~o~ el ~rácter de ciencia es de relativamente 

reciente apélriC:Ú, d;;sde la antigüedad existieron ordenamientos legislativos que 

vedaban el matrimonio con personas que sufrlan de determinada enfermedad o 

bien aconsejaban no contraerlo. 

"SEPÚI.VlllJA,Jaimu. Op. Cit p. 193. 



109 

"Así en la India, el ~~igo de Manú, aconsejaba evitarse contraer matrimonio 

con una ÍiiÜi~r~rteneciente a ~n~famlllá cuyos miembros tuviesen el cuerpo 

cubierto de largosveli~s.o padecieran de hemorroides, tisis, dispepsia, epilepsia, 

lepra blanc~ ó'~1E!rallti~~1~'v ~Úrí, con jóvenes pelirrojas o con las pertenecientes a 

fa~ilias eh í~s'.~L'e.;~;~~o:ln~~'.1f s. ~~jeres y escaseasen los varones. '42 

'i'.~'; -·':::?-' 

Apll~~da ~; J~;~*cí; .Ber~~ldb de Quiróz define el derecho eugenésico o 

e~gelÍe~ia iu;íJi~a' ~.füi~(c~~ci ;,el cuer]lo de leyes o conjunto de preceptos; 

deciaraciones.·y.pnncl~i~~J0ridl~o:s:;po~IUvos,.·destinad.os. a prevenir, proteger, 

conse~a; ~d~~~~~~r¡~'.v'(ci~ vlcid'd~~~~~~ ¡~~ma~os esenciales."43 . ' 

· ~· ¡,J~,~~;i~L,,, ''"''"'"" ~••- lm,..lm'"h> ··:·r-'-

eugenéslc8s ~·on l~·s· sig~ient~~: Noruega, Suecia, Islandia, Dinamarca, Finlandia, 
• ·. ·- . ;·· ·-~ ' ·.,'.':·; '=·),• - •· \:• .- e 

. Méxl~o, iíeiú; GÚ~te~al~, Ve~~uela, Paraguay, China, Panamá, Bulgaria, Estados 
. - . ' '' -.~:·. :·.:·. --~,:'.:;.~-~ 

Unidos dé Norteamérica, Suiza, Turquía, Brasil, Alemania, Austna, Gran Bretaña, ,_ - ,.,, __ ·; ,. 

YugÓ~lavi~/~\i
1

~1~i~/R~~i~,Francia, Italia, Sina, Liberia, Canadá. 

,.-.;:.:L 

Los i~~i~el~~ :~genésicos han. tenido desde la antigüedad como la 

'finalÍdad' fundamental:' la prevención para evitar la diseminación de las 
' . ,_ . 

enfermedades: Hoy en día con la apanción del SIDA se hace Imprescindible la 

"l'liREZ DUAl!TH Y NOROl'IA, Alicin likiin. Op. Cit. p. 219. 
O lhiJL'U1. p. 271. 
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Inclusión de las pruebas para la deteéclón de este virus en los contrayentes para el 

matrimonio civil como una medida preventiva pero no la única. 

3. El SIDA como impedimento para contraer matrimonio 

Haciendo remembranza de una definición que hizo en su momento Modestlno 

sobre el defecto pennanente o perpetuo, el decía que : 

"Morbus est temporails corporis lmbelllatas, vltlum vero perpetum corporls 

impedimentum"; significa; "enfermedad es una debllldad temporal del cuerp(J; 

defecto en cambio es un Impedimento perpetuo del mismo.'.+1 

En nuestro análisis, el SIDA, de acuerdo a la definición de Modestino es un 

defecto perpetuo del cuerpo, el cual viene a ser un impedimento perpetuo para el 

matrimonio civil responsable. Por lo tanto, nuestra pretensión en este estudio es 

que la pareja que desee contraer matrimonio esté libre de contagio de esta 

enfermedad incurable, progresiva y mortal, cuando menos a los actuales avances 

de la ciencia médica. 

El Doctor Jorge Mario Magalión !barra, en el segundo volumen de sus 

instituciones de Derecho Civil ~al hablar de las formalidades previstas para la 

celebracló~ del matrl~~~lo, desd~ el punto de vista de las actas del registro civil 

u PHTIT,Eug1..-ne. ()cn."Cfm Romano. 10" OOición, Edil. Porrüo, M1..~ioo, 2000. p. 321. 
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comentamos que.la··.fra~dón:~_del.articulo 98 del Código Civil Mexicano vigente, 

no se ha actualiz~do ria ob~t~rite tos avances tanto de enfermedades Infecciosas y - - . - -.··· -,- . . 

contagibs~s c~m~ el sf~¡j;d;;,e de~nmunodeficiencta Adquirida (Sida).'"5 

... \'·.,.· .: .'·' 

'···-L:.·,.·, :,·:. I·, 

El autor ~nterlor~~n,t~·~taclo; en 1992,. hacía una llamada de ~t~nció~ a 

quie~es son tos· ~ncarf!acios' de actualizar .• _ tas leyes en riuestmpaís/~ntténdase 

~=·~:l~~~~í~~i.~:~:y:t,~!;¿i'~~i~~~~I~ 
(: ...... :.:;::·1.;:: .:.-·-~-~/:\1~¡-f-_}/j{. :~>.:,~ .. -~ ".'.. , .. : .. -./. "\. '. <:' :j' ·~} 

prueba del SIDA entre los requisitos para contraer matrimonio .. / :r: ,:'f:. 

O•SlDA"'"~~JdiJ:~;~~~":J,.W '"""~"" 
nada masqü~.es~u1~f~~c~%;r~~~bf~e~:·:;;~'t.s1Já~~u~im¡Íedimento real para 

tener contactó. sexual de: cti~'lqÚ·i~~ tip'.o y'ia l~y debiera contemplarlo así, ya que 
.- , -, · .. ·-:r:·· :-: . :· -1:::>)!>.:·f~,:-,1 ,. ,_ ,~',-,;' ··,,:·. '..·-.:-.• _ : ,., 

enfermedades sl~n~res'sriíl Í~i:Íuidascomo causales de separación definitiva, es 
~ -'·~··;. ' .•. '~ ···-\:· ::.· ' ·-·· ,· 'i~ ·: 

dech' que•.i6:' ~~t~~ ;n1~iniis' pro2É!di~le~to~: los vamos· a encontrar nuevamente al 
-·._, .. '., _: :~. '.:.:~~ ~--~- ;,'t ~-.:·'. '.~':;·. :'.;_ ' . ::':{ 

tratarse en la J~c7,1ó~,VI .d,e!. aí:tí~ulo 267; del mismo código, como causales de 
,. '.-,._. 

divorcio; _,._.;·:··· 

Como podemos ver es necesario tener una mejor legislación para regular al 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida y así garantizar el respeto a los 

Derechos Humanos de los seroposltlvos y enfermos, promoviendo adiciones a la 

"MAGÁLl.ÓN llJARRA, Jorge Mario. Up. Cit. p. 377. 
.C. fhillL111. p. J78. 
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normatividad vigente que eviten la ambivalencia y/o la contradicción que 

actualmente permit~n interpretaciones diversas, en el sentido de que puede 

h~ce~e io. q~e'~() es~:expresamente prohibido . 

. LeQIS~~s~b~~,etL~ r~~~nsable de la prueba de detección, protegiendo a la 
,•' ,·. ' ·'·);;>~·,,-·· 

población coíitra'sú apiicéÍé:ión forzosa y no confidencial. 
:'. ;·;~· . ·,: -,.]_ { '• . 
·' ; '.;. •1:';"< ·:.~.::::·~ :: - -

···:;~·;.:;\.: __ '· 
.. ,,.·,·:.·¡c .. ,_.. 

Legislar para 1riij)edijqúe.'5e'.ejeria el despido por presentar seropositlvldad. 
'· ·;. .,·;·,;·;:'':; 

Garantlzafelderel:ilo a IÚalÚd, incluyendo el de ser atendido dignamente y 

con acées<l a· 10.S tratamiento existentes en el país. 

'··. 
Reglallléniar la'.\ l~l~l~~l~n sobre ética ~édlca, garantizando la 

confidencialidad del ~x~f¡~te ~1Íf1ié:~'~y su' manejo; con autorización del paciente. 
'.-•.· ::,;' ... '."-'··~''°"'" Jo',~~'}"~~~··,··-

." .:~:·:\::'·;·,' ::>·:·:_'>/ .. ~,'·'·_;:..:--. '• : :. 

Aslml~~o :~ · ~~t~ria ~lvi( nuestro Código vigente no regula de manera 

adecuada ésté sirici~J~~, es más en ocasiones, ni siquiera lo menciona razón por la 

cual creernos que el código una vez reformado debe contener a grandes rasgos lo 

siguiente. 

a) Definición de la enfermedad. 

b) Respecto del matrimonio la enfermedad del SIDA debe ser considerada 

corno Impedimento Impediente para celebrarse el matrimonio. 



.. .. . ·. . . 

. c) Asimlsmodebe hac~rse obligatorio la realización de exá~e~es parahacer su · 

deteccló~. -: 

d). Él d~tectamle~to d~ éste mal, d~iie ser tomada ~ri' ~Úehta:' ~omb caú~I de. 
· ··:·- :·~.:.;:. ,_ •.

7 

• :-...... :·:_:- .. ·;>L ; :: :<>X~-~ / ,;·---··~·~_:·~:-. 
divorcio. , ' ··•.;y • . ;,· . .<, ;:,,:,'he~('· 

e). Los' ~atrlmcinÍos qué' 1ie;;areri;a .. c~l~brarse" bajo éste; Impedimento. serán 

·con~l~~~~<Js~iff~:tot~~:~~~dVd~;:b~~~~2:;;'.}kii;f•t~'~'~;~.(;'t,··!·i·.··· . 
, . ·:··,-:'.·::._;<: ,•/·.-·(;·\'·· ""; • ... ":'.:-)>->·~>-.· -~··,• , . 

t) Los'hijos concebidos bajo éstá enfermedadterii:J~ri'tóda la protección del 
-,.;·~.'->';_',=-

Éstado y los Padres dependiendo de ci~ien hay~ sido el causante de el mal 
'. '-_:,;' .•. 1:_ ·• 

sancionad() con a pérdida de la: patri~ potestad amén de las sanciones 

penales a que se haga acreedor. 

. lo anteriormente expuesto es con el propósito, ya no tanto de mantener a la 

familia unida sino más bien el de la conservación de la especie, y de la vida. 



11-l 

CAPÍTUl04 

PROPUESTA DE ADICIÓN Al CÓDIGO CIVIL PARA FUNDAR 

SUFICIENTEMENTE LOS TRASTORNOS EN LA SALUD QUE PADECEN LOS 

PRESUNTOS CONTRAYENTES 

El capítulo que en este momento ocupa nuestra atención, tiene como 

propósito resaltar, la falta de regulación específica en torno al SIDA en el Código 

Civil para el Distrito Federal, por que, tal y como sabemos esta enfermedad ha 

avanzado en tal grado que cad~ día en nuestro país so,n más los" enfermos a c~usa 

de tal mal sin que las autoridades sanlt~~,~~ ~~ 8C"~¡Je~ ~~ál~~~t~ ~~ ·~í~Ít~a~l<Ín y 
:·.. ·: -. .. , ,.\• - : "·:· .. _ '.:<--:- -- . ':: . . .. -" ..... ,., .. ,. ~-- - -. ·"-· ~s~_-_:,,,-.. : ---

más aún los legisÍadores no han prestado la atenclónnéce5a_r1a'a tal epld~JT11ª es.·. 
por ello que, con el. afán de proteger a la familia mexicana trataremos de reialtar 

la Importancia de adicionar suficientemente en el Código Civil la enfermedad del 

SIDA como causal de divorcio. 

1. El SIDA y su variabilidad genética 

ELSIDA es una enfermedad contemporánea que se ha convertido en una 

epid~1111a mu~dial, . a sú vez diversos artículos especializados en la materia, 

·· ;colncfden en s~ft~larquemuy probablemente por la forma de su aparición se haya 
. .-.. ' '· . '"" .. ""'· ~-

debld~ a ~~ erftir de algún experimento en donde los controles de seguridad no 

contemplaron su diseminación por vía sexual. 
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En este capitulo se ·.mencionan las características pri~cipales de esta 

enfermedad y . del,' virus de Inmunodeficiencia hÜmana VIH, :.así como sus 

manife~taclones ciÍnicas a ~ane~ ~Üy gene~I. Támbié~ se háce ~~nclón de las· 
i . . . ..= ~ ·~ • • - • • -c. . . - -

prueba~ de la~~atori<l P<ir~ s~ deteei:lón; ei' ~Sel del¿Clndóh CClmCl. Si!' méncionará 

en este cap;ítú10; .no. ~'i~ti~;/~~úr<l'¡)~;a·j~ p~~e~ci~ll del ~o~tagi<lclel.SIDA. 
-·_,.:~'_:j~!.:'/-~;:-. ~· ·:~,::,; ~-:'-:-> --·~· ;-~·-. :;: ':·' 

:•.:;::: • "• r• •¡,~,·> .~·<.:::;·,- · .. •{ : . '<.,\ ,' 

Se comentan lá¡·,es~d;í~ticás ~~¡¿· ·e!~' dié~~·:e~~:rm~~cÍ, •.así como un 
'· -,:. •-.-,· - ,, ' , « . ..'.: 

· enfoque ét1c<l d~ i~ ~l~:iia;'~Y~ri'ai) s~ ni~~C:1orian' la~ foirnauciádes que debe tener 
- - . •·-,°" ... --,,.-,··-, .. e-· "'. •::.-.• ·; 

una Iniciativa de ley ~fréspeeto:de la lncl~~lón d~ las pruebas de SIDA, dentro de 

los·. requlsitris :· preÍnatri'monlales' 'nienclonados en el . Código Civil vigente en el 

, --.-~ist~tci:-~fd~'rc;I~ ,-~;.:.~:·~ ~.:- · . - . - ;; .. ; 
·_¡:_ 

Se entiende ~~E! los médicos e Investigadores en salud maneján el té~mÍno de -·· .. -.... - ·, . -·. . 

etiología comÓ "el estticllo d~I origen de y que se refiere lnv~tfgar el o~lge~ .o 

. Inicio de. cua;quiérá CÍE! l~s· énfermedacl~~ ~~noc;d~~ \; · emerg~~t~~ .• ~ las que se 
-:.::.~ - ;•· ... '~:'·' -~, .- .·"'t:-·_"'"'.·., .. -'.·-r·,,~·> 

'enfrenta el hombre como Individuo y como socleciaci, entonces analizaremos datos 
. ~- o':, . ;·<'::··,.:· . e°'"< ~ ••• ;;;•:;:~,:--; ,¡',: .. , ·: '.,.~1;~-: :.: 

' múy impÓrtantes 'qüe nos aclaran cóinéi; cüá ndo YÍJorqué el SIDA surge y propaga 
, '·'"·· ·_ ,:· .. ;_:__" :._-:·_;~};:>: ·::.=-{; -~/~~- "··=--~-~.,..;";';L ;_·.·. 

',,europeas, misíerio5ame~ieno aparecen en,ninguna publicación norteamericana, 

siendo q~e esté país ~ el supú~sta~ente líder en Investigaciones biológicas, 

ine~lcasy cl~~tíficas en genera1:-i7 

.. "Slil'ÜI. \'lillA; .luimc. Op. Cit. p. 271. 
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A ·continuación mostramos una tabla que en un breve espacio nos aclara la 

historia de esta enfermedad. 

Tabla 44·4 Casos de SIDA por continentes, comunicados a la OMS (1979·1990)* 

1979 1980 1981 1981 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

1 17 99 710 3.785 11.818 20.905 38.248 70.078 

14 81 362 1.430 4.664 11.032 21.966 41.965 68.555 93.723 134.539 170.671 

10 14 41 89 217 185 494 785 

8 19 86 301 865 2.196 4.766 10.843 16.883 28.576 

52 176 419 794 1.180 1.742 2.134 

9 14 85 : 382 1.522 -'4.999 12.062 
,,,., ;,.-'.' 

SI analizamos los datosi IÍ~~remos que los n6meros y fechas hablan por sí 

solos, por eJ~in~16,..16~ ~nníe~~::~¡¡5~~··:6\;ti~i~'.~; nivel· mundial; fueron 14 y 
- , .-"· .: .·.;--;;';'.~·· ,-,-~;~:·.:, ,,'•7}--~- ··:-~:.;~·-;:;:' -

todos>enos:'o<:u~i~ro~eil~l:~ontlnente'arlierlcano y en contraste con la teoría 

difundida· ~r los:~ort~~iri:ii~ri~¡;'.~d~ ·~~~ ;~ epidemia y el propio mal tuvo su ·. . ~< ·{~'.-·/:?:\< ·:,·~~~·:·f-<:::~:;:\-.).;.~!;~,--:.:~;_;~\:?{\i :r>··,,:. , 
origen en el ccintlnente;afrlcariéi/éri. el cual se tienen reportes hasta 1982, 

. . ·. ..,~-~-~---;(1:.·;. - i \ ~>.'.. ¿~:~:~-Y-:;~_;:,·~\~;?t<: -; "· 
reportando tan :sólo).casos.''.;También es notable el contraste de los datos 

, ' .,'•.;,::. ·;'' i:~ ~ \' ¡ • ;·;;;; .• /;:, 

anteriores con los sigÜlentes{en 19S{ya se tenía 1430 casos reportados. En 

América; para .1!l!lii~;~~~¡é~~;:16rdi'sos acumulados en América fue de 170,671 
"" . ~~<.< ,:_'"!·:\ Í:{~'.·-:-:.':·~ \:.L::\ «;~:. ,' .. ·., · .. 

casos, en coritras~e'?on'.los ?l,078 casos reportados en el continente africano . 

. Vale I~ pe~~ h~~~r ~~n~lém que en este último continente, se ha carecido de 

recurso~ e~ollCÍ~i~~s para cubrir sus necesidades Indispensables de alimentación, 
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viviendá y vestido, llar lo que ~s muy d~doso que se haya podido confirmar Íal 

ca~tidad de ~~~osenvirt~d ele los ~ltos costbs pa~ reaUzar la detección del SIDA . 
. .'; .. _;·'. 

"Hasta 1 ~.9s; existían U,n tÓtai'mu'ndial ele ís-.s míllonesde.adultos infectados, 

"El semanario. sovÍéticci'en inglés, New Tlrnes/'en septiembre de 1986, Informó 

que el biólogo reUrado> de BerlínéÓriental·,· Jacob Segál afirma baque el virÚs se 

había produc1~0 •• e,n_ror.~e&1~k'.'.~f ~t1~1~}.~f,~~e '.~~~i~a· ~~~~~;7~~·P7~ód1c~.s · 
del mundo, entré ellós el Sunday Express dé Londres, el cuái apoyába la opinión 

.,;·:_<> -;.:, ·.:\-~:.- .. ;,~ \-'.;j;--- i:~;: -:,.~~-: :.:': ~- ,\('{ ;::º· - "<"· 
de. Segal, con•, éscritéistci~~:~t~Cker,\.~ri" lntefn!sta¡ Q;jifo~la.ñ~,: y' ~e Seale, 

·dermovene~éil¡~g.::;ri:~~~~/'qul~ll~>{~nslde~ába~'; E!i:·~i;u/~el .s1él~' cÓ~o ·una 

. comblna~ión ·~~t¿fu1' •¿'.~·rti·tÍ~i~Í'~d~ i~¡~~iiiJa·;~)~t~i6~r~ ··. 1~ 'c~~b1iiación ·a los· 

anierfcanjs (~~Á)~11~~;Jt~~;é~i~~j'¡6~i~):"~\; ' .. · , ' 
..... , '" ·_, ·.· F;,: \~,-::, 

<'",.">::' :.:':":- -.-.·. . .. ,~,,· .· /r.:·;-~-· 
.. -:·:.,: 

···_;'.'/1 .. /{·>\ -:::.;~····:· . ' 
''Es posible en í~ actJáucJad cú1i1~élr lo¿ linfocitos ~riféricos eón el SIDA lo cual 

permite hacer modificaciÓnes~ell' su estructura, lo que tiene como consecuencia 

.. alterar paÍoQenicid~d .. 

"ZEN EA GONZÁl.l!l,. lmddn. Up. C:iÍ. p: 176. 
"'C:ARl'IZO, Jorge. Op. Cit. p. Z 15. 
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2. Variabilidad de los enfermos de SIDA 

Una característica muy importante de los pacientes con VIH es su gran 

variabilidad genética y, por lo tanto de sus proteínas que fue detectad~ poco : · 

después del aislamiento de los virus. 

"Hahn. y Cols, •siguieron. durante 2: años el virus encóntrádo en un pac{enté. y.· 
vieron niodificacione~ ~~nó~l~a;~· c'~~;id~i~é~i~6) la~ v~rlan;~~ dentro .d~I mismo 

enfermo son de un 3.~.·~i.. ~~·~ari~~¡~{~~ ~~éÍúc~n po~ dl~~rsos meca~lsmos. . " . .. . . . .. ,. ;··~ . . 

El . más· importante es por muta:biÓn:".; ÁÍg~nos autores: ere~~. que el Sida ~staría 
·.·" ·:; \ .. :·;/.:·::, ... _, .. :. ·-~r>: :-··.·:·: 

producido por variantes d~f~iv~sde los VIH, que han perdld~ enuna repllcadón; · 

parte de.su~~en:rª·;·.~f s,~~·F~~~t·%¿\~'.u~fü .1~f~fai;~T1~J~~··~>1d~~Srs~· ~~ . 
sus genomas;. pero• no; pueden·;. fonnar nuevos. virus;: a. menos' qué· otros virus 

completen s'úap~~t~~~~lJ~~.!'.~{} <:: ·•· '':· ··)·.· .. ····. • ; . .. .. . ..... 
·.De las lnvestigacibri:a~ ~if~rentE:~t~res,'e~:~ontramos.que la variabilidad 

:::,: ::&J~~if Ei&i~·lli~~;.::-:::.: ~.: 
vacuna pa~··rre~~·rs~·~'ropagac1Ó~c~~¿-~b1~emla. 

"El Sida estimula el sistema Inmune para que produzca anticuerpos contra los 

componentes del virus y estimula las célulás Te y las Killer, para destruir las células 

"BAHQUIN, Manuel. Op. Cít I' 216. 
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Infectadas/que expresen antígenos én sü' membrana. 'Hacia ias 2-3 semanas 

desp~és del c~ntagl~, apare¿eñ 'e~ u~a porción ~~pila éie pa~le~tes, llncuadro 

clínico Inicial. "~2 · • ··.····? /• 
-·<··: ';•\ 

<"'\.,: 

persi:::~Zl*tl~t?~~~~~~1~tn~~~~jl~t~i1{~~~~i[i:Jrª~eneraiizada 
,. ,. : ~·:;. ' +~i\;i _¿·-~} ~.·· ·.··.··,·.··.· _.; __ :_': .. :· _,:." "''<.; }!;_;~:.:-;\::. ~---. ·:·, 

' -:;:.:.·.<·:' • ... ···.'- .. : .:->: .·. ' 

.· Postenormente'.~e J~ese~~ ÚncJ~~~\J:clr~ cJ~;erslón (la aparición de 
_.:.«:·::!<::-T.~:.': ·::·t!-:'_::,:~,:-:,;-.::::, ":-;~:-:·.--'\:_:,:_·, .. -'.·1:: _;,_~;-~;>:<:··--~ '. ·: __ ·; . . · 

anucuerpos enferniecia'd; en ñü~stro caso SIÓA, entre ~ (i2 semanas. Se puede. 
/:' ':"/~ 1 '?'' - . \' " ~, ,·:,/'.',' 

presentar.,dellt~ de>este' ·mismo i~te'~a1o':qué se; llama .. periodo de.• ventana 

(pe;iÓd; en el c:ua1·~~:d~;~~~~~s·~ii1c~~i~~i.Jbr·l~s ~~fme:~~s.~~ra SIDAh • . 

La I~riíensa '111~v~rírci~¡·~~~rWÍi~~"H~¡;:¡'ad~s'ser~pasitl~as,'e5 d~lr, aquéllas ·. 

que· tiene~. e1:·~1ru.~;;~f #~t~'~yJ.;<~"cgJ~·i:~~f ,;'.~i~jf i~i~~~~:~n;srn~omas 
(asintomáticos) y que se han denominado portador sano no conocen el riesgo que 

-, _·: :· -": '.:' ,' ~ : ::;~.· :,·"< :::~,:,:t\~ /~:-:;/'.;~:·,~\:.·:--.··)'.~)_:_. ~/~'; ~-:~ '~;',.: .. ';·'.: ·~ ·¡~ ~~\-."\:~·.:;: (:.·:: ;::·:::,·.>·:,:· >': ;:~~ >; 
presentan en la.transmlsiórí'de la enfermédad a su pareja y a su descenderié:ia, de 

ahí la im~ortan~fa ~~ sÜ, ~~~¿¿ió~, o~o~~~~\~~n la' lntroduc~IÓn de las pruebas de 
:,_: :·· :.··".'>-.:~-;- ··<;): . .. . -

laboratorio para detección de SIDA como reqllisito previo al matrimonio civil sean 

de una import~nci~vitai, .. 

Es ~onoCicÍo el hecho, de que los mecanismos de' transmisión del SIDA son 

por sangre contamin~da, transplantes dé órga~~s ~e clo~~d~~ infectado~ a 
.. . ; . - . ,. . . ·' .. 

pacle~tes sanos, el uso de jeringas conta~in~~a~ e.ntre enfennos ,dé adicción a 

~: lhid1..'111. p. 217. 
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' . 
drogas ilegales,' entr~ grupos de homosexuales que realizan coriductasUamadas de 

. . 

sexo Inseguro; el ejercicio del. trabajo de las sexo-servidoras; por transmisión entre 

el binomio maclre:hiio> 

Para reforzar el cibjetiv¡j ~alizaré propuestilsbasada~ en la implementación 

de . una • norrii~u~1Jaá }~~cii~a :~1~11 ·~uesirva ~orno. ~oady~v~rite a·. frenar la 

propagación de;k1bÁ,~n~k1as\~:vas famliias qÚ~'se'estarán formando mediante 
'',..,,' .,. ":. -.-.,·. ,_ . \ ___ , --· 

la realización' del Matrimonio Óvil, por ello, necesariamente tengo que tocar este 

delicado as.~ct~ de la salud biosexual de los contrayentes específicamente en la 

detección de la enfermedad más cruel de nuestro tiempo, el SIDA. 

3. Las pruebas de laboratorio para la detección del SIDA 

En la investigación científica el avance es constante, sin embargo a la fecha 

hay dos pruebas de laboratorio que pudieran ser incluidas dentro de los requisitos 

previos al matrimonio civil y son también de las más reconoodas en la actualidad, 
• ·e ; . . ' 

aunque. no dudo que en un futuro próximo existan otras más precisas y qu'e 

representen una ~ayer véntaja; es d~lr, que en el' mo~ento'que eXi~tan nuevos 

avances científiéoseri cuanto ala deteci::ióndél SIDA
0

seán'usádas en benefrdo de 
. ; - ~- : .·._ .. - ·,;.,. --: : - __ - .. ,·-;:-.. .-- .. ' .. 

los Muras contray~rit~s. •• ·, ; · 
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En la Nonna Oficlal,Mexicana, NOM-010-SSA2-1993, para la Prevención y 

Control él~ la Inf~~;ó~ po~Vlrus de la Inmunodeficiencia Humana, que h.a sido 
. - . '--,-·--.··· 

analizadá erí el capíttiicí ~primero de este trabajo, se indica que las pruebas de 

labclratorio ()' t~~b1éf1~ ll~~~cl~~ de tamiza Je para la detección de anticuerpos · ..... ,~~· . 

antfíJiH, e~ ·~¿efo' ki~gúÍn~o'Gtpl~sma. Incluye metodologías como·. el. ELISA 

. (ensayo l~~un~~;;~:á¡¡¿~ nci~c1~·¡¡·enz1nias) y aglutlnación;
1 

Tambfé~eri'1~ ki;;,,::ofi~l~I se dice q~e hay, Pruebas suplementarias, a 
. - - .·· - - .-.-, . - '.:· ~- . ' ' ' ' . . 

. saber: Lils de Íatxiratorici que confirr.;,an presencia de anticuerpos antiVIH en suero 

sa~g-ufneo. ~ri~i~v~ ~~tidol~ía~ ·como la lnmunoelectrotransferencla (Western 
. ' ) •:. ' . ~~: 

Blot), la lnmuncÍn~6;escerícia y la radioinmunopreclpltación (RIPA) . 

. ·Al pri>Po~el" ~~~ l~lslación espeeífica sobre Pruebas Serológlcas de detección . - ' . ~ . ' - .. :. . . . ':, ' .. ' . . . . . ' ' 

del SIDA/ prl~~l~~l;;,;~t~ 1'a,pr\i~ba'de ELISA y la prueba confirmatoiia de 

WESTERN' s[or;-• ~a~·'.;ara~tl;~r-ia •No· presencla·d~I SIDf ._.co~, :1 objeUv.o de · 

proteger,:!~·. ~:iú~ ~~- ¡¿~;~J~G~s-~u~~da~~~/~Ji~~:~~ :~-~g~n~ra~os. ~~'cada. 
' r <·-:'·"'.·:,y< .¡·:·- ... :1 :;.-;.:·)· •'·~. .«•·--· -·~;,·_ •e', 

nuevo matrlmonio:i. \/.' •; :~: ' :: .· ;·,,;¡, !' ... ·_:,.'~> '·:· .•. · . 
. ::·-.:.:·'.:·:'·;-'' : •',,': .;-;_:\··, -'\:~:.·, <./:!: -.. ;.-:: ;>.;',\:; ·,' 

"Las pruebas ;~~~~~1cl:·1;LJE,~~i~;~~~~~1~".~,: ~1;gn.~st1éo · de· la 
, ·., ~-:-· .. ~/~ '.::-·':)(.~. ;~~(.'.·\;;·: .. ·'.'._ .. · .. ·;-~:·::}~-,; ,,;, ., ·, ." ··.'~:: :'·'_~: ,:~~; :~'..:~·:I_:_:·;;.\~. ;:_ ~ 

Infección Por .. el ·Virus. de· Inmunodeficiencia ·Humana.: (HIV). se. basan_en ·fo 
-: <'---."~;:;:):·-:·~.-~·.=.~";"·.~~---·,;.-:o:·:·<:·"=.~.-.. -.'._:.·:: .. ·:, .. - :-..-.:_-:-'-'. .. :--::_>;--- ::<.~;>;::z.n~-:· _.,: ... ::, ·.; :;: :'.'-' 

observación de qu~-¿~¿¡ Íódos los lnf~tados Peí este virus des~~ollan anticuerpos 

específicos ál cabO de escasas semanas, y de qué la lnmerisa 111áyoría lo hace al 
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cabo de algunos mesés .. Estos antlcuerpc.is' para el .Sida persiste mientras dura la 

lnf~clón latent~ ~, c~n int~~sidad variabl~ dÚra.nte · sú progresión hacia la 

enfermedad ~~niff~ta, esto ~,hacia ~I S~ndrome ~e Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA).'"~ 

Las pruebas para cletectar el vlrus'-de inmunodeficiencia humana, señaladas 

en párrafos ant~Íi~r~, ~~nsid~ro l~~rta~t~ explicar su funcionamiento, aunque 
>;, '·, - ·• ·~': .': 

dado núestro campo de"estudlii' seá éfe fÓrma muy limitada; así la prueba llamada 
.. " •, ·. " -·· - ' -~,, -.. . '··'. "'· ·. . ._ - .· . 

de ELISA, es ia'IT!ás' c~ITJe;¿¡~I y d~ me~~ré:osto, Jkro dicho estudio es sÚficlente 

para detectar el virus: ~:r uná m~~~~. ~~ ~~g~ cfutJá_~~e~Jj~Je5' 1~"necesarfa 
--.~·~.·-: ,._,__ ~ ·, ·.'.~~~~ .::, . ·.'·::.·-, :,~-.' -'.,:, 

para . determinar si Una' J>É!rsoriií esíii ·· i:óntaglada ·.del virus;.· con' dicha prueba 
• '· ··i. • --¡.-•• ; ::;:.;~-~~'3?·· ,-;e-~~ ~--·\ __ -,._·~ -~i:';~'-'~ '-·': ·c,-,J ;' -.----;- ... ,Vi':·~ o;~--:,-,,-

aUnqÚe sea de. manera. muy general los especialistas logran detectar. el virus, es 
í' ·:.-.,-.:::.· ·:: ·. '·: 

decir es u~a prÍlebáde ti~ cJantltatlvo; y sú costo es mu~ ~Jo puede Ír desde los 

una persona sale ~~~ resultado positivo al pract17arte la prueba de EUSA, se 

realiza la de WESTERN)LOr; ya: que es tin ésludlo de laboratorio de tipo 

cualit~tivo, ~I ~~stc{c!e é~t; p~J~b~ e~ é~n~lclerando el primero significativamente 
-":'}"· 

mayorf ya que va cieScie los un mil qÜlnlentcís pesos . 
. ·. >-::--:. ._- ~~--:/:-; 

. . ,.;. ·.. · .. '··· 

- ..... -' . __ '..: .-·- . 
,, llSCAMll.l.A RUIZ:Alfn Op. c;i p.' 12s: 
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A pesar de lo anterior,· par¡¡ efect~s de que las pruebas de detección del SIDA 

fueran ¿Óm~ se propÍin~ e~ este ~aba Jo, requlsitadas para contraer matrimonio, 

bastaría.coril~ d~ELÍSA;'yaque con ella los especialistas indican es suficiente para 
. - ~ . . • f '· - •, -

. -d~tec~r el vlrü~.:c1~·~~í qüe las ~bjeciones que pudieran plantearse en cuanto al 
<·~·-· ~,~· . ··: ·,;.,·., 

·.costo dé. dicho estudio, como vemos no es excusa para poder modificar el Código 
'":',)-'i ·-:> 

. Clvii y a'sra}ravéS cié' este ordenamiento legal prevenir esta enfermedad. 
- -- -~·, . --i;;, - , 

" .·_-,i"' 

En la ;:vis:~'norte;mert~na "Enfermedades de trans~isiÓn sex~ai" e~ los 

diferentes artículos publicado~ en la bib;lografía co~espii~~¡~~t~\~ me~cl~n~ que 

"el condón no es 100% eficaz para preve~ir el sid~/ta~:~i~n s~.hac~ rnéríciÓn de ! ' 

que el condón sólo se utlllza regúiarni'e~t~' ~;:~enci's·d~rs~;~id~ íá~· ~1al:1ories 
· .. '../i~7: ),;:;~-:-~'~_:._[tD.r;:;_j~t~'.::~~:~~-~f::~~,-~~i:-;ft~--~}~;ii :~:-~ .;:-~---~ ,-- _- .· -_· 

sexuales de cada año. Dentro de,la-póblai:lón hlspana-éíciste un rechazo a su uso. 
'', ·-~.: ;:;;• :'.:;:.: ". ~::~' • ·-~-'N, ;:,."_' •'.'~ ~.., ;;t,:;>: •e:\, • > • "·;·: 

porque reduce el placer sexual •. En cóndié:iónes deJaboratórió sé ha demostrado 
_,, ~ ' , ; ;; ~ ,. 

que el condón reduce pero no eli~ina'' el rÍ~~ó:·de ia ;¡~n~m1s1Ón; de ~sta 

enfermedad. El uso de preser\Ja~~()~:cto~~,~~'~f:i~'~:¿r~¡¡~~~~~t~-~(i~~~~ no 10 
' :¡- <>-,\ :· •"~ ;; ,;· /.f,.-. . > ' - .:~~-~~~'~"i. -_ f;t;»: :- '. \' .'< 

ellmina por completo, el rle5go detrarí5fjjisión' tietehisexuaÍdel SIDA~'::' 
. : ,_, \, · ~. ·-·~> :· ·;·.~ .. :-~1:. ~.-._y~;_y~:Vi;~-::·.,~{:f-t'.~;:;:~ ~ };~ .. r-" ,. 
.:::;t· ·>:}~~·<; .J.o :·, ;,,,¡-::'. ':!-;1' •·-?.-<··>".Y.:~.~::>··.;_'·~· 

"Otro de los múlÚpÍes~~~~tb~'~¡~¿i~~~ilri~'~b~el Sida; son las barreras al 

cambio 'de conducta~ p~venti~is·;~~,-~~¡;;rt~ ;s~Úal1 tales como: uso de 

preservativos en la jl(lblaclóncnegativo:que' no supera el 25% (según las 

investigaciones del Dr. Vlcent de Vita Jr /colaboradores."55 Algunos obstáculos 

"JhiJcm.p.129. 
"SEl'01. VEDA, Jmme. Op. Cit. p. 331. 
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encontrad~~ son los siguientes: la creencia de que dificulta el placer d~rarit~ la 

relación seÍ<uál,,la creencia de que son anticonceptivos.y río como instrumentos 
1:-:..c . , --. ' · -·- - ·-- ·, '-, , , ·~ · ,. ·--i · · - · ' - · · · - · - · -- · 

profilácticos 'ó. de•' pr~~~~clÓn ,'d~ enfenTI~ades, la /c~~cla .d~ qu~ s~n 

antinaturales; 1a't~nden~l~~:n~ p;eparar ía'a'ciiv1bici se~ual, 1i·~ree~~;a d~ que la. 

cornpaÍiera' ;e 'o~e'nge~·sJ 'sé' ~~ll~a 'el. prékiVati~~;:·~r:~~ i al~~~~¡ 6 dregas .' 
-~ ·::· ~·:~: ---:.)_::~ ·::-~):·;·· :rt::·- '.!:'//;,~:, )(:'::~F~,_-X ,:·~·: >"::;:<-... ~: .. f~_,;-.~_:f:-~<:~~.:,~:;:~.;:'{;-'.:(:~~.!%•.:t;7~7I;.,~>-~ ':-·,;·~-_:.·;~:_.e..·>-~.': :·:' 

' •.antes o durante la relaclónsexual que lleva,arechazar el uso delos preservativos 

o .. a ut1;Í~1i'r1¿~ 1naciecJ~.~ª~~~~i,é; 1t;.'~s~1~~~ ·~~;:.•p:r~~~~Ú
1

,~on la 

:~:~±r~~1~~~~r~~~•=: 
·:,< - -";-: _,, .. , · .. :.v>L"·· ;- - ·:-¡~:~·- ~(~- .. >" ,,·: 

. ,,.,,,,·:it·.< ;·;,;.•·· ''. ·~:·<o.:;J?' ... J:' 
' 51~··· e~b<irg6; ~-s~:ha'élaéi~"~~~·~~íti~rr~~¡~~ ;~·1(~s'ü'cie1'¡;~~~~~tivb-corÍclón 

como.una ~~lda'de pr~ve~~;¿~ ~~i~io~~'·¡,~~~,~~ni~·~~iu;;;~~ de i~vestiga~lón al 
, .·: • '. ~' ·I~ :\ ~·f- .. •.• ·\'~ -t~: ;.,

1
: .(:: :\:;;:,\:\:f ~~/_?,/ ~;:·~;{ ~~;~,;~,~::]~·;~:. ·:.';'. ~~ ~· '.>"~-,. •.' , ~,• • ·: '.; '.. ~-' ·. '. :. -'. ,',· .. 

respecto confirman· que .el Ccindóri: No. es .100%' eficaz; con ellci;.1a' poslbllldad de , 
~ ·- --~->-:->· ~':X,\ ~t;~-~:.;: .. :·~,··.~> ";:_~,: __ -_::: ~;~>:::.:i ·.!·-- ··i:· 

contagio, existe! '\:{} ;;'.,i! ,~¡:;}.:~·:.,,,, .·· ;, ;;·:/ ::::,< 
·:.:,~~-:;· ~-~\?· ~ \(,- ~ .r~~~- ~~.? '.,.:.¿-· 

. ~-:·;_._,. -~·.",-;» ~~·¡,: ~~-ú~~>.-'\:·,i. ;<; ,,.· ,. :.:~(· -

qúe •:~rou~10e1te~~:~~J~~if ~1J~~~~::i~áJ;~r~::ª:i~:ne1 
::::11:: 

· . · ·. - . ,. ---- · -· · .. -~- ~-- :_· ; .. :~'.~-·f.;.~+,:y.~;f~:-:~,~;/{Sc:',;;·~-i~·~~-1·~·~ · --·-:: -: -: .. .. . 
sexualmente áctiva:;.y esta es un problema educativo y de cultura que por razones 

~· , r._:::,,:.;_'/:o'·._".:;;-/ ':·,,-,:~./;,;•;·'.~·;.<:, ,,:,:-_,,:.. 
'de ordenes.dlversos'iio;5e ·ha.'quéíidíi'o podido atacar adecuadamente. La 

· 'iloblaclón;~a~¿~ll~~:~~e:,;~ñ ~l,:Ú~::~~tcondón un evento de electrónicos de 
,, • ' ' • - - • " • - • o ' ., - -· ••••• '·~ •• > .'. ; 

· comunlul~IÓn ~a~lv~y la ~bre sexuallzaclón·genltallzaclón de todos los mensajes 



- i2;' 
-· . . . . 

publicitarios de comerc'1a11zaclón de todo género de productos, tengan o no 

relación con la s~xü~l;dad-~~niiaii~ád '¿p~r qJéesta AmblvaHencla en la legislación 
~ - -._ • .,-: - - .o. - -- - ·- •. -- - . - - .. - - - ' 

de los medios maslv~s que son la fuente rnás poderosa de aculturamlento y 
.· : -~ ',; ' 

. educaciónmasi,va delos pueblos?. 

4. Obligatoriedad para los que van a contraer matrimonio de 

presentar ante el Juez del Registro Civil sus pruebas de laboratorio 

correspondientes en lo que al SIDA se refiere 

Es necesario ofrecer información sobre el SIDA, sobre la Infección por éste y 

sobre las disponibilidades de asesoramiento y realización de anticuerpos antl-VIH a 

todas las personas que piensan casarse •. La decisión de poner en práctica análisis 

prematrimonlalesde .anticuerpos antl-VIHdeforma,'habltual u obligatoria, deben 

. , hac~.rse.~en •un·+~~.'.º•l~~~~}f S¡~~Ói;i~~~r,+~~fü.\f ~~t~~e;l~s.en los. que se 

refieren a la prevené:ióri;de.ima.Íllayorextenslón.de,la.lnfecclón y teniendo en 
-. · <.·:~.- <: ~~Y·'.:::· -:\1~;:~··,::)~~·~;:~:"::{~~~· .. ·:-'.~/··v~(+-~Yx:~;\";\:r·~~;;/;;.~~-:<t,.~;~.~~{.t~;:c.~ ((-\: ;' - : 

cuenta la prevalecía (número de cásos que se presenta en un área geográfica 
, :',;· :~:.,_--~~-: ~:~:-.,-:\·.L<~:· "'- ~. ·->-· :; .. - --~-' 

determlnada)).'en/e1 .. 0 á~eá.'y/ótiOs''.fácfoies::•YPór•' ejempló, las pruebas 

::;füt1~J~;~it~~f &~~:~,::~ :~ 
persona lnfectáda ~rmíte e~i~~ I~ ·~:t~~6~~~ri~~l~;~ri al cónyuge o al feto, si se 

tratade un~ n1uiei~· > ' ·. ·. , '. " e" ' .. <o 
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·Nuestra p~opuesta en cuanto a prevenir el contagio de una enfermedad y que 

e~ rnatéria ci~il ~ued~ leglsiarSe, c~nsidero debemos aprovechar en este momento 
!_ -.:._.'.! 

todas las l~stancla_s. para contener la epidemia. No estarnos de acuerdo en el 

liectio cié dar ~~yor 'importancia a las relaciones costo~benenclo, porque 

tr.:itándose d~,¡~· p~ot~ciÓn de la vida humana no hay que escatimar ~fuerzas, ya 
. : .· ... '··. ;·.•, ·. '·~-1··',<.(J''-·~·-· ... - ,.___ -" · ..•. _. . . 

qÜe ésta,. ~orno''iOcio bien jurídico· tutelado por la ley, no .e5tá. a _discusión en 
.- •,.· .. ,: , .. :.""_,;;,.:-:.·; ·' . '·.:.'.· ,',--.,¡-•·.<,', ",-" 

. relaci~n¡s• finan¿¡~'r;¡s.;q~~ convierten a_. la Vida fnDn; maneJ~ d~irrie~dD .· 
clegrad~ndb'su ¡~~~~~la y'corÍdiciÓn en t~d~s ¡~~,~~~t~¿'.;'~2~i~,v~~ ~~~ · 

::~:7~jT;i$1~,~~~~~i:li~~¡&k~: 
sea cuai ~ueíé éS~,:·q·~-~- _é1:·~~~~~-~~._a·_ j~~ .. -~~rjr~;~-oS:<;~~ iJ~~~ ,:.~~~~G-~7;.~g;;.:: 

,, ... ~., .{-.'::~- :,:;::.t~ )~" -:-~;·:.- :·;c,-:: . .-;:;:e -·~·';;;.' ;>_.-·<. 
·-.·:·"·::)~· -;\·~.·:· .. ~;:~~~::;!:}i~·<:, .. <:~::_.:\~~ .... ~ ;_ . ·'.>1.' ,. ' 

- . ~ -- :·:: ~:.~' :· ' 

Es común, observar. cornunÍdad~s;qu~·;;d&en hambruna y no reciben 
- ·, ... · .-: ; ·. .-·_. <·':·":·.~r::.\.~-:?:;;~:~:~~: .. : . .-~f·:~,:~:::.::~::H::·:::::'.·»;;.: · : 

ninguna ayuda oficial ni partlcular,:pero'cua_~do;sucede'algún siniestro y la 

atención y opinión pública lo enfocan; 'a~(~~~,~~~Íos\J~ ayuda humanitaria del 

gobierno y de los particulares para rnit1~~2~'ltig~~:~f~I frío de los damnificados, 

llos ciudadanos en condiciones c()fiitii'~v~~t~ rÍe~g6s graves para su salud y su 
:~· -:~-~ -.~,:r: ... : .. ~<~:.-:~:f.J:s~t'.L·'.·/ .. < .. , : . ·,. 

vida no son acaso damnificados potenciales_ si_ no prevemos los riesgos? • 

.. Ante la aparición del Sida, dÍverSOS sectores ele la sociedad han propuesto la 
_._ _ __ .. ,- .. ; . _,,...\. ·» '--'.··.:·~ ' . ,-. , ·•'J·""" 

obligatoriedad de los ¿xá~~~~,d~,~~t~cló~ d~i';s1~~ cornCJ prenupclal. En el 
... /: .. ' .. . . ._· .- - . --.. \· ... ".· .\ ". ,' -;--.~- ·: 

presente artículo 'se dÍscuten'lós)rinclpal~·rnótlvo's que lo hacen lrnpráctlco, 



Ineficiente y costosciconiomedlda ~e salud pública'. Asimismo se discuten algunos 

problemas 'de la ·aplicacló~ de esias p~eba~ en Población general• En México, 

deblcl~ a I~ baja p~~a1~ri;'.ª de:1nreéción_'.del Sida en la pobl~ciÓn general (4 por 

.· 10,000) una persona que tenga uri' resultada cie detecéión ¡)o51tivo, tiene 1a baja - - ,. -··-- - ··--· ··- -, --· .. ,._, .. _. ___ .' "·-'-"- ,, ... ·_,_ .. 

. prob~bÍlidad {lGº/~l d~tj~~ ~kre~licl~d ·¡~,~~ª; ~~ c1·e;;1r, las pruebas de detección 
,_: ": -- ,_._ .. j;~ .. - ~-- - : , " ::-.'r l 

tiene un bii)o ~~1or i)réd1Cti~o pó~ítt~ó en>está s1tuac1<in, sin embargo, un resultado 

· · negativo ~redl~e :i:e'~sgd~-~Jn Jna ~~n 'precisión. (valor predictivo negativo 

•.mayor. a 99º/o);'· ~t~acib':i;{a~i~rior, existen múltiples problemas logísticos, 

evasión seleetl~a Je;l~i'~~~bii;· problemas económicos, éticos y de derechos 
- - .¡ -- ' < :i~- :·~ 

humanos. ; ~ ·~onéluy~ · qu~ ia's ji'ruebas de detección por Sida no son costo
.. - :::>~ '•'·-:·,,·-~·~,-:·\,\\:.\-

eficiente5 como pruéfüis~' 'prenupcláies y que existen otras alternativas 

:::~~~~~~~z!b'"" -""' ~Jore• o~rt.-~ d• 

Llama I~ at~nciÓ~'~n ~te artículo, que los Investigadores valoren más el costo 
- ···-··-"·:-, ___ ._,-, .. , ..... o 

' ,.,-~'' ' 

de la Pratécclón'pre{entiva de la vida, que la vida misma, y más aún la prevención 

de la vlda;Ú16;~J~on~giados. Hablar de prevalencia para el SIDA en México, 
"·'····' ~;; '_ ~ -~·:_; ó 

es níuy aveííÍuradoya que'nci se conocen la totalidad de seroposltivos en el país y 

sólo ~e es~·~,~ C6~ ~ifras éstin1at1vas que podrían estar lejos de la realidad, por 

oÍro lado, encuant~ a l~s p~~bas. para la detección del SIDA en el fin que se 

persigue al Incluirlas dentro de los requisitos para contraer matrimonio civil, es la 

prevención de un canal muy Importante de diseminación de dicha enfermedad, la 

•· CARl'IZO, Jorge. Op. Cit. p. 268. 
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protección del bien jurídico más Importante que tiene el ser humano y que es la 

vida. 

' . ~ 

"De acuerdo a los últimos cÍat~s dlspo~ibl~s, la Incidencia imual de casos de 

Sida promedio en los últimos tres año~ pi!~ ~l.DlstrttÓ F~~~al e~ d~ 9.85 como lo 
- ~. ·,:·. -' -:· ': 

menciona la Actu~lizaclónepldemológl2~.us7.> · ., ;::;:'. \.~ ·.:·, .. 

Las• estadísticas en n~es~o . ~~í~'. no ~oi;·~Jy' ~~rifi~61esj' si ;~sÍO lo 
·:::.:.~_,. -·~'-,:;.- -·' '-.~~.·-~. ,.·.·· 

contrastamos. con los datos .• de' otros/'paí~es:·com~'Es~dos Ünid~s;. canadá, 

Alemania, Inglate~a; Franela y' N~~~~ ~~;d¡ I~ ~Jn~~~g~·~:~:¡~~~;~ciá a la .· 
.;,-:-.. ', ·.: ·-~;;v· ·.··:·;<;'., ;_;:. /· ~'-:.,:,' -·-.,::''- '<·:__;. '-·~ .. :,.._- .. --· 

salud públlc~, en2ontr~mos 'datós qÜe ncis 'indican que el probl~ma avanza y que 

princlpaimente' pa~ 16s .países desarrollados el SIDA se convirtió en un problema 

·que están exi)ortando a los países del tercero, cuarto o quinto mundo, como los 

paises de África y América Latina. 

S. Los aspectos ético-sociales en México del SIDA 

La enfermedad es uno de los fenómenos de la vida humana que más Interés 

ha despertado entre los hombres y mujeres de las ciencias, las artes y todas las 

disciplinas del conocimiento y de la expresión de nuestras sociedades. Un 

problema crítico para los seres humanos es el de ser saludables y mantenerse, en 

ese estado la mayor parte de ~u tiem~ de ~Id~ .. 

"Slil'IÍI. VEDA, Jaime, Op. Cit. p. 315, 
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_.·· ., - .· ' 

Cuando analizamos a la enfenmedad bajo la óptica· del Derecho,· y nos damos 

cuenta de qu~ estar saludable, e~ decir, iioseer es~ bienestar que conforma el 

El SIDA reeÍbiÓ · recon&:irnie~to á nivel mundial a principio~ del deeenio de 
.-- . ·;·.¡ ,,. ,, .'.·,' ' ' , .. '· .' - ' - . 

198Ó. L~~'hri~~ros ~¡~~~ 'ciis~~· ~~ inrdrnia~~, tÓdavfa sin ese ~ombre. Lá extrema 
• ,.: • ': : :~:· ,. ¡. .· ,, 

novecJad de la epid~rri1á 'del s~oA ~o conslst~ Sólo e~.süs caract~rísticas clínicas y 

en su rncxl~ ~~ ~~~~siók·s1n6 ta~bii~ en ~~~~~r~~ ~o"u~á ~~e~~ 'époéa de la 

· salud plÍfi1i~f 9~!~}~~~stl~i~;tón~?,~sic~;m~:ílf i~1,"tr~~~ '~·~. ü11inórliento en que 

se consideraba a las enfer~e<Jac!es'infecciéísas·~onioUn i:frobiema resuelto y se 

daba ma~or l~~~~~~i~ a l~¿~n;~;~~¡d~~ Baj~ri~~~·u~á/~1 SIDA desencadenó 
·' · : .. _.• ·· - · 'e-'-':•-·-·~-- ~.=-···--"·"'--~-;--_-·.c,~,---;-.=-·-.-,·o- -. 

con so~rend~nt~ '~pi~~ ~spu~~t~s P<i11~~~~. cií~cas id~lógicas, editoriales e 

infonmátlcas de ~~~ magnitud. , 

Dado que' el SIDA es una epidemia relativamente joven, con no mas de quince 

años de antececle~tes e~ MéXlco; toda;ía no hay much~ Información de primera 

mano para que se pudiera'aciUar':.Se dice que éL"acta de nacimiento" del SIDA 

comopro~lema cl~;~1~~.Í>(ib¡;~:~/~~1do,fue en la inauguración del Primer 
"'. :.:''"" • L";• 

. Congrésó\Nadonaf sobre el SÍnélrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) 

realizado en ~~v1~f!lllr~ d~ ¡987. . 



130 

Sin embargo y a dos décadas de que se tuviera conocimiento de la primera 

muerte de un meid~~o ~r e(vÍrus de Inmunodeficiencia humana (VIH-SIDA), el 

gobierno f~ehi1· 11¿ le destina alco~bate de ese mal ni uno por ciento de los 

veintidós ~ilmlllones; de dól~r~ que ha erogado del presupuesto federái al 
";':;-. ~,·.,_ .,:;:;:~·,;~:: ··~ . '\ 

rescate fina~él(!ÍO ~e _ia)anéúnyada desde 199S, y se dice que con las actuales 

reducciones al;~~~t6"público,';e· Impactará sobret6do, en el suministro de 
. .;_;::_: ". ~ 'e":_·~ ,·:·: <» 

.medicamentos para las aproxlmadarnente SS mil personas registradas oficialmente 

El ·gasto·. total eri f-1éxlco, ~nt~ de ie'cursos privados como públicos, para 

combatir la epldernia;. apenas répresenta el o.ss por ciento de los recursos que se 

-·· invlertene~ sal~~j~,-~11to/el montode'r~cursos públicos contra el SIDA es sólo 

de 1,01. por cierit¿ éiel t~t~l~plic~do en el presupuesto del sector, lo anterior según 
,__ . ·-:·'· _: . 

. el CONÁSIDA. 

Pese a que la epldemiá del SIDA está considerada como Ú1 Íercera causa de 
. ;.::::. _.- ·.<(" 

muerte entre los hombre'!i y las muJeresJóv~nes de 2s a 3s'años cie edad, las 
. :· ·. ·. • .. /' . ·-. - .f.. ,<, ' - •";" ·-·_,_ ·. :'.·.·._;'" - .;·· . . .. ·.·.,·. . 

· ~~~~,rr;'¡j~~~f~~1r~t ·· 
de 199S "múesi~·~na ~~a~~~l~'t~~~~n~la ~acla';~ est;~111i~~16n·. . ' 

'··. :'..· 
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No obstante, otros registros señalan que hay una diseminación de la 

enfermedad 'llacla las zon~s ruralesy existe un serio problema de subreglstro de 

las personasqú~~ivenc~~el virus.· 

Lopeorconsidero;'es que aún reconociendo al SIDA como un problema de 

salud;~úpll~~~¡''¡~~~~~~~¡CC:n~ n~ ha:destl:ado ni siquiera el uno por ciento de 

los 2211111 millones de dólares qué sé ié han dado a los banqueros, según datos de 
''.. ~-;: -.. ;·;:~·-:~:-.; ::;,.~~[~·.»:-:·:·.:- ;_:·~_';;'-1_<>~ ·::..' \- .•.. :_;·,_,:: .. \ : .''.~-,. . < . -. .· . ,.,· . . . . : .· ,'·-· 

la propia secreíaría~e:,~ªc,i~~d~.y .: .. : . ;: .... ,:,;· .·. ~/< ·· 

Así, .eriire 1997 y.~~~~1lr ~;:~z gastó ün total ~11;0 ~n\6n~ de dólares en 

la atenéióii'a ~iso~~~:~e~t~s;~vai,.~l~ncid~1~ cd~·~fa:1ci~¡.~edl~mentos un 

· porcentaje:·s1Jn·l~at1~6····d:f~s~: dast0'.'~¡{;¡~~I~~·~1···· ~o;bkmo •también ha 

di~ml~~i~~jJ~·/~i~1~~~~~~~~·a:~"J~~~~~¡J~~i~~,·¡~~~;~t~rubro representó 
-. _,. -~' ·-·~:.':~,,,·~·i:'.,:L;~.;.'?.~;-.:. ·,i:"i:;~:-.. .:,;:.;.:,_ ;:~'.. ,• ··:--· ---·<:·:;,:\º-

el' 38. r po~ cle~t~'dei. gasto. iotai( p~ro.~ara el afió 2000·, ~sta" proporción fue de 

24 .4 por. cle~t~::~~ d~h+;~1e~~~~;~~ i~:~aj~j~J~ ·~~~~.un jbjetlvo menor . 

. '.I· ·:.i\~· +·. ),• :·Y;, .. : {::·'?!'1• > . 
La prevención' detíe Ir. encaminada. a la. utilización de anticonceptivos y 

condones, v llr~k~ic:;t~~~~é ía i~d;~~ciÓn ~~~t~ ~:·:1~ ~f¡~·~~~~lación sexual, es 

decir, en la preácÍ~~~¿~n~1~1ia·J~~á~;~~~~;~~-·~romu~iek1 ',~;clo mas temprano· 
-- -·- :": --_ -~ .,:,:-~·~\':-:-~;'r<.'--?'· .. ~-;; ~,-·_;. /;:;,;<.-~;.;..;.;:..;:-;.-:';;-_-~, :·' .:~·~.:o.~;:;;~-~~-:.~.;~::(-.. ~,''{:::~\; .. ·.~->"':·:~ '· 

de. las relaclónes. sexuales, 'coñtrá'1o'~quefoplna',j¡j Iglesia católica V las 
,. .. ' - -.·· .... ,--., "·- .· ... : ·,-,, : 

. agrupaciones atines ~e p~clresde fam;li~ q~~~e op~ren ~ l~s c~mpañas dé usci del 

condón. 
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~i~ émbarg~, en esté< gobierno . no se ha establecido ninguna estrategia 

nacional de pr~~éri~I¿~ q~e incluya ~na campaña para -promover el uso del 

condón; .· A ~mbio/se cÓncluye que en MéXico la: epiden;ia . "se enéueritra 
. ,, . '' •-,' ' ' .. .. -·· .. '' 

i:cincentrada·.e1 aig!Ínos grupos,.·.y:.ante.los tualés sé requiere~ ·:e5trategias 

.··.·. tiscaui~ci~s;. ~ª~·A1~~i•nui/~i ~es~b~~~Í._~1 g~bi~~ri-; ~¡¿e .·q~~··· l?s. grupos ·_ma~ 

Z~~~~~$1~~~~~Wh~~~~2:;; 
\'>· ~ -'{ -«::_ :·;_ ·:-~·, ;·\_;::: ': 

'.,_' - - ',:_;,'.:.'.". 

-. "En Í:la~ ~oriihicii~~iÓ~á Ío.~hte~~r; los pr6pio~ r~su.ilcldos ele la evalua¿ión de 

la 'campaña de p;~v~riclón d~l ·;ioA;d:X:uiíi~n~o elab<lrado por el CON ASIDA y la· .. 
··':j' ~- -,.;, .: .. ~¡ ,, '_.-, '°! .... l" " 

Secretaría cÍe Salud/Ciocu~e~tá_n¡a· gravedad dé la falta de uso del condón: 30 por 
:-, ·/' ·,;_.·.:·:~--~-- ~.:.:-~ _., 

ciento de ios escola~s e9cuestados aceptaron haber tenido relaciones SeXUales, 

pero sÓI~ 60 pÓr'.dentÓ h~n Üsado él preservativo "alguna vez"; 46 por ciento de. . 
. - --.-.-·. ,::,_,,·.·.,, .. - ,·,"'. ··- - - . .. 

• los ad~lescénl~~ ~c?~;;c~1~ri~~dos e~cu~tados han tenido relacioriés se>cuaÍes y 
'.-•.• • •• --· .: .·: t •. "'"J.'''¡J"··;;i?···-···· ·. . ··,''' ' - , 

. sóÍÓ si pÓr cie~ió'~~'<:cindÓ~ "alguna vez". Pero se reconoce que en Méxko sólo 
-- ,., ,, ... _, .. ·" ...... -.~,.:e~:: . ·-· .. 

. ; : s~ us~n '.;de 2 ¡¡ 3'p(;r Ci~?io de los condones que se requieren;', s~ún el estudio • 

< f';~~~~~iór'.éi~',:1~Bí~re<:ctón, del VIH • en poblaciones de ~~yor iiesgo y 
·' . :-'~:·" 

vulnerlibmdad, 'elaborado i:onÍo propuesta para el Banco. Mundial, en el año 2000, 

p~r el CON~SI~A:"~ 

"SEl'Úl.VEIJA, Jaunc Op. cit. p. 181. 
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La eplde~ia del SIDA ~lgue creclénclo, porlo que la prevención debe ser 
,-_ . -,. . ., .· ' .... - ·-' ,-

prioritaria. La vigll~n.da ~~ b~ncos de sari~ré y prevénción d~ transmisión sexual, 

sobre tCido én jó~é~~. debe réfoÍiarse •. La promoción del uso del condón, cuya 
·" ,»;(,.-. --;,, "'·>.' ::·· 

efectividad vuélve a:cori~rffiarsei Eri este senildo, el mayor reto en México, será 
- ':::'~; . . ·.,., .:,,~-1: -,. -·~~ ~':_·:).;)-·; ;--< '-'.~- ·;:: 

. Identificar a rnu]ere5 :que :'siendo infectadas, 'se encuentran en. edad productiva, 

para, pÓd~(rtirí~~~rl:~·~;~t~~i~~t~·in~~;at~. Es claro que debemos seguir 

priori;~ndcí tod~~· 1~s·;~¡~f;gl~s ~~ p~ev~rÍé1~'~ que han resultado efectivas. Lo 
'"·; -~--~,:. ;_._, " ~-: ,:;~---··,;.,:;'. 

. impClrtante en éste. momento es '.actuar. y hai:ér lo mejor que podamos, con lo que 
-. ;~". > .--:;._- .. ::·.--~~,~~:·~- ~:'!::1'.·:·-.? .. ~:y::·~:;;::·_;\~r.~:~:~\·:;~;\2.-:t:~.:~_":.':\:_ ·::..:~·- -· 

tenemos y no esperar. tener todo en las mejores condiciones. 
','· , -, ;, ' -<-:'·~--~-:;;:'.~-;'¡,-;.:e :?'..~'-···i·'.·~~-~-~'··'· -; . 

?<~·- .. ,.•.· ;,::~;-·,:: ·\.i>:·:·- -
.. , _ _, ,, ~'.''/ . - ::: " , 

Llama la at~nciÓn. 9úe la 'e~W;~'~.~.1~,U,~ Incrementándose en una fomia por 

demás brutal y' con ienéléni:ias ál extermlÍÍlo'd~ la espei:le humana Seronegativa y 

su proyec¿\6ri :á1~e~lol~~;ca,;¿~~~i~jcén ío:lperto!/~édicos/ es creciente en 
·: , : . ~ -; .:.~ ·;: ·., ·\\ ¡·:,/t:~-\:~~::?-:.:;:.~;J~,~)~.:~n~::;;r:);~-:·>~J:~;'._;: ~!~:~y>,: ;~;-,:~'\:r'.· :~/,.:;::;:;t:\~\·~·-;;:· .. -- = :-; :,, ~, .f: : 
los paises·: latinoamericanos 'Y· africanos,'' principalmente; . caso. contrario .a las 

· __ :.:·~:: ·;·.;;,~ i': :··.·, -~;-:/:::--/~::'..::,·-_: __ ;~v; ~D:;~~\r ,~.f:~/:~,i~: ::,\:;1.'.:n:~\::~:;_~:-Y~. ,:_;~ ;-./r ~ ;¡ ~:~-,.:-,:- ::.,'.· ~ ~: .. · 
tendencias en los páíses desarrolládos 'é:omo Estados Unidos; Inglaterra,. etc, 

>' .:::. ::::(: )>?Li .-\:~ ... .?º~::;J>:\~~~~- -'-::~:~t·~ \;~:-. (:'~-~-, -,, .:;~-\ -:.:,_ ,., 

~Z-~,~~~rt~~~J&~~t~~~Zt: . 
. - ' ' . - -- "-- .. , ... ;· ;;,<-:.· -:1.:-;:::; . ',' .:_ .,:·_;,:;; ':.-· .. ¡ :;·· " ':.'·~·- :±;{.:~~:~;:..,·:.: ·:) :: :,, 

~~tIT~~i~\ffjJ~1~J~I~;~~~.:: 
. , -.. - ~ ... · ~., -.. : . -·. ·.·.. :~ --.- .'.··: ... · ·:.:. ·-:_/;'º·,'·-~·:·T.:-~;;, ·:_-.:_f"'~;··;'.·; ¡,_·: _-. :. ~:. , -.<-. · · 
nuestra tesis, sobre Incluir en, la legislación, como uno. de los requisitos para 



' ·- . . 

contraer. matrimonio civil, las pruebas de labClratOrio Pilra detectar el SIDA, corno - . . . . .. . . . - . . . . . . ' . 

condición para Salvaguardar. los. derechos a ia vida. y a la salud de los cónyuges 
·• '. '• -·· ·-·- .. ~ . '.. - .; ' 

sanos y los hijos potenciales aún no n~~ldos. -·· :·:·. "?;--.~· .... "~'- ~ 
. ~- .· -

····Lo más l~~~n;e·~s ~~~e ~{~:tán haciendo es;ue~os;legítl~~s. y reales 
· ,,, ~-.-· - 1.;¡~-~ 'r·:. · · " · 1 ~- ·~:i\ 1-.,<· .·-" . 

p~~ colltrol~Í1~;~pÍdeni1~;·'rn~nÓs ~Ónell los países ~0111~ iviéXi~o/éñ elé:Úal se 
• ... '.· '.-! "~·-:.:f> /¡;:'.0; , . . '·.:·7·,?"1:--.·::·: 

financian · libros sin aportes. réales, se consumen. importantes' rei:ursos en la . . ·. ··- _.,.,., __ . -- •'' .. - . __ ._ .. _,, -- ... ,-.;_- ' 

s1mJ1acicíkci~:Íriv~tfg~~iones que en nada ayudan a enfrent~r~Í·~~~I~~~. urg'e 
' ,· '.::.· ·. ~· ... -··-. · :.:_ .. _. ··. -· -- , 1 7·:-,t~:~:~-... ~~<·C~~'/,:;:_·> _ .. ·-,,. 

que sean personas especializadas en medicina, salud, vlrologia i epiderniolog1a 
.".• 

quienes den las opiniones directivas sobre SIDA .. Urge e~fr~~ia~ ~I problema en 

MéÍ<ico. 

bajo el temor o simple sospei:há de haber,contrafdó'él virus del· SIDA presentan 
.-.·.·> - ·.,. ;, ' '¡;·.- ·:.· ~ -·.'.' \,o-,,·· 

conducías. de. angustia; ansit!diicí,' temor ·o'culpá ;q~é las .cirlllan. a negarse a . la 

realización de. l~s. ~r~ebai •• de EUSA.o'~~;sU'cáso':~e·we~ERN .BLQT· para evitar 

enfr:.nt~~~e .~',~~~i~IÍ~dJf.;i~.·'.*~'~.~~~~+~~12~~~·,f f .~~~~~~~:·i~~h~º.~~m~ia 
.drásticamente'todada ·.expectativa de vida,·!~ inclusiónde'las·· prue~spara la·· 

detééc16~ ci~1;síC>~,~íl i~J~~1~1t~~~J:i7~~i1M~ii~~i~ii)~~~!~~~~íl~~\gta\t~s¿;t~ .• 

r~~dª~~~:~(¡¡s'ª·h~]!~~1ó~ed~i~~~~1!~~~~!t~~~ff~~i~1~ti~r~Z~d~nn1: .. 
;··};: . .. -: 



Como sabemos el SI~A ha sido d~¿rito como una entidad clínica nueva. Se ha 

convertido: en una pandemla y ~o sólo se le ha considerado un problema de salud 

pública ~~:~rl;era:1:~~J&~11d~;-~1~oqu~'además se ha reconocido las graves 

l~pllcacl~~e~ ~;ii~1~)i~6n~~¡¿;~ y ~líticas de dicha enfermedad, pero a 
.·: .. : , ''.:,"·' --. ~-~:->{ :_)i~}' :~~t:~;:;'.·~ 7¡~~·~!ii:.:~)ii~:;;:~< : 
contrario no' par!!ce h¡¡~í, acc!ones· reales tendientes para evitar su propagación, 

' ya que~és~ ava:~i~:J~~:~:~:~~sl Incontrolable como lo veremos en el apartado 

. siguiente de este trabajo; i 

6. EvoluciÓn estadística del SIDA 

J\ la luz de los resu1táélos éstáC!ísticos citlÍdos en la página 116 de ésta tesis y 

las expeetatlvas a 'ú~ f~turo'.ceicano, nos revelan que no ha sido suficiente la 
- - -~~<- .'.:.:,",'·,':·\;:{:-~-:~~~>--.~~:-· . 
apllcaclón de programas educativos ya que la Información en nuestro país fluye de 

'"- "'<:·-:~ ', '1 

.. la capital á la peiif~rla '{esto.nos conlleva a una desigualdad, tanto en cantidad 

como en calld~d·y Í~i~11ta~~~k~tadístlcos revelan un Incremento del número de 
'.-',:'./' 

ea sos conÍi;mad¿~·-~~1' SI~A'd~~d; ~~e se tiene conocimiento en nuestro país. 
__ r;_,>:·. >'.: __ -=.i:T .;:.~.;.·\:·· 

. "La estlmaclÓrÍ decasris cié skla realizada al 1° de Enero de 1998 es muestra 

clara de est~ Í~c~~~e~t~::~:~~¡'~~':f~jlorti'ncia de que se Incluyan las pruebas de 
---~-- ·:'. >\·- --:-: ~;::'.,' :_·:,:<':-.·'··: ·?. '~/~-:'.:. :.-' -, ~- ... ·:· -', ·->.' -. -·_.º, 

deteeción der sio~ [~~;: ~¿~ 'i~~iiitií~ ·--~~~ co~tra~~' matrlmónio. civil' como un 
'· .,_ .... ·- :-,::s:::~:· -.;_;,> 

·· métÓdocoadyuvanie Cié' IÓs e~fue~ós para· collt~olar e5fu epidémla. que a nivel 
"'¡-~ ::~-~~~ 

,... -,, ' 



mundial está fuera ,de control, a p~sa; de las ~o confiables infonnaclon~s de las 

autoridades sanitarla
0

S de ~sí prácticaménte to<lds los goble¡rÍo~ del mundo. 

EsdlfícH •earacte.~zar al• SIDA.en. nu~tropaís, dernanera.·gtobal, pues existen 

· ª .• 1~··1ª+~ •.dS:f¡ri.;s~:~f R,;~~i\p~1Sw.~i~~:::.~~:.~rº.~1e;'.;z.1os •. patrones 
epldemlológlcos que la distinguen; lridlca la existencia de diversas sub-epidemias. 

:·.~ --~ ·ys:::. .,,:.J '.·.,· r, :'J.;~~· .. ;.:\¡'.·· :, .. 
~ '.< .,:·:·i:·,;·.- .. - ,~ .. ··.:·."";?:~;·,~.:-· :·-·:;;.>~~~~~_:_;~_'.,; ,· 

. , __ ,, ·,,.:, .. '··.' ~ .. -:_:· ~ '; '_ .. _:;'·' : : 

•:• .. "Dé 1 ~~3 ~·Í;~~~ ·~1 ¿;~¿¡~¡;~t~ '~k lento 
º'-~J {; ::{'.~ 1; -•• ~: '[._,;~; ''~-. , .... 

· ·:· A partir ce 1991 háslilouri crecimiento exponencial amortiguado, con 
' • • . ·' ·:'·; :;;>. '';o~ ·,'-'; .• 

'·::~". :,:./ :.,,-.~~-,. \< :· ' ... " 

• En. ténntnos •ge~€r:;és:~~~~os'~ec\~ciue.~I ~·mt\~~ ·:~~leo. se continúa 
. - .. ·- ' ·. :; . · ..... ' ,·. . - . ' ' - . -~-'-' . ,, ·'· .. '' . . ' "" ' ;- .. 

heterosexualf~~nd~/r;;~ll~~ri~d;y~u~ 1~"t~~+ri~~f~1~~;si;kgti~e~ se encuentra bajo 

control: A~í ~ª~'.;de i~/ü~~~~pfaJ~1~'.~~d~~l~;a~t~ d~·hombres homosexuales y 

mujeres transtun~i~~t/f~~;~~J;::~;·:~~~"~~ ·¡;~~~!miento de transmisión 

heter~i~u~1:f .. .::! . ~:.'.:.· ::.·.·;·'.· .. · :·.~ ;y~·, 
. . . ' - ,. ·,-'',,. ' . - . ,.¡~.~ / , ,;.;;:·-' 

;".! '\ ·,,;.:'. .. --. > -·-':·:; • . -.-._,~~''"' 
,_,_;" ';:;::,·· ·:-:.'." ;-~:)'f: ,\ 

·.>/:l.-. .<;·.;;:;:~::.-· \,;;'¡',:'.;:·,.-,,· -

. El. CONASIDA. señala ique;étesde él. tnlclo de la ·epidemia,. hasta .el. 30.·de ,, ·,-·e:.: /.-.-,-,: .. :__Y _;:·:; .. ·f:· 

noviembre de.I año 2001; en nuestro paf~ se han registrado de manera acumulada 

51,196 casos d~ SI~¡. d~ ,~~·cuales sólo siguen vlvlos 19,899, es decir,. 

111 fhidcm. p. 219. 
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únlc~mente 1 38.9%;~uranteel año 2001, se notificaron 3,579 nuevos casos de --· --·. -- -

SIDA, pero h~y ~~ii~aciones de que existen alrededor de 150 mil personas 
·'. - .· . . , 

·infectada~, es decir/una de cada 333 personas adultas. Diariamente se infectan 11 

. personaS'~n el '¡:Íaíst 
'·:--.-··;.:· 

La ~plderlll~ d~i SIDA es México es predominantemente sexual, ya que éste . =::-,.' :;.': 

•· tipo de tr~~s~Ísión _h~ sido la causante de casi el 90% de los éásos de SIDA~ La 

relació~a~ c~~2J~sIDA entre hombres y mujeres es d~·¿ a 1; en tanto que las 

íie~onas de ;25 aJaños de édad constituyen el grúp0 más afecta~o· cori 41.6% 
-;·~ -- ;/'.·i·::·· .. ··.·' _·:: •\·.'·:-~ \·~.:·-~:_;;• .. '•r • '/~ 4 ;.·,: • 

. de los casas registrilcfÓs 'en ád~i~~~- k . ,. ":, .• \ < • ;; . 
~éxlco. oc~6a.~n:;¿za~t~.xp~v~1ef1cia'deSIDA ~~~dult~s, el· lugar 23 en 

Amé;rica·;ei C~1~\~~j~~~~~~~Í~;~~-~~}t~o·~1.~~·ndÓ.;, ,.·.··· -. 
: :\'..:':'., ;<,:~<:.::::-~ ;.,,. e·.,;.•,,.;/_>-:~.;.·,¡·','; ,';",,·: .'-, 1· . -~ ; ~:, ::.~-;.'.~.- ~ _, "' :·t\·~ .. -:;~·-· 

P~r.elresuit~d~de 1~~.di~e~~i:~c~i~~e~~ini~~eri~-~~aténción médica, la tasa 

de n{brta1Í~á~.-~~-~~~b;~~i,;~~~~~.i~:~~.s .• ~ª.;~l~~f?ui~~·d~·20.5 defunciones por 

. cada ioo,óoó tlalÍitantes (1996) a16:7, éri 1999.buranté el periodo 1988-1999, las 
y;·.~·-·)! ·'_":'!~y,~:, ,,.·, , :·,¡_.;;:~:·~-::::'~·;· 

Sin embargo, 'ei SIDA'·~lgu~ constituyendo la cuarta causa de muerte en 
1 ' ', '""l' ~ ' ,,_, . 

. hombres y la ~éptlnia ~ntre, la~ mujeres en población de 25 a 34 años de edad. 
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"La Mortalidad' por Sida en homb~S entre 25 V 44 años se. ha desplazado ', .. . . ".,..,z.. •.. ' 
rápidamente a 16s primeros lugares y las tasas'de ~oitalidad p~r ~~'causa son 

cada vez mayor~.·. De hecho 'en 1992, fu~ I~ ~exta t~~sa: d~ muerte en este ~ru ~o 

Los resultados d~i a~állsis po'r tása i~dl~an que lóshombres están seis veces 

más afectados d~~· ;~~·~~j~~~.:~ . 
__ , ... :--··· ) •.. , ·,.. '• 

En base a encÍJesta5''5otire el comportamiento sexual en la Ciudad de México 

en iggg.2000'. (CONASIDA) 'J~ é~~ontrÓ que la edad promedio de primera relación 

sexual con p~rietra~1ó~·~~gln~~~s ~~.17.4 años. 
·; : ,\~'.S .. '· t·.-.. :::,,'··· -

/ 

~-:~,: ;/.;. --/'>-- "< -;--

Eshno~ ciice qÜ~ 1~' ~re~e~ciÓ~ debe ejercerse con fuerza principalmente en 2 

frentes: el ~~~isl~'tlv2' p~~; ;a prevención inmediata y ~I EduCC!tiv~ para el 
·:·.~,)~ '/.:;:. ·." ,.; ;.-~ --" 

ma~tenhnl~~toa futurolíihle<J1atode dicha prevención. Esto es Importante que se 
. -.,.; ... :. ::,-··:-,:·:·:-: ::., ).~''/.:::-: ~ .. ;,::.:.: ~.,.-~:>·;;.· .¡.;~ :.\:<-:~:'-; -.-.. , . ' 

' lnide desdé la 'pubertad pa~ prevenir)! riesgo de contagio antes del matrimonio 

. ya ~ue las~s~~~~Üif1'.~ ~h~ l~di~ri;~Üe f 6~ ~rupos más afectados son los que están 

en etapa.~p~duá1~~.:~~d~1~;16n~~ están en edades que oscilan de los 25 a 

los 44 años, ~n,lci~casos, ac~~uiados de SIDA por edad y sexo, al primero de . -- . - ., ... -· •",'.;'''• 

Enero del año.ÍOClOf~~ hac~ evidente que el Incremento es a partir de entre los 20 

. y 24 ~ii~:, ~~~es ~na d~ ;a~ edades más frecuentes para cóntraer matri~onio. · 



139-

clvll, en nuest~país, d~ ahí 1~ i~portanciade detectar a tiempo a los sJroPo~i~vos 
(lnfec~dos) antes que contraigan m~trlmonio cl~il: .· 

'-. . . ' . ; .... 

La prevenciCÍn. edu~ativa; pan;ce estir'élebilit~cla, ya qúe en _las. ~iadístlcas. 

del propio' CONASIÓA' publicadas • en .. su.·· Revista sobre ·.una ..• encu_e,~ta ··- _del. 

conÍporta~ientcÍ ~~ú~1.ef i~·Cl~d~d de México·, 1999:2000 en. su·~á91~a 30 
',··, ;~;)'..'}:''} ,, .',.e;~-: -- ,.; -,·: __ ;~;- :·~·c:),c,-: 

clasifica a la Población de acuerdo a su práctica religiosa; aquí notamos'qÚe la 
.- . ··.·- ','':'' ;":-"···· ·. ''·" . - . ,.-.--. 

educación Óficlal(laiéa), no 1;~'poci1cló de~rrollar un plan que de !-esu1tado;'J)ero 
1- ... 

mexicanos tampOCo tía: sabido: dar un . verdadero. menSaje ~uéátivo'sobre ·la 
::·, .•. ·, l • ,, ;. ,_, . ._; ~.' -

prevenéión'del SIDA, qfü~.~~ iúga~de prcJvocar. cond~c;¡~·de ~~as1cí;,';.ie~or, 
·. ;: . "<:' • 'if;'-:-'.,:, ".'.~·:·:::::' .. >.·~~:1:_-_:fi;:~·;.,:.c~-::'~.'.-~ - /:~~,:,-;· .. :; ;_C_)::-;:\·::\:,<: . •_• ',' ' 

·· miedo o indiferencia, haga co"'clencla entre sus se.guldores'.: El problema es de 

·vida o mue~e; ln~~~~~l~~i~ní~~te~~~~-os,i~iicii~s6~Y·P~lític~s;. 
,-,.;;, '. •• -~~;;._ •• ·.1. _~,.<:: ·,',-~ e,> ;_::::·>¿;,'-¡;\: ~ . .' 

''Según 1as'e5taélísÜéas' por:¡ grupos éfe ~ad de los contrayentes del 
if,.,'.:}\':;'..,:;••;:•d '•:_"',: . .-:L•,;•' 

. rnatrimonlci clvlÍ1 es ei rango de los 20 a los 24 años de edad donde se da el mayor 
- ·' ,>,.' -,.,-,·. ',· . .,,,_·.·.··: ".'.· ... ·-1:.,.-·:,· ·:,.· 

número d~ rnatri,i\ioril~s/cil'b~ s~ñ~I~; ~~~ ~ a esta edad cuando el ser humano 

Inicia su .vicla ~J~1if l~d~~~dle~te:~~nt~'~onómica, social y emocionalmente, lo 

cual h~cea,esi~~~~w·~~~~~~~~~~~lai~~t~nción en lo referente a la prevención 
· . ., •. ,: ;'(·~.,--: ·º'~:·. ·.¡.;._:.-\>'; ;,,•· 

del Sida y en lo' refe;enf~'á iél ~lud de ios contrayentes para salvaguardar el 

derecho a I~· vld:a ,Y ;a I~ ~i~d/d~ l~s contr~yentes sanos y de los hijos potenciales 

_de la par¿Ja, mlsm~ que alín no nacen.,"61 

61 MUIWUIA CJARllJA \', l lilJo. Op. Ci1. p. 115. 
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En las' estadísticas ~mblénse men~iona Ja escolaridad de secundaria o 

e(¡~lvalente 'corno el rang~ de mayor incidencia; d~ a~uí se puede deducir que la 

. edad más ade~~ada i~lcla~ los ~r~ramas d~ lnfo~~~~Íón y conclentlzacfón sobre el 
- ·e,:,' . . - '·. ·-. 

SIDA/~~ jú~iárÍlenie fu 'éntrácla a 'ª pubertad; para Iniciar realmente los programas 
. : .. . ~·::.',o·.,.<·.::·:J,·'.'.:'<·:·:;··'l.;·::::;-'.:<_,... .. ·~.~::>· ,;·_.:..<.•.~.'":.-.~·· ·.: -: 

eéJÜcativos y preventivos en salud¡~ dedr entre la edad de 11 y 16 años, ya que 
. "J.·•.'-~ _ _.,:.~: ·-·\;,.'.•''-'• ~..;-''--" ~"·-;;,- ... ~---

la'grañ m~yoiiél~dé1él p()iilai:ióri no'continúa estudiando y si los programas 

~uc~i1~os,~~;~~;~~n\~J~i~~:S,~~{1~rJf a~ó,~ breve por medio de la televisión 

o el radio, la SÉP in1Cicl ei' clclo eseolar'i99g~2oóo con la Inclusión en los libros de 
.;_ ·- l - ~<.;.;. . .. ,,·,·)~- '.' - .: ·¡:, , ... 

· GºañÍ:i:deeciucafÍóii :p~Írna'iiá¿círile;¡j~'si~~réade la sexualidad; este es un buen 
- •,·•::,y; .-·;·.:_, ~,•_ ·::'~:-:.:\'.-.:_"·:., ~-:-~·-- -

. intento de tornar rnl'i<lldas«preve~tivás 'para. fas·futuros jóvenes; asimismo. se 
' ' , .. , éj:./ :·"'>··;·:'.-.·--."-:~··e 

lncluyea rilvel seciuídárlá ¿n~riúeva materta'sotíre ternas morales y éticos,, 
,1, .'t:' .f..~ .. ~, :: ~ . ;·,-:;·; . . -{C ··-~;:·;::;;.: ,":-;. :."·> · . 

...... ~.,.~~f j.~~1~·i~:;·~;~~,~~~¡·~· ~., . ., ... 
.. pre~nta en los grui)os etáreos (pore~ades) ~e 20 a 44 añós de fd~tque sanies . 

de ~ay~f ~~~lvldad~~~~~Ú,;arf~~t~:.~¡~I~~ ~~t~~~~,~~~~~n~~i~1Ó~,. pero ~n 
mujeres,_10~,grup_~~:d:_~ª~f íl)á{~r~~~º.sé~fi¡~~.~~n~f~.H:~º- y 44 a~~s 

: ~_;_;;~_:. :.·.::-- :·, '_ '•' ::·,:,: ·'' :(;::<:~;, 

.. ·,"'~ .• •J:..1,~L'.~:~~~; Ji:•,.··~ ~~·"'" 
- ': ... ·' .• ·.· ,._; ·- <:.» '--;;-,. <''" :-- .. ¿.'.-,;,. "·" ·. -- ~ ';'. .', .. :'"' . . · : .·. ' ; • ' - .. . -

heteroséxua( ·,¿·.~Je ci~h,~e;;¡,:.;itj~~ I~~ a;~ílafiá~ ci~_edJ~acltln.maslva .ria han 
~ '~~ •• : - - "' • : ' - 1 :; >~. 

s,ldo 51.ltíclentes, ni slqÚlera significativas para poder detener la propagación de 
•:.o.,' ,', -- :• · .. ··· .. ,-_ .. ,,- :, · ',''· ··.> ', ' · · · · ' 

6: JhilÍcm. ¡1.117.' · 
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esta éplde~la, problema de salud pública .. y revisando los dat~s no parecen 

dudosos .. Por lo tanto ~sta base' de datos n~s confirma que mies~ propue~~ de 

leglsiar parahacer'~IJIÍgatorios' las pruebas de laboratorio paradet~!ilr SIDA como 

· un · ~tjuisito ~~~ co~t~aer 'iii~trt~ónÍ~'.i1~il.· . Es. ~na a¡iéi¿n' ria deseable sino 
;-,,.-_ ,~ J ; '-·' . .'' ,._·- -,,:,.., ... :,, ·' 

urgente/' líara proteger ,¡;· saiud' de los C:onyúges sanos en cadá nueva relación 
''.r· ·>e .;;¡¡ '5_º.~·-i·, -:~~'., ·•·;· "~-:~ _'.~~.'~'~ ·-p,·. L >.-o; r 

matrimon1á1 así como !º5 derechos a 5a!ÜcÍya la vida de fos hijos aiín no nacidos. 
-.,., __ ... ;-.•. ·:·· ;.:':~.. . ~\.~~\ ._,-,:.-·/,·-~~--: -:-·-" .:/:\/·, <:r·· ·-

~,-·, ,'.\ 
-·1 ·:-; - :? · ._: }~~:: :_ .:' \~_;:::._ :·;::';;:~::·: ~·:_:~:e:~C~Y:;:~:.'- ,-c. 

"EstacÍíst1cámenie;·1os¿a¿g; repórtados éii 19B!Í Í:!e sítu1s;·rueron de 6,57Bi 
·. <: · ·"~ -.;·.---7:\·!·-.::-_: ·~::-···-°' ·:·· -'"..:':. ~ ,:·:-~·¡,.~: :' :~f:·\1L: :·;-: -~--' r~~- "; ·-:-' _..,.,: -·. -

para .1995 ~ólo sÉÚepcrtaro,nÜSOcásos,segun,io're~rtl la Dirección Generáide 

Eplde~~~fIª.%!~1~.~~f;:'~í~~%~r'.H:::H~i·sf~~~~;'.~,~~~2~~~~'~n'.~~~ñó'. 
con año, no obstante sl~ue .siendo unrequl~it~ vigente qúe !aspersorias se hagan.· 

. ·.• ;,~·~l!~i~f~~'~i:i!~}~~~~·· 
obligatoriedad a pesar de que esta' última enfermedad .está en' aumento epidémico 

~ .<··'. --.. :'. .. :.x;·-~'.t.~,~;1>~)-:~~:·\>~!.~~,:~_);'.:.}:):·.;·::r~t1~:-::~s::r~--~--.,:_./'.::~.:·,~" .-- , .'.. -o· .• , - ; • 

y la . s1filis'' no.;;; Además;: la [sífilis ',ya )lene ~tratamientos de. cura y control 

perfe~a,~e~~¡;b~~l~o~,{~¡:~ª~'.'~~:~~¡~,;~:s~r ~ontagloso, progresivo y mortal, 
. " , ~ ;-:·~.-· 

aóíl 116heñ~'~i~~~~·i~;¿ d~Y~~·~1eii'!o c~rat1vo . .6l 

· El Sín~~~~;.·~if~;;,J~~efi~iencla Adquirida, es un padecimiento sujeto a 
._,, . .,., ..,._. 

viglla~ciá ~¡)ici~~¡~¡óQ¡~~ obligatoria en México, a partir del año 1996. La 
- ',; ,;_,-,;; ·-·;··,:;>· ~ \.-.-

definl~iÓn de c,as8 del SIDA se ha modificado a lo largo de la epidemia, incluyendo 

cii'da vez u~espe°ctro más amplio de padecimientos indicadores del SIDA. '·'· '-/;'•··- ··:>·. 

"SIGERIST., l lcmy. Op. Cit. p. l 7S. 
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México entró tarde al estudio y an<Íllsis epidemiológico del SIDA; Jos expertos . 

naclonal~s. ya Q(J~ fLJe ti.asta 1996 el año en q'uese eiripézó a realizar la 

notifica~ión otid~1 cfel ·.· problem~ de .. SaiÚd y su éo;re;pendle~te control 
'"' , ,.-, _· ' ' ;~' " ' . :\. 

·.· . epidemiológico/ Llama la átenclón de, qúe no •exista úna definición . clara al ' ' 
' - ·.:. . - _ .. _,-. ·::: . .-:. -· .:::,.:., ."_·, .···,:;;~,:·.:::·<· -.-.''~;.::., ""-:~:; '." ,-,:_/·:: /:=:'.<'.: ' .. --·. ':·,.:::;~.-.-;·_-] .... ~~ ·:·-.··.-. "< ·. 

problema delSIDA para .su estudio ya que esta Uerieiuna variabiUdad Impredecible , 

en. c~a~t~ ª.)a.~l~t~~~~l.;!~-~~,~·~~;·~~~~:~¡~~~f: ·~~:·.' ·.· :······.··.·.·:· ·.•···,· .·· ·. , 

. Según •· 1a·.: Declaráclór(de •• ¡¡~ Naciones Unidas. el·• SIDA es uná . emergencia 
. ·. ;;. -:-., ;- -.-.-,".' ---.,~::·?:;;::---.-:·.. ;··:··~ ,, .·· .>, ,1-.·'-;.,-,-~·~~:'./- \;:·:;~: :;·,,,::· ' -

mundial.En MéÍ<lco se ha definido corríouri.J)roblemadesegurldad nacional . 
. ·.: .. ~?:'--- ~: /;:'. ;·:; :/> ->~¡-~:-- \ ~·?.-~:.:.:·::,: .. _::~~::~-~ -:--.. -.- . 

·: .. /:".' ;·L: \·~;;:- ':, . ~~/' .. '.f.·.·.--, 

El gran reto d~ nu~~o país es'. ~vitar c¡ue I~ '~pldemla se generalice a la 

pobiació~·en·ri~~~~l,'.~/1o:~;~~;·~~P~~,~~~i~s1g'~1e~t~: 
,-... <. ·.· ;;:~_~,'.'-~ _·.:-:~ .- . -; .. , ·.•· .•.. •.·.·.• .• •· .. ···.•··.· .. 
. ~)-~--~;: --- ¡.,-:s~-- ~~~-~~{:--_:,. ~'~"- ···t:~ ----~ -

. º~'' · -~-:__ .,_·_::~_:::(~;· -_ ·:;;iC ,:.;_:>:-; . . <-~ ... · 

Rec¡ulsltospara unprogr~ma'Cíedetééción sistemática ética. 

1. E1•··~~~s1t¿~~,;a:~;~c~~~~~§fa~fttj~~:~~~;t~a;eptab1~.· 
2. Los medios'.utiiizados' ~n ~I programa' de detección sistemática y los usos 

q~e s~ h~g~:~ ~:~;¡~ i~r6:rn{ací6~ d~;;r~:~~;:~d~~~cla: p~ia conseguir el fin 
propuesto;·\ .,,,, '< > .:~ ·)!,',:'" ,, :/:/ ; \.e· '::; 

3. Deben ~t11i;~~e··~el1c:()~ ·~~·l~~r~~()itd~~itcl: c~IÍd~J.' .. ·'.· 
-.... _,_,¡_,·,:_\. 

4. Debe notlfi¿¡~e I~ ¡.;;alÍzaC:Íó~ de 'cuaiq~leÍ deteccióll. slsterllátlca. 

s. Las pe~o~as ~~iudiada~·tÍ~n~~ ~ei~h~ ~'..s~r l~for~adas sobre los 

resultados. 



6. Deben existir programas de asesoramiento sensibles, antes y después del 

estudio, que ayuden a expllcar los resultado . 

. :7. Debe protegerse la confidenclalldad de las personas estudiadas. 

7. Propuesta Legislativa para que la prueba del SIDA y su detección 

se regule de manera específica como uno de los requisitos para 

contraer matrimonio 

El objetivo principal de esta tesis recepclonal es la propuesta de legislar en 

cuanto a los principios del matrimonio clvll, en especial la Inclusión de las pruebas 

de detección del SIDA partiendo de la siguiente cita. 

"Al legislar, es necesa~o tomar en cuenta todo el contexto de un país con 

factores cultUrales' Y, reUgl~sos, aspectos sociales, nivel educativo, recursos 

financieros, tra.dlclCÍnes y poli\fca, son algunos de los elementos más Importantes 
, . : _;·.- .~_::·: . ·:'.\«>·.: .:>Ui .. :.: '.·~~;.:~/·:~~:/:':, .. · .. ·· . · · . 
que deben ser considérados·Pára''desarrollar adecuadamente nuestra tarea.' ... 

En el área d~;ia salud~~ ~J~e afirmar que todos ellos tienen los mismos dos 

objetivos básicos! llróilloveh mejorar el nivel de salud individual y colectivo; así . . . . ·'' ~: . 

como proteger y ellc~'~trClr ~1 ~quHlbrio entre los derechos humanos de la sociedad 
. . .. '· ·. 

con los del l~dlvÍduo·. , 

"OARCIA IJARBERENA, Toma<. Op. Ci1. p. 178. 



' ' 
.. ·'. ·· . ., ',. 

"Hay sets principios comum?s que' delJerÍan normar cualquier acto legislativo: 

a) Igualdad ante,, I~ ,'ley, los der~hos, y ·obligaciones deberían ser 

si~llarJs para todClslosin~lvl~~~s; 
b) Rel~vancla.' _Sólo debE! IÉ!glsl~~e ;~~ los, casos en que sea 

-··· ·;;:s,r.~~,~·-'··· ·~-

absolutamente n~ésario ha~erio/para evltár elaborar reglas que se 

hagan obsoletas eri. co~o ~Í:ní~;~z~~~;'.~rrefieran a cuestiones 
·,;.'.:·,:.-.¡ .. ·: ,,,;·.-.:,;. 

-·· (,·_¡;~· .'-'~/;::· 
Intrascendentes. ( :·.-- .. _:~~;'./~j: ·:7_~//:'.'~'.-:i- :.·. 

c) Equilibrio. Cualquier medida 'ri()rn';aÍI~~· de~'tener una relación justa 
. -·-:.~';¡,$ ·;·::,..: 

entre las limitaciones a ios derechos humanos Individuales y las 
·: -·,: .-.':; -·: Y~~\:;·L<}-:t~>J;~j:_~~;_:.. ::·'-.. ·· . 

ventajas sociales que potencialmente representaría su aplicación. 
... -,·.,,. ""'> J :,'.' ·.<"~-~ >,-:·--" "·'· '. .·".' ' ' 

d) Efectividad. Á~nque ~te'~a11~·~ec·1d~ ~~~~6s; menos considerados 

durante.la. elab~~~1ófi:de_~~J~~~1e/~~~r~~iiJ1dad, sus p0slbllldades 
·. :.:·:.· .. _- .-.~-J~·-:·;·:1:.'::·::t,i'~¡-~~(:~~;-~~~'-.'./-~:-;·c:, -:1.!:~-:~ > ._- · -· · · ' 

reales de cóntributr a ~Cldlfi~ará'preve~l~un~ conducta es algo que 

debe ser an~llz~~~:.::·~~iri~~~~~~;~~~~{¡~¡;I~ unidad de las medidas 

leglsláttvas ~n I~, p~~;;,;,:;\:'L:iW·/ , ,, 
e) FactibiÍldad."' Esfu'~ ;ótii;¿¡~~~rÍstica eserictalque no de olvidarse 

du~nte.la,~ia~i~e~;~~~gid~%~;~Jt~r normá, ya.que la existencia 
'~ ·- ··.·-'. _:, ·.; ~.:__·,:.·,·.:·~·:>·~/,J'..~-. .... -~ 

de problenÍas'qÚe lmplde~o'°élificultán su aplicación, con frecuencia 
. . : :-·..- .. '.. · :,(:>:< --·-:·.i:.- .• ~' \:~·,'~;v¿._;,::\s..;:: :::·~: .-><- ::;:.:·:.' ·:.:.- -

constituyen imallmtfunte~'que',;rio~debe'tomarse en ·cuenta, la 
.:· .··._"· _:, . '.· ... ,_,!.'.'.:_· ... ··.-:.;!:-.:·:•;L\\'.·· ·;::">'.:·-~·-- -~·"':~'. ·_:·- _::. '• 

convierten en aig~lnútil, e'ii'1a ~~~lldacú''.''./' ;'. · 

Aceptación social; ~d~~~;~~~,\~i~~~{citores cinco conceptos, las 
.. - '·· , .. -· .--- .' .,, ... ~. - -.--;,::;:_.., ---· ~~---· .-.,._ ... . f) 

características. taii ~ht~~l~r~ del 's10A' hacen Imperativo que se 



tome en cuenta lo que ·la sociedad puede considerar como no 

aceptable o no, en cuanto a las normas que rigen su conducta.'65 

Concluyendo que en rnat~rt~ del sÍó~ y Derechos Humanos es Ineludible la 

necesidad de legislar. Mi propu~~ én f'E!i~ción a la inclusión de las pruebas para 

detectar. el SIDA dentro de los requisitos del matrimonio civil, consiste, en 

modificar ~l··~~~;r pár~fo del artículo 148 del Código Civil para el Distrito Federal 

el cual desde mi punto de vista deberá quedar redactado, de la siguiente manera: 

"Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario que ambos 

contrayentes sean mayores o menores de edad se practiquen estudios 

médicos para detectar la enfermedad del SIDA." 

Asimismo al artículo 156 del Código Civil que refiere los impedimentos para 

celebrar matrimonio, debe ser adicionada una fracción, la cual seria la siguiente: 

XIII.- Padecer la enfermedad del SIDA. 

Lo anterior en razón de que la epidemia del SIDA día a día está cobrando más 

vidas a nivel mundial, e incluso es importante destacar que México está dentro de 

los primeros 20 países en el mundo en número de infectados por este mal, razón 

por la cual, quizás con las adiciones de los artículos en comento, no se termine con 

". MONROY .CA.llllA, Man:o Gcr.trdo. Op. Cit p. 211. 
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esta enfermedad· pero_ sí, será unJreno ú obstáculo médico-legal para que los 

futuros cónyuges ~ les respete_ sú derecho de formar una familia pero también, se 

respeté el, deiechÓ ~)ener u'na vida y at~nclón médica adecuada tratando de 

ráéticar e:an esto,:l11~~rtei.N<é~nta9i~s :·1nnecesar1os que en 

det~rmlnado sé de5Vía~ Z1cis -~~~ii'~ICJs ~~~~rales del derecho. 
--\'._ .. s ,f:.,J:: ~3: :~:; .. á?·i:·\ú.:.;~;~.<;~~;~·~~:<>'-· -·-. : 

; > < : :·:::~.--··','.: : :~··. ,_:,~,;.'.~'->._. __ ·._.:,·": .,._,, - ·- - ',¡_:·, - '..·.- ' " ,. ;._~:.:(·- ·-;, ;--,·r. -:~;~- _, __ 

un momento 

Sléndó Ím~rta~t~ nG~~~~~nte reit~rar qÚe en la fracción IX del artículo 156 
.. . . - • ' . - . ·- -· - - - - ' :. ' : - .• :, - ... "'-· ¡ • . 

del Códig~ :cí&1i,'ri6 esta'm6s de a~l!erdo qde a i~ fecha pudiera estar incluida la 
··;·· 

enfermedad del SIDA, ya que a iiesar que dicho apartado señala que es un 

i~Pecl;~~nto Íiara cel~~rar matrimonio el padecer una enfermedad crónica e 

· Incurable, que sea, además contagiosa o hereditaria, también se dice que dicho 

Impedimento puede ser dispensable. 

Así dada la magnitud . de las consecuencias en todos los ámbitos de la 

enfermed~d d~l SIDA; :ele~ 5er considerada como un Impedimento Impediente, es 

decir, un lmpedimé~to Cl'ue no puede de modo alguno ser subsanado a pesar del 

. ·acuerdo de voiú~~#} ~~~-los_f~t~~os contrayentes • 

.. ,_. ¡:;·:· 

MI~ obj;tivos: de l~v~tigaclón, han sido tratar de cubrir los requisitos 
- ... - ~ . ----.: -.- -- - ' 

necesario~ para poder llevar a cabo una propuesta de Iniciativa de ley. En cuanto 

a los prinéiplos confunes del acto legislativo mi propuesta es: 
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·, . 

a) La igualdad .. a.nte la ·.ley de. todos los Individuos . que deseen· contraer 

matrimonio civil. ' 

b) • Ll. rel~v~~c1á: .< Es}lndlseutibÍe que, d~ no .. tomarse.· las medidas de 

prevéncló~ adeeu~das y réaiistás;.ias cón5ecÚené:ias serán Irreversibles, por 

10 q~é'es n:~~~ tiácérlo a j~ breveda·¡~~~Íe .. : 
·-'"·~.- :.:: .. ·: . ..: ·,··: >.'.: ;;~~;-,., :.-· .. ·)"~-~ ·,· 

.. ·'c) ··~~·i c~~n~c~~l{~Z;1~2i~~dcé~dj~,·;:~~~~~os ;humanos ·individuales y los 

, colectivós;:éstós no sé .verán afectad.ós 'desde· ningún punto de vista, ya que 
- .· .... ', : . ''"' -~ 

p;opug~~~o~:Jj,r' el~~s~t¿'~nt~'a los Portadores del SIDA como por toda 
-·<·~ ··-.. '. :! , ___ ' __ -- ·, ¿· 'é-· ' ;_, __ .; , .. 

aquélla jJobl~dón qu~ en la áctUalldad desconoce su situación de saÍud 

frente a las posibilidades de contagio del sipA. ': ,,;::o>"":~.:·' . o.· ... 

d) En cuanto~·ª ia<,eredi\11é!ad: ·Ha qu~aci6.derpo~bido ta~to. por la. 
• ... •;·,;: ··,·,;'¡-,' <:',.:· ,->.'•e•:,·.,·: 

experiencia mÚndial i:oiTio nacional que la tcirTI,fde' decisiones preventivas 

para .frenar. un~ ~~ide~la -~~fa c!e'~r~\l~:i/~~·~¡~~I~~~¡~~~ ,:~ personas 
- ··:·_::/·'..: ,--:~.- 'h.::'-'·,"~(~~\,·:~,-:·_:·:\~';,'·" :~- ,:,,- -~':·.-;)~> ., -~\.: ·.-~·'..-.· ... " 

· .. ;· '.;:_:.< ~';=~.::;.· ,_:_,_;~·r·:~··,~'.;.:í; .• ".: .. }:> ·;-... ·,, .. ·.··:·,. 
<".'.:.:.-/·.:',:'• ·:''.ú" J_:: .. · .. ' ·:_':..~< ·:::)'; ''· ~·~.-- -

sanas. 

e) Factibilidad. LÓs problemas exlstentés para: q~e no sean incluidas las 

~ruebás para la detecció~ del SIDA dentr~ de ICls rE!Clulsltosd~I matrimonio 

' civil ~rÍ: el costo de la prueba, la baja prevalencia (aunque se desconoce el 

número.total de seroposltivos al SIDA, el gasto de su Implementación. No 

. tienen ningún valor significativo si colocamos en el otro lado de la balanza el 

· valor de la vida humana de cada uno de nosotros y de todos aquellos que el 

día de hoy se encuentran sanos y libres de esa enfermedad. 
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· t) Aceptación Social. Co~slcieio qUe no existe nadi~que no ~precie ~u vid~ y . 

la de . su familia y quie~ vivir con la. incertidumbre de ser contagiado. pÓr 

alguien que ya. es portadorde la enfermedad (asintomático) p~diendo 
conta~iar al cónyuge sano y a sus hijos futuros. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA: Como el instinto sexual ha permanecido intacto en el transcurso del 

tiempo, se le ha tratado de socializar por medio de medidas represivas que lo han 

encausado a la monogamia y a la fidelidad a la pareja; sin embargo, a pesar de 

todos los esfuerzos, a ia fecha el medio de transmisión en un 90% de los casos de 

SIDA, es por ~edio dei:~ rélaciones sexual~s. . 

SEGUNDA: En el México in~e~~~ierl~e, '1~ iey d~Í m~trimonio ci~U entró en vigor . 

en 1859, en donde qúedaron séPáradas. las funciones del, Estado y de la Iglesia, los 
.:';"/.?:· :~: ''" 

Códigos Civiles de' 1870 y 18~',{ fl~bia~ d~ '¡~ ·~;petuaclóri de la esPécle como un 
;-;, .. :. -.~ ',¡ 

fin del matrimonio y en l917 se ratifica como un contrato dvii y a la' fecha, el 

matrimonio es la unión libre J>iirarealiz~~. la' comu~idad. en ~Ida ~n un plano de 

igualdad y respeto. 

TERCERA: En nuestro país, . debe . eiciglrse al Igual que en los países más 
·. "' -.... ·.- ,, 

desarrollados, como Francia, . q~e i>ara Í~ celebración del matrimonio civil, se 

realicen las pruebas de deteéc1in ·a~1·· SIDA en los futuros contrayentes previa 

plática informativa, púes las pruebas de laboratorio y sus gastos de aplicación no 

son impedim~nto Ja~·ll~var a cabo tal medida preventiva. 
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CUARTA: Si conforme a nuestra. Constitución Política, toda persona tiene derecho 

a. la:· ~iud, . sé deb4:! ponderar'' que en . lo·· referente a los requisitos para la 

celebración; d~I matri~~~i~ :~ivii ycomo una medida preventiva, el Código Civil 

para ~I óistrtt~:µ~e~lcté~ adecuarse a las necesidades de la población y en 

esPei:íal a' sus caniblcis sedales y epidemiológicos existentes, por lo que desde el 
. . ~. "" . ·,. -·. "-:. "," "' 
~~íll~Rt~ g~·~~~i~¡?~~~;~nda celebrar matrimonio, si a alguno de los contrayentes 

~!. ,:_ .' ~ ....... t :::.:c; '.' . ,. ". 

~·Í~'det~''qU~~s ~rtador de SIDA, esto será impedimento para la celebración 
·.~· .. ,... . . . ' . ' . ' 

.-- •.:·: ' 
·:< -.:.:· / '·_·-:·.':> -· 

QUIN~A:/~I ~IÓA es un Síndrome, es decir, 
" ... ·.-... -- : .. • '•-.· 

conjunto de síntomas y 

~~nii~~hi~16'nes de enfermedad, Inmune, porque se refiere al sistema de 
>:-,~ -.· ' ' , 

defe~~s ~~cargado de reconocer y eliminar microorganismos dañinos para el ser 

humarm y/ailéniás es una Deficiencia, porque hace que el organismo quede 

'~ipu~~~~ ~ l~fecciones, y también es una enfermedad Adquirida, porque no se 

SÉXTA: En cuanto a las formalidades para la celebración del matrimonio civil, aun 

c~and~· ya se incluyen legalmente los exámenes médicos prenupciales, formulo mi .-.... ·: ·:·_: _.· 

pr~p~~sta :de 1ric~;¡idrar las pruebas necesarias para la detección del SIDA, que 

d~be~' incl¿i;se modificando el primer párrafo del artículo 148 y agregando una 

fr~~ci~~~I artí~ulo 156 ambos del Código Civil vigente en el Distrito Federal. 
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SÉPTIMA: No estoy de acuerdo que en la fracción IX del artículo 156 del Código 

Civil vigente, pudiera estar· incluida la ·enfermedad del SIDA, ya que a pesar que 

dicho apartado. señala que, es un· impedimento para celebrar matrimonio el 

padecer una enfermectad .~rÓ~i{:¡¡:·e incurable, que sea, además contagiosa o 
' ··,_:,,.¡'- ;.:,:,. , 

hereditaria, tambié~ se dice tjú~~cllch!l impedimento puede ser dispensable y dada 
.' .> -'.~.: 

la magnitud de las consecuencia's dei SIDA; éste mal debe ser considerado como 

un impediment~J~~1~rii:f~~··d~ir, no susceptible de dispensa, a pesar del 
·-." .··,;. , .. : .,-1. ~ ',,., ., ,-,~'.. ''; ': .. -.. , 

· acuerdo de ií?.i~nfude~ de lo~ cóntrayentes. 
-~ ,_. - •(' "5, . . 

- \· .· 

OCTÁVA: Seijún la rés¡Íectiva Declaración de las Naciones Unidas, el. combate 
' . ·-,- '· .,_ :_._._ . -

contra ~I s{o; '~~ ~ni emergencia de carácter mundial, que en México se . ha 

definido.conio ~·n;p~gfa~~a de seguridad nacional, por lo que de~ evitarse. qúe la 
·-~·-::;:.. '.,··,); :::-º·:':,~<.··.'.;"'; ,'-}_'.·:-·:. ·. '· . ·' ··-<·.: . ._:---·:·.1\,:, :'-

.. epidemia se g~ne~lfce} la Población. 2' ·····~···~ ... · . ·. ·.··· .. '-/<>" -~. ·:·'.'~- :_·-:,-;~:-::.< '.:,<.'., ,,_-:!·--
." ;·> -.- :~·:~f:··:-~/:·. ,·. '., .. ,,:t~~~~~~~ ,· ;· !:· <<·-:-

.... NOVEN~: .e1l'in~~~.~~~l .que·,~· prcxluc1~·~1·~~rtj~e'1as pruebas para 

det~~ 1a e~íe;~:~~; ~1~%Y~ ~~~~~~~~ª;~:;¡~~ú1~as dentro de los requisitos 
· ·· _,. ,-·:·~: :··. :.·.?~<t::.~ ;~;r;~\t·:.'.::-~-:f ~?:X~.::~ .~:.'.~;:,;·:·, .... 1::.:;·.;~·;,>\'2:~:Yr.··'-~ <: .. · .:·.~ :. · 

prevlcis al matrimonio civil,'pr?voc~ra en l?s futuros contrayentes una conciencia 

•.. efeCtiva ~b~~·~~,{~~d~d~,~~~~~~·~~~~¡~ ~I' ·~atrimonlo, además que la propuesta 

de inclúir. 1a( pruebas ~'~ la d~tección del SIDA dentro de los requisitos del 
' .: ., ~·< \ - ~ : ·~· ... \" 

matrimÓni!l clvU en el ·oistrito\Flideral, . cumple los principios de igualdad y 

seguridad soela·I y jurídica, Independientemente de que tanto el ámbito jurídico y el 
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. campo de la salud, se conjugan eón el único fin de defender el n1ayor bien juríd.ico 

del ser ~umano, qu~es ia vida misma. · 

;,'-

DÉCIMA: La~ ~ám~n~s médiéo~ Para detectar ~ SIDA dentro de lo~ r.ic¡ui~ltos .. 
_.-~···:·.·:':,_:<··:·.'::·. ·: >\~'.::'..\e·-:'..:::,,'.~;·<.:-'·'·'-·,:·: ... " 
·del. matrf~onio' civil,. requieren· modificar el primer párrafo del artículo 148 del 

·cód;!Jo Civil para el Distrito Federal el cual deberá quedar redactado, de la 

siguiente manera: 

"Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario que a ambos 

contrayentes, sean mayores o menores de edad, se les practiquen 

estudios médicos para detectar la enfermedad del SIDA." 

Asimismo al artículo 156 del Código Civil, debe ser adicionada una fracción, la 

cual sería la siguiente: 

"Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el matrimonio: 

XIII.- Padecer la enfermedad del SIDA". 
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